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Presentación  
 

La Clasificación Industrial Internacional Uniforme de todas las actividades económicas (CIIU) es la 

clasificación internacional de referencia de las actividades productivas. Su objetivo principal es 

proporcionar un conjunto de categorías de actividades que puedan utilizarse para la recopilación 

y la presentación de informes estadísticos de acuerdo con esas actividades. 

Desde la aprobación en 1948 de la versión original de CIIU, la mayoría de los países en todo el 

mundo la han utilizado para clasificar actividades económicas, o han desarrollado clasificaciones 

nacionales derivadas. La CIIU siempre se ha constituido en un referente para los países en el 

desarrollo de sus clasificaciones nacionales de actividades y se ha convertido en una importante 

herramienta para la comparabilidad de datos estadísticos sobre actividades económicas a nivel 

internacional. 

Esta cuarta versión de la CIIU es el resultado de un proceso de revisión que abarcó varios años y 

que involucró las contribuciones de muchos expertos en clasificaciones y usuarios de todo el 

mundo. Este proceso dio lugar a una estructura de CIIU, que es más detallada que la versión 

anterior, en respuesta a la necesidad de identificar separadamente muchas industrias nuevas. Esto 

se aplica especialmente en el caso de los servicios. Además, la relevancia de la Clasificación se ha 

mejorado con la introducción de nuevas categorías a nivel jerárquico más alto (secciones), a fin de 

reflejar mejor los fenómenos económicos actuales. Una nueva sección titulada «Información y 

comunicaciones» (sección J) es una de esas innovaciones. También se ha mejorado la 

comparabilidad con otras clasificaciones regionales de actividades económicas, lo que hace de 

esta versión de la CIIU una herramienta muy útil para la comparación de datos. 

Acatando las recomendaciones internacionales proporcionadas por la Comisión de Estadística de 

Naciones Unidas, el Departamento Administrativo Nacional de Estadística (DANE), en cabeza de 

la Dirección de Regulación, Planeación, Estandarización y Normalización (DIRPEN), consolida un 

Sistema de Nomenclaturas y Clasificaciones actualizado, lo cual se evidencia en el desarrollo del 

proceso de adaptación para Colombia de la CIIU Rev. 4, constituyéndose en una de las 

herramientas básicas para la producción de las estadísticas oficiales generadas por las entidades 

pertenecientes al Sistema Estadístico Nacional (SEN). 

La CIIU Rev. 4 A.C. refleja en su estructura y base conceptual la realidad económica colombiana, 

partiendo de la versión oficial entregada por Naciones Unidas a la comunidad estadística 

internacional en 2009. La Clasificación presenta modificaciones sustanciales en su estructura 

general y detallada, mediante la generación de nuevas categorías como: «Gestión de desechos y 
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actividades de saneamiento ambiental» (sección E), «Instalación, mantenimiento y reparación 

especializado de maquinaria y equipo» (división 33), mayor relevancia en el nivel jerárquico y 

reclasificación de las «Actividades de edición» (sección J, división 58); de igual manera se 

reorganizaron las actividades incluidas en las categorías residuales y se introdujeron nuevas notas 

explicativas en todos los niveles jerárquicos, las cuales han sido ampliadas para brindar mayor 

detalle, que permite una interpretación más precisa del contenido y los límites de cada clase 

facilitando su aplicación y mejorando la comparabilidad. 

Nos complace entregar la Clasificación Industrial Internacional Uniforme de todas las actividades 

económicas adaptada para Colombia (CIIU Rev. 4 A.C.), versión oficial, a los diferentes usuarios 

productores de información estadística. Para la realización de este proyecto fue necesario un 

exhaustivo trabajo de investigación interdisciplinaria que contó con la participación activa de 

diferentes entidades públicas y privadas del nivel nacional, así como de expertos y temáticos de 

cada una de las direcciones técnicas del DANE, que a través de mesas de trabajo y comités internos 

e interinstitucionales orientaron esfuerzos hacia la construcción de una estructura estandarizada 

para la presentación de las cifras actualizadas de actividades económicas que reflejaran las 

particularidades de los diferentes sectores productivos del país. 

La Dirección de Regulación, Planeación, Estandarización y Normalización (DIRPEN) y el Grupo de 

Nomenclaturas y Clasificaciones, adscrito a esta dirección, agradecen la colaboración prestada por 

las entidades públicas y privadas que apoyaron el desarrollo de este documento. De igual manera, 

a los altos directivos de la entidad, directores técnicos, asesores y demás funcionarios designados 

para participar con sus valiosos aportes en el proceso de revisión y consolidación de la versión 

final. 

  



 

|  8  

Clasificación Industrial Internacional Uniforme de todas las actividades económicas  

Revisión 4 Adaptada para Colombia CIIU Rev. 4 A.C. (2020) - DANE, Información para todos 

Introducción  
 

La llegada del siglo XXI ha traído consigo una perspectiva efectiva en cuanto a la inserción de las 

nuevas tecnologías en los quehaceres cotidianos que abarcan los diferentes grados de 

complejidad en las labores desempeñadas y como esto impacta en las costumbres. De esta manera 

se origina un estado de bienestar y comodidad que afecta el estilo de vida y la velocidad en la 

ejecución de las diferentes actividades. 

En tal sentido, y en búsqueda de poder satisfacer todas las necesidades generadas en un mundo 

dinámico y globalizado, basado en la comunicación y en la accesibilidad de la información al 

instante, para todo tipo de usuario y desde cualquier lugar, contando además con la permanente 

concientización para la preservación del medio ambiente, se han generado nuevas actividades en 

los diferentes sectores económicos, con el fin de fortalecer y optimizar la utilización de los recursos 

y el tiempo en el desarrollo de estas actividades. 

Con este panorama, la Comisión de Estadística de Naciones Unidas vio la pertinencia de generar 

y presentar a la comunidad estadística una nueva revisión de la Clasificación Industrial 

Internacional Uniforme de todas las actividades económicas (CIIU Rev. 4), donde se incluyeran 

todas aquellas actividades que no se habían definido en las versiones anteriores y que revistieran 

importancia en la actualidad, especialmente las actividades relacionadas con las tecnologías de la 

información y las comunicaciones (TIC), las actividades financieras, profesionales y de apoyo a las 

empresas, además de la reorganización de actividades en todos los sectores económicos. Todo 

esto se realizó sin perder de vista el objetivo de establecer un estándar internacional que permita 

la comparabilidad y la armonización de la información estadística en los diferentes ámbitos. 

En búsqueda de una mayor aproximación al contexto económico nacional, el DANE como órgano 

custodio de las clasificaciones, presentó a la comunidad estadística nacional y al público en general 

la CIIU Rev. 4 A.C., que cumplió con todas las etapas durante el proceso de adaptación, desde la 

traducción al español del documento oficial de referencia, pasando por una fase de investigación 

de los diversos temas y sectores económicos, realizando rondas de concertación de contenidos 

con usuarios internos y externos, consultas técnicas con los organismos rectores, entidades del 

ámbito regional, institutos de estadística de diferentes países, y entidades gremiales y sectoriales, 

hasta culminar con su perfeccionamiento y emisión final de la clasificación de actividades 

económicas de referencia para Colombia. 

Dentro de los cambios más relevantes con relación a la clasificación CIIU Rev. 3.1 A.C., se destaca 

el reordenamiento de las actividades que en gran medida contribuyeron en la modificación de la 
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estructura detallada en todos los niveles jerárquicos, incluyendo: la redefinición de la titulación de 

categorías y de nomenclaturas, la creación de nuevas actividades y la ampliación de notas 

explicativas. 

Además, considerando la experiencia del DANE y teniendo en cuenta recomendaciones de los 

organismos internacionales expertos en clasificaciones y en el uso de la CIIU, para efectos de la 

clasificación de unidades estadísticas y conforme a su actividad económica principal, se reevaluó 

el orden de los criterios a tener en cuenta para su designación: se destacan las actividades que 

generan mayor valor agregado como el ítem determinante, seguidas de la actividad que genera 

mayor ingreso y luego la que ocupa el mayor número de personas o la que contenga un elevado 

activo fijo instalado. 

El DANE a través de la resolución 066 del 31 de enero de 2012 oficializó la CIIU Rev. 4 A.C. para 

que sea utilizada como estándar en la recolección, la codificación y el análisis de la información 

estadística en materia de actividades económicas, por parte de las diferentes operaciones 

estadísticas, registros administrativos y estudios sectoriales, y así disponer de información 

estadística confiable y oportuna. 

Esta clasificación ha sido objeto de un proceso de mantenimiento , cuyo resultado se presenta en 

este documento, en donde se identificó la necesidad de realizar una serie de ajustes en su 

estructura y notas explicativas que facilitarán su aplicación por parte de los usuarios. Estos ajustes 

consistieron principalmente en: 1. Reclasificación de las actividades de producción de hielo, 

fabricación de partes para calzado, capitalización, maquillaje permanente y algunas relacionadas 

con educación ; 2. Apertura de tres clases orientadas a evidenciar las actividades de seguros de 

salud, administración de riesgo familia y guarderías de niños y niñas .3. Separación de las 

actividades de arquitectura e ingeniería dando lugar a la clase 7111 para lo relacionado con 

ŀǊǉǳƛǘŜŎǘǳǊŀέ ȅ ƭŀ тммн para lo relacionado con ingeniería; 4. Ajuste de las descripciones de los títulos 

de 17 categorías y de las notas explicativas de 95 categorías. 
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1. Principios básicos  de la clasificación  
 

1.1. Consideraciones  generales 

En el estudio de los fenómenos económicos no siempre resulta posible tomar en consideración 

simultáneamente todos los elementos. Con fines de análisis, es necesario escoger y agrupar 

determinados elementos atendiendo a características determinadas. Por consiguiente, todos los 

procesos económicos que han de describirse en forma de estadísticas requieren una clasificación 

sistemática. Las clasificaciones son, por así decirlo, el sistema lingüístico que se utiliza para 

comunicar y procesar estadísticamente los fenómenos de que se trate y permiten dividir el 

universo de datos estadísticos en categorías lo más homogéneas posible respecto de las 

características que son el objeto de las estadísticas en cuestión. 

La CIIU tiene por finalidad establecer una clasificación uniforme de las actividades económicas 

productivas. Su propósito principal es ofrecer un conjunto de categorías de actividades 

económicas que se pueda utilizar para la reunión y presentación de estadísticas de acuerdo con 

esas actividades. Por consiguiente, la CIIU se propone presentar ese conjunto de categorías de 

actividades de tal modo que las entidades puedan clasificarse según la actividad económica que 

realizan. Las categorías de la CIIU se han definido vinculándolas, en la medida de lo posible, con 

la forma en que el proceso económico está estructurado en diferentes tipos de unidades 

estadísticas y la manera como se describe ese proceso en las estadísticas económicas. 

La CIIU es una clasificación por tipos de actividad económica y no una clasificación de bienes y 

servicios. La actividad realizada por una unidad es el tipo de producción a que se dedica, y ese 

será el criterio por medio del cual se agrupará con otras unidades para formar industrias. Una 

industria se define como el conjunto de todas las unidades de producción que se dedican 

primordialmente a un mismo tipo o tipos similares de actividades económicas productivas. 

La CIIU no establece distinciones según el régimen de propiedad, el tipo de estructura jurídica o 

la modalidad de explotación, porque estos criterios no guardan relación con las características de 

la propia actividad. Las unidades que se dedican a la misma actividad económica se clasifican en 

la misma categoría de la CIIU, con independencia de que pertenezcan a sociedades anónimas, a 

propietarios individuales o al Estado, y de que la empresa matriz esté o no integrada por más de 

un establecimiento. 

Análogamente, las unidades manufactureras se clasifican según la clase de actividad económica 

principal a que se dedican, independientemente de que el trabajo se efectúe con maquinaria 
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motorizada o a mano, en una fábrica o en el hogar. La distinción entre actividades modernas y 

tradicionales tampoco es un criterio válido para la CIIU, aunque pueda resultar útil para algunas 

estadísticas. 

Tampoco se establece una distinción entre la producción del sector estructurado y la del sector 

no estructurado, ni entre la producción legal y la ilegal. Independientemente de la clasificación 

por clases de actividad económica se pueden elaborar otras clasificaciones en función del régimen 

jurídico de propiedad, el tipo de organización y la modalidad de explotación. Las clasificaciones 

cruzadas con la CIIU pueden aportar valiosa información adicional. 

La presente revisión de la CIIU comprende categorías correspondientes a la producción 

indiferenciada de bienes y servicios por unidades familiares para su propio consumo. Esas 

categorías abarcan, sin embargo, solo una parte de las unidades familiares, pues los hogares con 

actividades claramente identificables (ya sean comerciales o extracomerciales) se clasifican en 

otras partes de la CIIU. Esas categorías se han creado con fines especiales, como estudios sobre la 

población activa, con el fin de incluir a los hogares que resultaría difícil o imposible asignar a otras 

categorías de la CIIU. 

1.2. Actividad económica  

La CIIU tiene por finalidad establecer una clasificación uniforme de las actividades económicas 

productivas. En este contexto, el término actividad se entiende como un proceso o grupo de 

operaciones que combinan recursos tales como equipo, mano de obra, técnicas de fabricación e 

insumos, para la producción de bienes y servicios. Los productos que se derivan de la realización 

de actividades pueden ser transferidos o vendidos a otras unidades (en transacciones de mercado 

o al margen de él), almacenados como inventario o utilizados por las unidades productoras para 

su uso final. 

Al mismo tiempo, una actividad también se concibe como un proceso para la obtención de un 

conjunto homogéneo de productos, es decir, en términos de la CIIU, estos productos pertenecen 

a una misma categoría y su producción es característica de una clase (la categoría más detallada) 

de la clasificación de actividades económicas. 

Algunas actividades identificadas por separado en la CIIU definen procesos sencillos que 

transforman insumos en productos, como el teñido de tejidos; mientras que otras actividades se 

caracterizan por procesos muy complejos e integrados, como la fabricación de vehículos 

automotores o la integr ación de sistemas informáticos. 
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Asimismo, cuando una empresa fabrica productos finales cuyos procesos de producción 

pertenecen a distintas categorías de la clasificación de actividades, se considera que la empresa 

realiza una sola actividad principal si esos procesos de producción están altamente 

interrelacionados o integrados. Si, por ejemplo, se fabrican bombas y cajas de cambio y las tareas 

de fundición para ambos productos son realizadas por los mismos trabajadores con las mismas 

máquinas, se debería considerar que uno de los dos procesos es una actividad secundaria; para 

determinar cuál es, habrá que atender a su valor agregado. 

Por otra parte, cuando se producen simultáneamente dos o más productos de un tipo homogéneo 

cuyos procesos de producción no están relacionados entre sí, es decir, son completamente 

independientes en lo que respecta a la organización de la producción, los dos procesos se pueden 

considerar como actividades diferentes, que, sin embargo, son similares desde el punto de vista 

de la clasificación de actividades. Así, por ejemplo, si una misma empresa fabrica bolígrafos y 

lápices, pero utiliza para ello diferentes insumos y diferentes técnicas de producción, se puede 

considerar que la empresa realiza dos actividades, aunque ambas pertenezcan a la misma 

categoría de la clasificación. Ello no implica que deban distinguirse necesariamente diferentes 

unidades de producción. 

La actividad principal de una entidad económica es aquella que más contribuye al valor agregado 

de la entidad, según se determine por el método descendente. Al aplicar el método descendente, 

no es necesario que la principal actividad represente el 50 % o más del valor agregado total de 

una entidad, o incluso que su valor agregado exceda al de todas las demás actividades llevadas a 

cabo por la unidad, aunque en la práctica ocurra así en la mayoría de los casos. Los productos 

resultantes de una actividad principal pueden ser productos principales o subproductos. Estos 

últimos son productos que se generan necesariamente por la obtención de los productos 

principales (por ejemplo, el cuero de los animales sacrificados generado durante el proceso de 

obtención de carne). 

Las actividades secundarias son todas las actividades independientes que generan productos 

destinados en última instancia a terceros y que no son la actividad principal de la entidad en 

cuestión. Las actividades secundarias generan necesariamente productos secundarios. La mayoría 

de las entidades económicas produce al menos un tipo de producto secundario. 

Las actividades principales y secundarias no pueden llevarse a cabo sin el respaldo de diversas 

actividades auxiliares como teneduría de libros, transporte, almacenamiento, compras, promoción 

de ventas, limpieza, reparaciones, mantenimiento, seguridad, etc. Todas las entidades económicas 

realizan al menos algunas de esas actividades. 
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Las actividades auxiliares son, pues, las que se realizan para respaldar las actividades de producción 

principales de una entidad que generan productos o servicios no duraderos para uso principal o 

exclusivo de esa entidad. 

Por una parte, conviene hacer una distinción entre las actividades principales y secundarias, y, por 

otra parte, las actividades auxiliares. Los productos principales y secundarios resultantes de las 

actividades principales y secundarias se destinan a la venta en el mercado o para otros usos; por 

ejemplo, pueden ser almacenados para la venta o para una transformación posterior. Las 

actividades auxiliares se llevan a cabo con el fin de facilitar las actividades principales o secundarias 

de la entidad. 

Las actividades auxiliares presentan una serie de características, generalmente observables en la 

práctica, que permiten identificarlas como tales. Generan productos destinados siempre al 

consumo intermedio de la propia entidad y, por consiguiente, no suelen registrarse por separado. 

Aunque la mayoría de esas actividades producen servicios, algunas actividades de producción de 

bienes pueden, excepcionalmente, considerarse como auxiliares; sin embargo, los bienes así 

producidos no pueden convertirse en un componente físico del producto de la actividad principal 

(como ejemplos, cabe citar las herramientas, los andamios, etc.). En general, las actividades 

auxiliares son de escala bastante pequeña en comparación con la actividad principal a la que le 

prestan apoyo. 

Si un establecimiento que realiza actividades auxiliares es estadísticamente observable cuando se 

puede disponer fácilmente de datos separados sobre su producción, o si se encuentra ubicado 

geográficamente en diferente lugar, puede ser conveniente y útil considerarlo como una unidad 

independiente y asignarlo a la categoría de clasificación correspondiente a su actividad principal. 

Sin embargo, se recomienda a los encargados de la elaboración de las estadísticas no hacer 

esfuerzos extraordinarios con el fin de crear artificialmente establecimientos separados para estas 

actividades, en ausencia de la disponibilidad de datos básicos adecuados. Los ejemplos más claros 

de entidades que realizan actividades auxiliares son las oficinas administrativas centrales o sedes. 

Otros ejemplos son: departamentos de venta, almacenes, garajes, talleres de reparaciones, 

centrales eléctricas y departamentos de contabilidad o informática que prestan servicios 

principalmente a sus unidades matrices. 

De acuerdo con la definición de actividades principales y auxiliares mencionadas anteriormente, 

las siguientes actividades no se consideran auxiliares: 

a. La producción de bienes o servicios como parte de la formación de capital fijo. Un claro ejemplo 

son las unidades que realizan trabajos de construcción por cuenta de su unidad matriz. Este 



 

|  14  

Clasificación Industrial Internacional Uniforme de todas las actividades económicas  

Revisión 4 Adaptada para Colombia CIIU Rev. 4 A.C. (2020) - DANE, Información para todos 

enfoque está en concordancia con lo dispuesto en la clasificación CIIU sobre las unidades de 

construcción por cuenta propia, en donde se tienen datos dentro de l a industria de la construcción. 

b. La producción de bienes que, aunque se utilicen para el consumo intermedio de la actividad 

principal o secundaria, se destinan en su mayor parte a la venta en el mercado. 

c. La producción de bienes que se incorporan físicamente al producto de la actividad principal o 

secundaria (por ejemplo, la fabricación de cajas, envases de hojalata o artículos similares por un 

departamento de una empresa para el embalaje o envasado de sus propios productos). 

d. Las actividades de investigación y desarrollo consideradas como parte de la formación de 

capital fijo en el contexto del SCN. 

 

  



 

|  15  

Clasificación Industrial Internacional Uniforme de todas las actividades económicas  

Revisión 4 Adaptada para Colombia CIIU Rev. 4 A.C. (2020) - DANE, Información para todos 

2. Criterios utilizados para conformar la 

estructura de la clasificación  
 

2.1. Criterios respecto a las divisiones y a los grupos  

Los principales criterios empleados para definir las divisiones y los grupos (las categorías de dos y 

tres dígitos, respectivamente) de la CIIU se refieren a las características de las actividades de las 

unidades de producción que tienen un carácter estratégico para determinar el grado de analogía 

de la estructura de las unidades y ciertas relaciones dentro de una economía. Los principales 

aspectos de las actividades consideradas fueron: las características de los bienes producidos y de 

los servicios prestados; los usos a que se destinan esos bienes y servicios, y los insumos, el proceso 

y la tecnología de producción.  

Al delinear las divisiones de la CIIU se puso también atención a la amplitud de las clases de 

actividades realizadas con frecuencia bajo el mismo régimen de propiedad o control, en las 

posibles diferencias en la escala y la organización de las actividades y en las necesidades de capital 

y de financiación que existen entre las empresas. Otro criterio empleado para determinar las 

divisiones y los grupos fue la pauta de categorías en los diversos niveles de clasificación en las 

clasificaciones nacionales. En cuanto a la naturaleza de los bienes producidos y de los servicios 

prestados, se tuvieron en cuenta la composición física y la etapa de fabricación de los artículos, y 

las necesidades por ellos atendidas. 

Las ponderaciones asignadas a los tipos de criterios descritos anteriormente variaron de una 

categoría a otra. En algunos casos como los de la elaboración de productos alimenticios, la 

industria textil, del vestido y del cuero, la fabricación de maquinaria y equipo y los sectores de 

servicios, los diversos aspectos de las actividades guardaban un grado tan elevado de correlación 

entre sí, que no se planteó el problema de atribuir ponderaciones a los criterios. En el caso de los 

productos intermedios, a menudo se atribuyó el mayor coeficiente de ponderación a la 

composición física y a la etapa de fabricación. Respecto de los productos con procesos de 

producción complejos, con frecuencia se otorgó mayor importancia al uso final, a la tecnología y 

a la organización de la producción que a la composición física de los bienes. 
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2.2. Criterios respecto a las clases  

Los criterios relativos a la forma en que se combinan las actividades en los establecimientos y se 

distribuyen entre ellos fueron elementos fundamentales para definir las clases (categorías de 

cuatro dígitos) de la CIIU. Esos criterios tuvieron por objeto garantizar que resulte práctico emplear 

en la mayoría de las veces las clases de la CIIU para la clasificación de los establecimientos por 

tipo de industrias y que las unidades abarcadas por cada clase sean, cuando resulte factible, 

similares en lo que respecta a los tipos de actividades que realizan. Las clases de la CIIU se definen 

de modo que, en la medida de lo posible, se cumplan las dos condiciones siguientes: 

a. Que la producción de la categoría de bienes y servicios que caracteriza a una clase 

determinada represente la mayoría de la producción de las unidades clasificadas en esa 

clase. 

 

b. Que la clase abarque las unidades que producen la mayor parte de la categoría de los bienes 

y los servicios que la caracterizan. 

2.3. Unidades estadísticas  

Las unidades estadísticas son las entidades sobre las cuales se busca información y, en última 

instancia, sobre las cuales se elaboran las estadísticas, en función de una investigación 

determinada. Los tipos de unidad estadística utilizados para la recolección de información de 

índole económica son: empresa, unidad local y establecimiento.  

Empresa 

Se entiende por empresa una entidad institucional (es una entidad económica que tiene 

capacidad, por derecho propio, de poseer activos, contraer pasivos y realizar actividades 

económicas y transacciones con otras entidades) dedicada a la producción de bienes y servicios. 

Una empresa es un agente económico con autonomía en la toma de decisiones financieras y de 

inversión, así como con autoridad y responsabilidad para asignar recursos a la producción de 

bienes y servicios; una empresa puede realizar una o varias actividades productivas. 

La empresa es el nivel en el que se llevan cuentas financieras y balances y al que pueden analizarse 

las transacciones internacionales, la posición internacional de inversiones (cuando procede) y la 

posición financiera consolidada. 

Además, una empresa puede ser una sociedad anónima (o cuasisociedad), una institución sin fines 

de lucro o una empresa no inscrita. Las empresas constituidas en sociedades y las instituciones sin 
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fines de lucro son unidades institucionales completas. En cambio, por empresa no inscrita se 

entiende una unidad institucional, un hogar o una dependencia gubernamental exclusivamente 

en su calidad de productora de bienes y servicios. 

La empresa es la unidad estadística para la que se compilan las estadísticas financieras de las 

cuentas de ingresos y gastos y de financiación de capital. 

Unidad local  

Empresa o parte de una empresa que se dedica a una o varias actividades productivas en o desde 

una localización dada. La definición tiene una sola dimensión, en el sentido que no se refiere al 

tipo de actividad realizada, pero sí a la ubicación espacial de la unidad productiva. 

Establecimiento  

Unidad estadística que se define y delinea para las estadísticas industriales o de producción. Se 

define como una empresa o parte de una empresa ubicada en un único emplazamiento y en la 

que solo se realiza una actividad productiva (no auxiliar) o en la que la actividad productiva 

principal genera la mayor parte del valor agregado. Combina la dimensión del tipo según la clase 

de actividad con la relativa a la localización. Un emplazamiento puede interpretarse, según la 

finalidad que se pretende alcanzar, en sentido estricto como una dirección concreta o bien en un 

sentido más amplio como un municipio, departamento, ciudad, etc. 

La CIIU está concebida para agrupar las unidades que realizan actividades similares con el fin de 

analizar la producción y compilar las estadísticas de producción. 

Aunque es posible clasificar las empresas por sus actividades principales utilizando la CIIU y 

agruparlas en industrias, algunas de las industrias resultantes pueden ser muy heterogéneas si las 

empresas realizan actividades secundarias muy diferentes de sus actividades principales. Se hace 

así necesario dividir las empresas grandes y complejas en unidades más homogéneas sobre las 

que puedan compilarse datos de producción. Eso es particularmente importante cuando grandes 

empresas generan una proporción considerable del valor agregado de la economía o de 

determinadas industrias. 

Se debe considerar que la definición de establecimiento no excluye la posibilidad de que se 

realicen una o más actividades secundarias; sin embargo, estas deben ser actividades de pequeña 

escala en comparación con la actividad principal. Si la actividad secundaria de una empresa es tan 

importante o casi tan importante como la actividad principal, la unidad debe considerarse más 

bien como una unidad local y debe subdividirse de manera que la segunda actividad se trate como 

si se realizara en un establecimiento separado de aquel en el que se realiza la actividad principal. 
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La definición de establecimiento excluye la posibilidad de que una actividad auxiliar constituya un 

establecimiento separado. 

En el caso de la mayor parte de las entidades pequeñas y medianas, la empresa y el 

establecimiento coincidirán exactamente, aunque se compilen para cada uno de ellos los dos tipos 

diferentes de datos que se han descrito. Las empresas grandes y complejas que realizan muchas 

actividades pertenecientes a diferentes industrias de la CIIU estarán compuestas por más de un 

establecimiento, a condición de que puedan identificarse con la necesaria precisión geográfica 

unidades de producción más homogéneas sobre las que puedan compilarse datos de producción. 

Los datos que hay que compilar para un establecimiento se refieren a sus actividades de 

producción y son los siguientes: 

a. Las partidas incluidas en la cuenta de producción y en la cuenta de ingresos, como los 

ingresos de la venta de bienes y servicios y todos los costos conexos, como la 

remuneración de los empleados, los impuestos sobre la producción y sobre las 

importaciones, las subvenciones, la depreciación y un excedente de explotación 

significativo. 

 

b. Estadísticas sobre el número y los tipos de empleados y las horas trabajadas. 

 

c. Estimaciones del capital y la tierra utilizados. 

 

d. Estimaciones de las variaciones de existencias y de la formación bruta de capital fijo. 

 

2.4. Clasificaciones de unidades estad ísticas 

Directrices generales  

A continuación, se aportan algunas reglas generales de interpretación que pueden resultar útiles 

para clasificar unidades estadísticas más complejas. Conviene señalar que en las notas explicativas 

de algunas secciones y divisiones de la CIIU se indica también cómo tratar esos casos. 

Una unidad puede llevar a cabo una o más actividades económicas, correspondientes a una o más 

categorías de la CIIU Rev. 4. Las unidades se clasifican según su actividad principal. En la práctica, 

la mayoría de las unidades de producción realizan actividades de carácter mixto. Para asignar una 

unidad a una categoría concreta de la cuarta revisión de la CIIU, es necesario identificar la actividad 

principal. 
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La clasificación por actividades de cada unidad está determinada por la clase de la CIIU en la que 

está incluida la actividad principal, que puede consistir en un conjunto de actividades. Para 

determinar la actividad principal se toman en consideración todas las actividades, pero al clasificar 

cada unidad solo se tiene en cuenta la actividad principal. Al clasificar una unidad, no se tienen en 

cuenta las actividades secundarias y auxiliares. Las actividades principales de la unidad pueden 

determinarse en general por los bienes que vende o expide o por los servicios que presta a otras 

unidades o consumidores. Las descripciones y las notas explicativas de las diferentes clases de la 

CIIU deben utilizarse para determinar las actividades realizadas en referencia a las categorías de la 

CIIU, y atendiendo no solo a la estructura de producción, sino también a la de los insumos, y lo 

que es muy importante, al proceso de producción. 

Lo ideal sería poder determinar la actividad principal de la unidad por referencia al valor agregado 

de los bienes vendidos o los servicios prestados. El criterio de valoración pertinente es el valor 

bruto agregado a precios básicos, definido como la diferencia entre la producción a precios 

básicos y el consumo intermedio a precios de compra. 

Indicadores  indirectos del valor agregado   

En la práctica no siempre es posible obtener la información sobre el valor agregado de productos 

individuales. En tales casos se recomienda que para determinar por aproximación la actividad 

principal se recurra a otros criterios como los siguientes: 

¶ La proporción de la producción bruta de la unidad atribuible a los bienes o servicios 

asociados con cada actividad. 

 

¶ El valor de las ventas de esos grupos de productos. 

 

¶ Sueldos y salarios imputables a las diferentes actividades. 

 

¶ Horas trabajadas atribuibles a las diferentes actividades. 

 

¶ La proporción de personas empleadas en los diferentes tipos de actividad. 

 

Estos criterios de sustitución se pueden utilizar como indicadores indirectos del valor agregado 

desconocido para tener la mejor aproximación con el resultado que se hubiera obtenido utilizando 

los datos del valor agregado. El uso de criterios de sustitución no modifica ni los métodos 

aplicados para determinar la actividad principal ni las reglas del método descendente, pues los 

indicadores son aproximaciones operacionales de valor agregado. 
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La utilización de los criterios de sustitución mencionados puede ser a veces engañosa, en particular 

cuando la estructura del criterio de sustitución no es directamente proporcional al valor agregado 

que se desconoce. 

Problemas que plantean los indicadores indi rectos basados en la producción  

Cuando se utilizan las ventas (volumen de negocios) o los envíos como indicador sustitutivo del 

valor agregado, resulta inmediatamente evidente que en algunos casos el volumen de negocios y 

el valor agregado no guardan correspondencia. Por ejemplo, el volumen de negocios de las 

actividades comerciales contiene una proporción de valor agregado mucho menor que el de las 

actividades manufactureras. Otros ejemplos son el volumen de negocios de los agentes 

expedidores y el de los contratistas generales. Incluso en el sector manufacturero la relación entre 

las ventas y el valor agregado resultante puede variar de una actividad a otra y dentro de la misma 

actividad. Si una parte considerable de la producción se incorpora a las existencias y por lo tanto 

no se vende en el mismo período, la utilización del valor de las ventas como indicador puede 

conducir a una flagrante subestimación del valor agregado. Además, en algunos casos, como en 

las actividades de intermediación financiera o de seguros, el concepto de volumen de negocios 

no tiene sentido o no puede cuantificarse. Consideraciones similares deben tenerse presentes al 

utilizar como indicadores sustitutivos los datos sobre la producción bruta.  

Muchas unidades realizan una actividad comercial a la vez que otras actividades. En esos casos las 

cifras del volumen de negocios de la actividad comercial constituyen el indicador menos adecuado 

como aproximación al valor agregado que se desconoce. Un indicador mucho más útil es el 

margen bruto (la diferencia entre el volumen de negocios y las compras de mercancías para su 

reventa, ajustada por la variación de las existencias). Los márgenes comerciales pueden variar 

dentro de una misma actividad de comercio al por mayor o al por menor, al igual que de una 

actividad a otra. Además, conviene tener en cuenta los criterios específicos para la clasificación de 

las actividades de comercio al por menor, que se exponen más adelante. 

Problemas que plantean los indicadores in directos basados en los insumos  

Hay que adoptar cautelas similares a las anteriores cuando se utilizan indicadores indirectos 

basados en los insumos. La correlación entre salarios y sueldos o entre empleo y valor agregado 

no es fiable si las diversas actividades tienen densidades de capital diferentes. Una densidad de 

capital más elevada suele entrañar una mayor tasa de depreciación y una menor participación de 

los salarios y sueldos en el valor agregado bruto. La densidad de capital varía sustancialmente 

entre diferentes actividades económicas y también entre actividades de la misma clase de la cuarta 

revisión de la CIIU. Por ejemplo, la fabricación a mano de un determinado artículo tendrá menor 
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densidad de capital que la producción en masa del mismo artículo en una planta industrial; ambas 

actividades, sin embargo, se clasifican en la misma clase de la cuarta revisión de la CIIU. 

Tratamiento de las actividades mixtas  

Pueden presentarse casos en los que proporciones considerables de las actividades de una unidad 

estén incluidas en más de una clase de la CIIU. Esos casos pueden ser el resultado de la integración 

vertical de actividades (por ejemplo, la tala de árboles combinada con el aserrado o la fabricación 

de textiles combinada con la confección de prendas de vestir), de la integración horizontal de 

actividades que no pueden distinguirse en unidades estadísticas separadas (por ejemplo, la 

elaboración de cueros y pieles en mataderos) o de cualquier combinación de actividades que no 

puedan separarse al nivel de la unidad estadística. En tales casos la unidad debe clasificarse según 

las reglas que se exponen a continuación. 

a. Tratamiento de múlti ples actividades independientes  

Si una unidad realiza varios tipos de actividades independientes, pero no puede dividirse en 

unidades estadísticas separadas (cuando, por ejemplo, se combina la manufactura de productos 

de panadería con la elaboración de dulces de chocolate), debe ser clasificada en la clase de la CIIU 

de acuerdo con la actividad que más contribuye al valor agregado (es decir, la actividad principal), 

utilizando para ello el método descendente. En primer lugar, hay que determinar el nivel de 

clasificación más elevado (un dígito), luego los niveles siguientes (dos y tres dígitos) y, por último, 

la clase (nivel de cuatro dígitos). Si no se puede determinar el valor agregado de las actividades 

en cuestión, puede recurrirse a las aproximaciones expuestas, a condición de que se apliquen los 

mismos criterios a las diferentes actividades. 

El método descendente también se aplica cuando una unidad realiza una sola actividad o una 

actividad que representa más del 50 % del valor agregado. Sin embargo, la clasificación de la 

unidad es bastante sencilla y no es necesario aplicar paso a paso el método descendente. En tales 

casos, la unidad será clasificada en una sola categoría CIIU correspondiente a la actividad llevada 

a cabo, o en último caso, en la categoría CIIU en donde la actividad represente más del 50 % del 

valor agregado. 

b. Tratami ento de la i ntegración vertical  

Se presenta integración vertical de las actividades cuando las diferentes fases de producción se 

realizan sucesivamente en la misma unidad y cuando el producto resultante de un proceso sirve 

como insumo del siguiente, como en los casos de la combinación de la tala de árboles con el 
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aserrado de madera, la cantera de arcilla con la fábrica de ladrillos o la producción de fibras 

sintéticas con la fabricación de productos textiles. 

En la CIIU Rev. 4, la integración vertical debe ser tratada como cualquier otra forma de actividad 

múltiple, de modo que una unidad en una cadena verticalmente integrada de actividades debería 

ser clasificada en la clase correspondiente a la actividad principal dentro de esta cadena, es decir, 

teniendo en cuenta la mayor proporción del valor agregado en la actividad de acuerdo con el 

método descendente. Este tratamiento ha cambiado con respecto a las versiones anteriores de la 

CIIU. Se debe señalar que en este contexto el término «actividad» se utiliza para cada fase del 

proceso de producción definida en una clase separada de la CIIU, aunque el producto de cada una 

de estas fases no se destine para la venta. 

Si no se puede determinar directamente a partir de las cuentas de la propia unidad el valor 

agregado o los indicadores alternativos correspondientes a cada una de las fases dentro de los 

procesos de integración vertical, se pueden hacer comparaciones con otras unidades (por ejemplo, 

basados en los precios de mercado para productos intermedios y finales). Si aún no es posible 

determinar la proporción del valor agregado (o de indicadores alternativos) para las distintas 

etapas de la cadena de actividades de producción, se pueden aplicar las asignaciones por defecto 

para las formas típicas de integración vertical. Tal es el caso de la venta de productos de fabricación 

propia, el cual no se considera como actividad separada, por lo que se clasifica en las industrias 

manufactureras y no en el comercio. En cambio, si además de los productos de fabricación propia 

se venden también otros productos, deben aplicarse las reglas para el tratamiento de actividades 

múltiples independientes. 

c. Tratamien to de la integración horizontal  

La integración horizontal se presenta cuando la misma actividad da lugar a productos finales con 

características diferentes. Podría entenderse entonces que se trata de actividades que se llevan a 

cabo simultáneamente utilizando los mismos factores de producción, en cuyo caso a menudo es 

imposible separar estadísticamente estas actividades en diferentes procesos, asignarlas a 

diferentes unidades o, en general, proporcionar datos separados de ellas, y no se les podrían 

aplicar los criterios basados en la imputación del valor agregado ni métodos similares. En algunos 

casos se pueden aplicar indicadores alternativos, como el producto interno bruto, pero no existe 

una regla general para la identificación de la actividad más representativa de esa combinación de 

integración horizontal. Puesto que al preparar la clasificación se han tenido en cuenta las pautas 

de integración horizontal, las actividades integradas se incluyen en muchos casos en la misma 

clase de la CIIU a pesar de que sus productos tienen diferentes características. 
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Por ejemplo, la producción de glicerina en bruto se clasifica en la clase 2023 «Fabricación de 

jabones y detergentes, preparados para limpiar y pulir; perfumes y preparados de tocador», 

mientras que la producción de glicerina sintética está clasificada en la clase 2011 «Fabricación de 

sustancias y productos químicos básicos». La glicerina en bruto es un subproducto de la 

fabricación de jabón, por lo que su proceso de producción no puede estar separado del proceso 

de producción del jabón; ambas actividades productivas han de ser clasificadas en la misma clase 

de la CIIU, aunque los productos resultantes sean muy diferentes. En cambio, la producción de 

glicerina sintética es un proceso químico claramente diferenciado de la fabricación de glicerina en 

bruto, y estas dos actividades se clasifican por separado a pesar de que el producto físico 

resultante es muy similar. Otro ejemplo es la producción de electricidad a través de un proceso de 

incineración de residuos sólidos. La actividad de eliminación de desechos y la de generación de 

electricidad no pueden separarse en este caso, por lo que en la CIIU se ha optado por convención 

asignar ambas actividades a la clase 3821 «Tratamiento y disposición de desechos no peligrosos». 

En algunos casos, las actividades se llevan a cabo utilizando los mismos factores de producción, 

pero las actividades también existen de manera independiente, en el sentido de que ninguna de 

estas proporciona insumos a la otra ni puede considerarse que produzca un subproducto de la 

otra. Como ejemplo cabe citar el transporte mixto de pasajeros y de carga. Puesto que ambas 

actividades tienen por separado un peso considerable en la mayoría de las economías, y presentan 

un interés diferenciado para fines analíticos, no se han combinado en una única clase de la CIIU. 

En este caso, conviene recurrir a indicadores sustitutivos del valor agregado para determinar la 

actividad principal de la unidad en cuestión, aunque ambas actividades se llevan a cabo 

simultáneamente. 

d. Método descendente  

Este método sigue un principio jerárquico: la clasificación de una unidad en el nivel más detallado 

de la clasificación debe ser coherente con la clasificación de la unidad en los niveles más agregados 

de la estructura. Para satisfacer esta condición el proceso comienza con la determinación de la 

categoría pertinente a nivel más agregado y continúa a través de los niveles menos agregados de 

la clasificación de la siguiente manera: 

PASO 1. Identificar la sección que tiene el mayor porcentaje del valor agregado. 

PASO 2. Dentro de esta sección, identificar la división que tiene el mayor porcentaje de valor   

agregado. 

PASO 3. Dentro de esta división, identificar el grupo que tiene el porcentaje más alto de valor 

agregado (ver abajo la excepción en el caso de las actividades de comercio mayorista y minorista). 
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PASO 4. Dentro de este grupo, identificar la clase que tiene el mayor porcentaje de valor 

agregado. 

Es posible que el método descendente únicamente pueda aplicarse a una pequeña parte del 

universo estadístico, dependiendo de la selección de la unidad estadística, especialmente si las 

unidades seleccionadas están definidas de modo que solo realizan una actividad. 

 

 

 

Ejemplo 1.  Una unidad puede realizar las siguientes actividades: 

Sección División  Grupo  Clase Descripción de la clase  
Proporción de valor 

agregado (%)  

C 

25 251 2512 

Fabricación de tanques, depósitos y 

recipientes de metal, excepto los 

utilizados para el envase o el transporte 

de mercancías 

7 

28 

281 2816 
Fabricación de equipo de elevación y 

manipulación 
8 

282 

2821 
Fabricación de maquinaria agropecuaria 

y forestal 
3 

2822 
Fabricación de máquinas formadoras de 

metal y de máquinas herramienta 
21 

2824 

Fabricación de maquinaria para 

explotación de minas y canteras y para 

obras de construcción 

8 

29 293 2930 

Fabricación de partes, piezas 

(autopartes) y accesorios (lujos) para 

vehículos automotores 

5 

G 46 

461 4610 
Comercio al por mayor a cambio de una 

retribución o por contrata  
7 

465 4659 
Comercio al por mayor de otros tipos de 

maquinaria y equipo n.c.p. 
28 
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Sección División  Grupo  Clase Descripción de la clase  
Proporción de valor 

agregado (%)  

M 71 711 7111 Actividades de arquitectura 13 

 

La actividad principal se determina, entonces, como sigue (paso 1): 

 

PASO 1. Se identifica la sección: 

Sección Descripción  
Proporción de valor 

agregado (%)  

C Industrias manufactureras 52 

G 
Comercio al por mayor y al por menor; reparación de vehículos 

automotores y motocicletas  
35 

M Actividades profesionales, científicas y técnicas 13 

 

PASO 2. Se identifica la división (dentro de la sección C «Industrias manufactureras»): 

División  Descripción  
Proporción de valor agregado 

(%) 

25 
Fabricación de productos elaborados de metal, excepto maquinaria 

y equipo 
7 

28 Fabricación de maquinaria y equipo n.c.p. 40 

29 Fabricación de vehículos automotores, remolques y semirremolques 5 

 

PASO 3. Se identifica el grupo (dentro de la división 28 «Fabricación de maquinaria y equipo n.c.p.»): 

Grupo  Descripción  
Proporción de valor agregado 

(%) 

281 Fabricación de maquinaria y equipo de uso general 8 
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282 Fabricación de maquinaria y equipo de uso especial 32 

 

 

PASO 4. Se identifica la clase (dentro del grupo 282 «Fabricación de maquinaria y equipo de uso 

especial») 

Clase Descripción  
Proporción de valor 

agregado (%)  

2821 Fabricación de maquinaria agropecuaria y forestal 3 

2822 Fabricación de máquinas formadoras de metal y de máquinas herramienta 21 

2824 
Fabricación de maquinaria para explotación de minas y canteras y para 

obras de construcción 
8 

 

En consecuencia, la actividad principal corresponde a la clase 2822 «Fabricación de máquinas 

formadoras de metal y de máquinas herramienta» aunque la clase con mayor proporción de valor 

agregado es la 4659 «Comercio al por mayor de otros tipos de maquinaria y equipo n.c.p.». 

De utilizarse un enfoque «ascendente», la unidad en cuestión se clasificaría como comercio al por 

mayor en la clase 4659 «Comercio al por mayor de otros tipos de maquinaria y equipo n.c.p.», 

atendiendo a la proporción mayor de valor agregado a nivel de clase. Por lo tanto, una unidad con 

una proporción de valor agregado en el sector manufacturero del 52 % se clasificaría fuera de ese 

sector. 

Si en las actividades de comercio al por mayor y al por menor, ninguna clase de la CIIU representa 

al menos el 50 % del valor agregado, en el paso 3 del proceso se prevén pasos adicionales que 

pueden considerarse que corresponden a niveles adicionales de la clasificación. Por razones 

prácticas esos niveles no se han introducido separados en la propia estructura de la clasificación, 

sino que representan conjuntos de grupos de la cuarta revisión de la CIIU. En el caso de las 

actividades de comercio al por mayor, esos pasos adicionales se refieren a la distinción entre: a) 

venta al por mayor a cambio de una retribución o por contrata y venta al por mayor por cuenta 

propia, y b) comercio especializado y comercio no especializado. En lo referente a las actividades 

de comercio al por menor, esos pasos adicionales se refieren a la distinción entre: a) la venta al 

por menor realizada en comercios y la no realizada en comercios; b) comercio especializado y no 
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especializado (para las actividades de venta al por menor en comercios), y c) venta en puestos y 

mercados y otros tipos de venta (para las actividades de venta al por menor no realizadas en 

comercios). Esas distinciones deben considerarse niveles adicionales (dentro del paso 3) y aplicarse 

al utilizar el método descendente. Tras determinar el grupo correcto en el paso 3, la clase a la que 

corresponde la actividad principal se determina según el paso 4. 

Según estos criterios adicionales, el diagrama 1 representa el árbol de decisiones a ser utilizado 

para la asignación de una unidad dentro de la CIIU, división 46 «Comercio al por mayor y en 

comisión o por contrata, excepto el comercio de vehículos automotores y motocicletas»: 

Diagrama 1 .  

 

De conformidad con esos criterios adicionales, el árbol de decisión que se utiliza para la 

clasificación de una unidad dentro de la división 47 «Comercio al por menor (incluso el comercio 

al por menor de combustibles), excepto el de vehículos automotores y motocicletas», sería 

(diagrama 2): 

 

Diagrama 2 . 

División 46

Comercio al por mayor no 

especializado 469

Comercio al por mayor 

especializado 462-466

462

463

464

465

466

Comercio al por mayor 

por cuenta propia

462-469

Comercio al por mayor a 

cambio de una 

retribución o por contrata 

461

(Subdivisión de acuerdo con la gama de productos vendidos). 
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No se intenta reflejar otros posibles aspectos de la actividad de comercio al por menor, como la 

distinción por tipo de servicio (por ejemplo, servicio tradicional o autoservicio), la existencia de 

establecimientos gestionados por servicios voluntarios o por asociaciones de compra, o la 

distinción entre la venta en cooperativas y otros tipos de comercio al por menor. Las unidades 

cuya actividad principal desde el punto de vista del valor agregado es evidentemente el comercio 

al por menor en establecimientos deben clasificarse en una de las clases 4711 a 4774. 

Al escoger entre el comercio al por menor en establecimientos especializados de los grupos 472 

a 477 de la CIIU y el comercio al por menor en establecimientos no especializados del grupo 471 

de la CIIU, el resultado dependerá del número de clases de la cuarta revisión de la CIIU, 

independientemente de su importancia a nivel de grupo. La determinación debe regirse por las 

normas siguientes (se aplican consideraciones similares a la opción entre las actividades 

especializadas y no especializadas de comercio al por mayor): 

a. Si los productos vendidos comprenden hasta cuatro clases de los grupos 472 a 477 de la CIIU 

Rev. 4 A.C., cada una de las cuales representa el 5 % o más del valor agregado, pero ninguna 

el 50 % o más, la unidad se considerará como comercio especializado. Deberá entonces 

determinarse la actividad principal sobre la base del valor agregado. Seleccionando primero el 

grupo principal y después la clase dentro de ese grupo se determinará la clasificación de la 

actividad principal. 

 

b. Si los productos vendidos comprenden cinco o más clases de los grupos 472 a 477, cada una 

de las cuales representa el 5 % o más del valor agregado, pero ninguna el 50 % o más, la 

unidad deberá clasificarse como comercio no especializado y agregarse en el grupo 471. Si 

alimentos, bebidas y tabaco representan como mínimo un 35 % del valor agregado, la unidad 

División 47

Comercio al por 

menor en 

establecimientos 

471-477

No especializados 

471

Especializados

472-477

472

473

474

475

476

477

Comercio al por 

menor no realizado 

en establecimientos 

478-479

Kioscos y mercados 

478

Otros 479

(Subdivisión de acuerdo con la gama de productos vendidos) 
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se clasificará en la clase 4711 de la CIIU Rev. 4 A.C. En todos los demás casos la unidad se 

asignará a la clase 4719. 

 

c. Las normas de clasificación que anteceden se basan siempre exclusivamente en la actividad de 

comercio al por menor que realiza la unidad. Si además de esa actividad minorista la unidad 

realiza una actividad secundaria de producción de bienes o servicios, la asignación de la unidad 

a la clase correspondiente de la división 47 se determinará únicamente por la composición de 

su actividad de comercio al por menor. En otras palabras, la norma del 5 % se aplica al 5 % del 

valor agregado de todas las actividades de comercio al por menor, no al 5 % del valor 

agregado de todas las actividades de la unidad. 

 

Si no puede determinarse el valor agregado de las actividades en cuestión, puede recurrirse a las 

aproximaciones indicadas, a condición de que se apliquen los mismos criterios a las diferentes 

actividades. 

El método descendente cumple el principio de que la clasificación de la actividad a los niveles más 

detallados concuerde con la actividad principal de la unidad a los niveles más agregados. En los 

niveles más detallados, la proporción del valor agregado de la categoría de la CIIU Rev. 4 A.C. 

resultante de la utilización del métod o descendente no representará necesariamente más del 50 

% del valor agregado total de esa unidad. Esa tendencia se vuelve más pronunciada al pasar de 

los niveles más agregados a los menos agregados de la estructura jerárquica de la clasificación. 

En teoría, en el nivel jerárquicamente más elevado de la CIIU Rev. 4 A.C. ninguna sección puede 

representar más del 50 % del valor agregado de una unidad. 

En principio, el método descendente hace posible la determinación de la actividad principal de 

una unidad hasta el nivel más desagregado de la clasificación jerárquica de las actividades. En la 

práctica, solo es necesario aplicar el método al nivel más desagregado efectivamente utilizado en 

una aplicación concreta, por ejemplo, al nivel de la división o del grupo, según las normas de la 

aplicación de que se trate. En cualquier caso, la utilización del método descendente garantiza la 

coherencia de la clasificación de la unidad en todos los niveles.  
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Ejemplo 2.  Una unidad puede realizar las siguientes actividades: 

Sección  División  Grupo  Clase Descripción de la clase  
Proporción de valor 

agregado (%)  

G 

46 465 4651 

Comercio al por mayor de computadores, 

equipo periférico y programas de 

informática 
10 

47 

474 

4741 

Comercio al por menor de computadores, 

equipos periféricos, programas de 

informática y equipos de 

telecomunicaciones, en establecimientos 

especializados 

8 

4742 

Comercio al por menor de equipos y 

aparatos de sonido y de video, en 

establecimientos especializados 

15 

475 4759 

Comercio al por menor de otros artículos 

domésticos en establecimientos 

especializados 

4 

476 

4761 

Comercio al por menor de libros, 

periódicos, materiales y artículos de 

papelería y escritorio, en establecimientos 

especializados 

3 

4769 

Comercio al por menor de otros artículos 

culturales y de entretenimiento n.c.p., en 

establecimientos especializados 

12 

479 

4791 
Comercio al por menor realizado a través 

de internet  
18 

4792 
Comercio al por menor realizado a través 

de casas de venta o por correo 
17 

N 77 772 7722 Alquiler de videos y discos 13 

 

La actividad principal se determina, entonces, como sigue (paso 1): 



 

|  31  

Clasificación Industrial Internacional Uniforme de todas las actividades económicas  

Revisión 4 Adaptada para Colombia CIIU Rev. 4 A.C. (2020) - DANE, Información para todos 

PASO 1. Se identifica la sección 

Sección Descripción  
Proporción de valor 

agregado (%)  

G 
Comercio al por mayor y al por menor; reparación de vehículos 

automotores y motocicletas 
87 

N Actividades de servicios administrativos y de apoyo 13 

 

PASO 2. Se identifica la división (dentro de la sección G «Comercio al por mayor y al por menor; 

reparación de vehículos automotores y motocicletas») 

División  Descripción  
Proporción de valor 

agregado (%)  

46 
Comercio al por mayor y en comisión o por contrata, excepto el 

comercio de vehículos automotores y motocicletas 
10 

47 
Comercio al por menor (incluso el comercio al por menor de 

combustibles), excepto el de vehículos automotores y motocicletas 
77 

 

PASO 3. Se identifica el grupo (dentro de la división 47). 

PASO 3a. Identificar el comercio en establecimientos y el comercio no realizado en 

establecimientos (dentro de la división 47). 

Grupos Descripción  
Proporción de valor 

agregado (%)  

471-477 Comercio al por menor en establecimientos 42 

478-479 Comercio al por menor no realizado en establecimientos 35 
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PASO 3b. Identificar los establecimientos especializados o no especializados (dentro de los grupos 

471 a 477). Recalcular las proporciones de valor agregado respecto del total de comercio al por 

menor. 

 

 

 

 

Solo cuatro clases representan una proporción del 5 % o más. Por consiguiente, la unidad se 

clasifica en «Comercio al por menor en establecimientos especializados».  

PASO 3c. Determinar el grupo (dentro del comercio al por meno r en establecimientos 

especializados). 

Grupo  Descripción  
Proporción de valor 

agregado (%)  

474 
Comercio al por menor de equipos de informática y de comunicaciones, en 

establecimientos especializados 
23 

475 
Comercio al por menor de otros enseres domésticos en establecimientos 

especializados 
4 

476 
Comercio al por menor de artículos culturales y de entretenimiento en 

establecimientos especializados 
15 

 

Nota: para determinar la proporción mayor es indiferente que se utilicen las cifras de valor 

agregado originales o las recalculadas. 

Paso 4. Se identifica la clase (dentro del grupo 474) 

Clase Descripción  
Proporción de valor 

agregado (%)  

4741 

Comercio al por menor de computadores, equipos periféricos, programas 

de informática y equipos de telecomunicaciones, en establecimientos 

especializados 

8 

4741 = 8 % /  77 % 10 

4742 = 15 % / 77 % 19 

4759 = 4 % / 77 % 5 

4761 = 3 % / 77 % 4 

4769 = 12 % /  77 % 16 



 

|  33  

Clasificación Industrial Internacional Uniforme de todas las actividades económicas  

Revisión 4 Adaptada para Colombia CIIU Rev. 4 A.C. (2020) - DANE, Información para todos 

Clase Descripción  
Proporción de valor 

agregado (%)  

4742 
Comercio al por menor de equipos y aparatos de sonido y de video, en 

establecimientos especializados 
15 

 

La actividad principal es por consiguiente la clase 4742 «Comercio al por menor de equipos y 

aparatos de sonido y de video, en establecimientos especializados». 

Comercio electrónico  

Las unidades económicas reciben pedidos y efectúan las ventas de los bienes y servicios 

producidos a través de diferentes medios como teléfono, fax, televisión, intercambio electrónico 

de datos o internet. Muchos países han optado por denominar comercio electrónico a las 

transacciones económicas por las que se transfiere la propiedad de bienes o servicios si se realizan 

por internet u otros medios electrónicos. 

La transferencia de la propiedad de un bien o servicio se realiza en tres etapas: el pedido, el pago 

y la entrega. Las transacciones de comercio electrónico pueden definirse como aquellas que solo 

en la primera etapa, la primera y la segunda etapa, o en las tres etapas se realizan por internet o 

por otros medios electrónicos. 

Para muchas unidades económicas el comercio electrónico es solo una modalidad más de ventas. 

No han variado las reglas para la clasificación industrial de esas unidades, que se clasifican en la 

industria correspondiente a su actividad principal. Sin embargo, son cada vez más numerosas las 

unidades que venden bienes y servicios exclusivamente por internet. También esas unidades 

deben clasificarse en la industria de su actividad principal. Por consiguiente, se encontrarán 

unidades económicas dedicadas al comercio electrónico en cualquier industria de la CIIU. 

Conviene señalar que la única excepción a esa regla es que en el comercio al por menor las 

unidades que realizan sus ventas en forma exclusiva o predominante a través de internet, se 

clasifican en la CIIU Rev. 4 A.C. dentro del grupo 479 «Comercio al por menor no realizado en 

establecimientos, puestos de venta o mercados», en la clase 4791 «Comercio al por menor 

realizado a través de internet». 

Mantenimiento y reparación  

En la CIIU Rev. 4 A.C. se establecen categorías separadas para clasificar la reparación de toda clase 

de bienes. Sin embargo, no existe una sola categoría a nivel agregado que abarquen todas las 



 

|  34  

Clasificación Industrial Internacional Uniforme de todas las actividades económicas  

Revisión 4 Adaptada para Colombia CIIU Rev. 4 A.C. (2020) - DANE, Información para todos 

actividades de reparación. De acuerdo con el tipo de bien reparado, las actividades se clasifican 

de la siguiente manera: 

¶ El mantenimiento y la reparación de vehículos automotores y motocicletas se clasifica en 

las clases 4520 «Mantenimiento y reparación de vehículos automotores» y 4542 

«Mantenimiento y reparación de motocicletas y de sus partes y piezas», respectivamente. 

 

¶ El mantenimiento y la reparación de computadores y equipo de comunicaciones se clasifica 

en el grupo 951 «Mantenimiento y reparación de computadores y equipo de 

comunicaciones». 
 

¶ El mantenimiento y la reparación de efectos personales y enseres domésticos se clasifica 

en el grupo 952 «Mantenimiento y reparación de efectos personales y enseres 

domésticos». 
 

¶ El mantenimiento y la reparación de otro tipo de maquinaria y equi po se clasifica en el 

grupo 331 «Mantenimiento y reparación especializado de productos elaborados en metal, 

y de maquinaria y equipo». 
 

¶ El mantenimiento y la reparación de edificios y otras estructuras se clasifica en la división 

43 «Actividades especializadas para la construcción de edificios y obras de ingeniería civil». 

 

Outsourcing (subcontratación) / Actividades realizadas a cambio de una 

retribución o por contrata  

En algunos casos, las unidades venden bienes o servicios a nombre propio, pero la producción, tal 

como en los procesos de transformación física, en el caso de manufactura, se realiza total o 

parcialmente a través de acuerdos contractuales. A continuación, se explica cómo deben ser 

clasificadas estas unidades en la CIIU. 

En esta sección se aplica la siguiente terminología: 

a. El principal1 es una unidad que establece una relación contractual con otra unidad (llamada 

contratista) para ejecutar parte (o la totalidad) del proceso de producción.  

b. El contratista2es una unidad que lleva a cabo un proceso de producción específico, sobre 

la base de una relación contractual con un principal. Las actividades ejecutadas por el 

contratista se realizan a cambio de una retribución o por contrata. 
 

c. Outsourcing (subcontratación) es un acuerdo contractual en donde el principal encarga al 

contratista la realización de un determinado proceso de producción específico. También 

 

1 Denominado a veces en otros contextos como «contratante» o «mandante». 

2 Denominado a veces en otros contextos como «subcontratista». 



 

|  35  

Clasificación Industrial Internacional Uniforme de todas las actividades económicas  

Revisión 4 Adaptada para Colombia CIIU Rev. 4 A.C. (2020) - DANE, Información para todos 

en ocasiones se utiliza el término «externalización»3. En este contexto, el proceso de 

producción también incluye las actividades de apoyo. 

 

El principal y el contratista pueden estar ubicados en el mismo o en diferente territorio económico. 

La ubicación concreta no afecta la clasificación de cualquiera de estas unidades. 

a. Clasificación del contratista  

Los contratistas, es decir, las unidades que llevan a cabo actividades a cambio de una retribución 

o por contrato, se clasifican usualmente en la misma categoría de las unidades que producen 

bienes o servicios por cuenta propia. Una excepción a esa norma son las actividades comerciales, 

en las que existen categorías separadas para las actividades subcontratadas. 

b. Clasificación del principal  

Outsourcing de partes del proceso de producción  

Si solamente una parte del proceso de producción es subcontratada (outsourced), el principal se 

clasifica en la clase correspondiente a la actividad que representa el proceso completo de 

producción, es decir, se clasifica como si se realizara la totalidad del proceso de producción, 

incluyendo el trabajo contratado, en sí mismo. Para el ejemplo, el principal se clasifica en la clase 

1410 «Confección de prendas de vestir, excepto prendas de piel». 

 

 

 

 

3 En otros contextos, a veces se utilizan los términos «insourcing» y «outsourcing» (que se refieren a las relaciones entre las unidades en cuestión) 

y «offshoring» (que se refiere a las transacciones entre territorios económicos); esas distinciones no resultan pertinentes para las directrices 

expuestas en esta sección, por lo que no se utilizan aquí. 
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Diagrama 3. 

          

Esto se aplica no solamente a la subcontratación de las actividades de apoyo en el proceso de 

producción, tal como las actividades contables y de computación, sino también a la 

subcontratación de las partes del proceso de producción propiamente dicho, por ejemplo, partes 

de un proceso de fabricación como la actividad de estampado serigráfico sobre prendas de vestir, 

en donde el contratista debe clasificarse según la CIIU Rev. 4 A.C. en la clase 1811 «Actividades de 

impresión». 

Outsourcing de la totalidad del proceso de producción  

En general, si el principal subcontrata el proceso completo de producción de un bien o servicio, 

se clasifica como si por sí mismo llevara a cabo el proceso de producción. Este criterio se utiliza 

en particular, para todas las actividades productoras de servicios, incluida la construcción. En el 

caso de manufactura, sin embargo, se aplican las siguientes consideraciones. 

1. En las industrias manufactureras, el principal proporciona al contratista las especificaciones 

técn icas de la actividad manufacturera . La entrada de materiales (materia prima o bienes 

intermedios) puede ser o no, proporcionada por el principal.  

 

Confección de 
prendas de vestir 

«camisetas» 

Actividad de 
estampado 
serigráfico 

«camisetas» 

Subcontrata 

Se clasifica en la clase 1410 Se clasifica en la clase 1811 
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Diagrama 4 . 

 

2. Un principal que subcontrata completamente el proceso de transformación  debe ser 

clasificado en manufactura solo en el caso que sea el propietario de los insumos  utilizados en el 

proceso de producción y, por consiguiente, posea la producción final.  

 

Diagrama 5 . 

 

 

3. En aquellos casos en los que un principal subcontrata la totalidad del proceso de 

transformación  a pesar de no ser el propietario de los insumos , lo que en realidad está haciendo 

es comprar al contratista el producto terminado con la intención de revenderlo. Esa actividad se 

clasifica en la sección G «Comercio al por mayor y al por menor; reparación de vehículos 

Empresa contratante 

«Fabricación de 

ventanas metálicas» 

Empresa contratista 

«Fabricación de 

ventanas metálicas» 

άŎŀƳƛǎŜǘŀǎέ 

Entrega especificaciones 

Se clasifican en la clase 2511  
«Fabricación de productos metálicos para 

uso estructural» 

con o sin insumos 

Producto final 

con insumos 

Empresa contratante 
«Confección de 

camisetas» 

Empresa contratista 
«Confección de 

camisetas» 

Subcontrata 

Se clasifican en la clase1410  
«Confección de prendas de vestir, excepto 

prendas de piel» 

Producto final 
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automotores y motocicletas», y se hace atendiendo concretamente a la modalidad de venta y al 

tipo concreto de producto vendido 4. 

 

 Diagrama 6 . 

 

 

Actividades de la Administración Pública  

La CIIU no hace distinciones en cuanto a los sectores institucionales a los que pertenecen las 

unidades estadísticas. Por ejemplo, no hay ninguna categoría en la que se incluyan todas las 

actividades realizadas por la administración pública como tal. Las actividades realizadas por 

unidades de la administración pública, que puedan asignarse específicamente a otras categorías 

de la CIIU, deberán clasificarse en la clase pertinente de la CIIU y no en la división 84 

«Administración pública y defensa; planes de seguridad social de afiliación obligatoria». Por 

ejemplo, los hospitales públicos se clasificarán en la clase 8610 «Actividades de hospitales y 

clínicas, con internación». 

Es cierto que la división 84 de la CIIU incluye las actividades de carácter gubernamental, que 

normalmente son llevadas a cabo por la administración pública, relacionadas con la promulgación 

de las leyes y reglamentos de aplicación y su interpretación jurídica, la administración de los 

programas basados en esas leyes, las actividades legislativas, la tributación, la defensa nacional, la 

seguridad y el orden público, los servicios de inmigración, las relaciones exteriores, y la 

administración de los programas gubernamentales. Sin embargo, el estatuto jurídico o 

institucional de una unidad no es, en sí mismo, el factor determinante para la clasificación en esa 

división de la actividad correspondiente. 

 

4 La clasificación final del principal puede también depender de otras actividades que son 

ejecutadas en la misma unidad. 

Compra «Camiseta 
ŎƻƴŦŜŎŎƛƻƴŀŘŀέ 

Vende  
«Camiseta 

confeccionada»έ 

Sin transformación 

Se clasifica en la sección G «Comercio al por 
mayor y al menor; reparación de vehículos 

automotores y motocicletas» 



 

|  39  

Clasificación Industrial Internacional Uniforme de todas las actividades económicas  

Revisión 4 Adaptada para Colombia CIIU Rev. 4 A.C. (2020) - DANE, Información para todos 

Clasificación de las empresas  

Puesto que las actividades de una empresa pueden abarcar una gran variedad de grupos o clases 

de la CIIU, puede ser apropiado en ciertas estadísticas, clasificarlas únicamente a nivel de división. 

En cualquier caso, cuando dicha unidad se clasifica en un nivel más detallado de la clasificación, 

debe utilizarse el método descendente. 

Una empresa con varias actividades debe clasificarse en función del valor agregado generado por 

las unidades que la componen. En otras palabras, debe incluirse en la categoría de la CIIU 

correspondiente a la actividad de las unidades componentes que aporten la mayor proporción del 

valor agregado, siguiendo el método descendente. 

Clasificación de los hogares  

La CIIU comprende una categoría para la clasificación de los hogares que emplean a personal 

doméstico, como criados, jardineros, cocineros, etc. Puesto que esas unidades generan empleo, 

se han reunido datos sobre ellas para diversas estadísticas, por lo general al margen de las 

estadísticas generales sobre actividades económicas, es decir, utilizando marcos de muestreo en 

los que las unidades sobre las que se reúnen datos son los hogares y no las empresas. 

En algunas compilaciones de datos, como los estudios sobre la población activa, ha surgido 

también la necesidad de describir, al margen de esa categoría existente, las actividades de los 

hogares como productores de bienes y servicios para uso propio. Como norma general, las 

actividades de mercado deben describirse atendiendo a las normas existentes para la 

determinación del código de la CIIU correspondiente a cada actividad, pero la aplicación de esas 

normas a las actividades de producción de bienes y servicios para uso de los propios hogares ha 

resultado difícil. Esas actividades pueden abarcar una combinación de actividades agropecuarias, 

de construcción, de fabricación textil, de reparación y otras actividades de servicios. Normalmente 

no es posible asignarles coeficientes de valor agregado ni determinar concluyentemente cuál es 

la actividad principal. Con el fin de ubicar esas actividades mixtas en la clasificación, se ha 

subdividido en dos grupos la división 98 «Actividades no diferenciadas de los hogares individuales 

como productores de bienes y servicios para uso propio», lo que en principio no presenta interés 

para las estadísticas generales sobre las actividades económicas, pero sí para las compilaciones de 

datos referentes a los hogares y las actividades de subsistencia. 

Cambios en la clasificación de las unidades  

Las unidades pueden modificar su actividad principal de una vez o gradualmente a lo largo de un 

período de tiempo. La actividad principal puede cambiar dentro de un mismo período  estadístico 
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o de un período al siguiente por factores estacionales o como consecuencia de una decisión 

empresarial que modifique las pautas de producción. En ambos casos se producirá un cambio 

bastante abrupto en la estructura de la producción. También puede ocurrir que las pautas de 

producción o de ventas vayan cambiando gradualmente a lo largo de los años. En todos esos 

casos procede modificar la clasificación de la unidad, pero la introducción de cambios demasiado 

frecuentes distorsiona las estadísticas hasta el punto de dificultar notablemente la interpretación 

de los datos. 

Con el fin de evitar cambios demasiado frecuentes es necesario establecer una norma de 

estabilidad. De lo contrario se producirán cambios aparentes en la demografía económica de la 

población activa que no serán sino artificios estadísticos. Esa norma de estabilidad se destina sobre 

todo a unidades que por dedicarse a una combinación casi equilibrada de actividades están más 

expuestas a que pequeñas modificaciones de la proporción entre las distintas actividades 

determinen un cambio de la actividad principal. En tales casos, para determinar la actividad 

principal de la unidad conviene tener en cuenta la estructura de actividades a lo largo de los 

últimos dos o tres años. 

Los cambios en la clasificación de las unidades con fines de análisis estadístico se introducen como 

máximo una vez al año, en fechas fijas o cuando se dispone de la información. La introducción de 

cambios con mayor frecuencia daría lugar a discrepancias entre las estadísticas a corto plazo 

(mensual y trimestral) y las estadísticas a más largo plazo. 

2.5. Codificación de la información sobre la actividad de las 

unidades de acuerdo con la CIIU 

La calidad y la comparabilidad de las estadísticas elaboradas de acuerdo con la CIIU dependerán 

en gran medida de la exactitud de los códigos asignados a las unidades estadísticas, lo que 

dependerá a su vez de la información disponible para determinar el código correcto y también de 

los instrumentos y procedimientos utilizados para esa determinación. 

En cierta medida, la calidad de la información dependerá del tipo de fuente estadística. La calidad 

de la información reunida para registros administrativos dependerá de la medida en que esa 

información cumpla una función en los procedimientos administrativos para los que se utilicen 

esos registros y del tipo de distinciones que requiera esa función, pues ya se trate de normas 

fiscales, reglamentos de la seguridad social, normas sobre créditos a la inversión o servicios de 

agencias de empleo, deberá registrarse con precisión el tipo de actividad realizado. Por 

consiguiente, las oficinas de estadística tendrán a menudo que obtener directamente de las 
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unidades la información necesaria para determinar los códigos de actividad, aun cuando el registro 

utilizado como base de sus estudios proceda de uno o varios de los organismos administrativos o 

se elabore en cooperación con ellos. 

Teniendo en cuenta las características de la CIIU, la información necesaria para la codificación de 

los datos para el registro y las encuestas tendrá que describir los principales insumos, procesos y 

resultados de las actividades productivas de las unidades. En el caso de unidades con una amplia 

gama de productos, se deberá contar con información para determinar su aportación al valor 

agregado u otros factores pertinentes para identificar la actividad principal. Esa información debe 

obtenerse de las unidades, y es fundamental que las personas encargadas de proporcionarla en 

nombre de las unidades comprendan qué tipo de datos se necesitan, para que puedan buscarlos 

en los registros de las unidades o proporcionarlos directamente. Por lo tanto, el ensayo de las 

formulaciones de las preguntas es tan importante para las encuestas por establecimientos como 

para las encuestas por hogares. Tanto en el caso de los registros como en los dos tipos de 

encuestas, la búsqueda de los códigos correctos a partir de la información sobre los productos se 

verá considerablemente facilitada si se dispone de un índice de codificación completo y bien 

estructurado.  



 

|  42  

Clasificación Industrial Internacional Uniforme de todas las actividades económicas  

Revisión 4 Adaptada para Colombia CIIU Rev. 4 A.C. (2020) - DANE, Información para todos 

3. Estructura general y nomenclatura de la 

clasificación  
 

La estructura general de la Clasificación Industrial Internacional Uniforme de todas las actividades 

económicas adaptada para Colombia Versión 4 conserva la estructura de la CIIU Rev. 3.1 A.C. y de 

la CIIU Rev. 4 Internacional, en el sentido de que presenta el mismo sistema de notación 

alfanumérico (nomenclatura) organizado jerárquicamente en cuatro niveles de clasificación 

integrados entre sí: Secciones, Divisiones, Grupos y Clases. Dicha organización jerárquica hace que 

cada categoría se subdivida en conjuntos de categorías del nivel inmediatamente inferior, es decir 

que de cada sección se desprende una o varias divisiones; de cada división, uno o varios grupos; 

y de cada grupo, una o varias clases (diagrama 7). 

 

Diagrama 7  

Estructura jerárquica  de la CIIU Rev. 4 A.C. 

 

Las letras mayúsculas se asignan a las secciones, las cuales agrupan información estadística 

correspondiente a un sector de la economía con características homogéneas. Ejemplo: sección C 

«Industrias manufactureras». 
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Los números arábigos se asignan a las demás categorías de la clasificación: 

Los dos primeros dígitos indican conjuntamente la división , que corresponde a una categoría de 

tabulación más detallada y agrupa actividades pertenecientes a un mismo sector económico con 

mayor grado de homogeneidad, teniendo en cuenta la especialidad de las actividades económicas 

que desarrollan, las características y el uso de los bienes producidos y los servicios prestados, los 

insumos, el proceso y la tecnología de producción utilizada. Ejemplo: división 10 «Elaboración de 

productos alimenticios». 

Los tres primeros dígitos identifican el grupo , que constituye categorías de actividades 

organizadas en una división de manera más especializada y homogénea. Para la conformación de 

los grupos se tuvieron en cuenta los mismos criterios que para la conformación de las divisiones. 

Ejemplo: grupo 105 «Elaboración de productos de molinería, almidones y productos derivados del 

almidón». 

Los cuatro dígitos identifican la clase, que es la categoría más detallada y clasifica características 

específicas de una actividad. Su notación de cuatro dígitos identifica en los dos primeros la 

división, en el tercero el grupo y en el últim o la clase. Ejemplo: clase 1052 «Elaboración de 

almidones y productos derivados del almidón». 

Cuando una categoría no tiene subdivisiones en el siguiente nivel más detallado, la categoría de 

nivel inferior asume la denominación y la nomenclatura de la categoría superior más un cero. Por 

ejemplo, la clase 1200 «Elaboración de productos de tabaco», asume la misma denominación que 

el grupo 120 «Elaboración de productos de tabaco», pues este último no se desagrega en más 

clases. Nótese que a la nomenclatura del grupo 120 se le añade un cero para conformar su única 

clase desagregada (1200). 

El ámbito de aplicación de la CIIU se extiende mucho más allá de las esferas tradicionales, como 

la reunión de datos para estadísticas industriales. Comprende aplicaciones para tareas 

metodológicas y para la adopción de decisiones normativas, como descripciones de los obstáculos 

al comercio en el régimen de la inversión extranjera, análisis de las actividades de las filiales 

extranjeras para compilar estadísticas sobre el comercio internacional de servicios, y tareas 

relacionadas con las funciones de la administración pública. Para muchos fines, la CIIU se utiliza 

conjuntamente con otras clasificaciones o como aproximación a otras clasificaciones, como 

clasificaciones de gastos por finalidad. 
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4. Relación entre la CIIU, la CPC, la CUCI y el 

Sistema Armonizado  
 

Dentro del proceso de clasificación de unidades estadísticas por actividad económica, es frecuente 

la integración de la CIIU con clasificaciones de productos, lo cual permite clasificar una 

determinada unidad mediante el reconocimiento de la actividad económica que generalmente 

origina dicho producto. Lo anterior se establece mediante la relación existente entre la CIIU y este 

tipo de clasificaciones. Estas clasificaciones de productos son la Clasificación Central de Productos 

(CPC), la Clasificación Uniforme para el Comercio Internacional (CUCI) y el Sistema Armonizado de 

Designación y Codificación de Mercancías (SA). 

La relación entre la CIIU, por un lado, y las clasificaciones de productos como el SA, la CPC y la 

CUCI, por el otro, radica en que las clasificaciones de productos, en principio, combinan en una 

sola categoría bienes y servicios que comúnmente se producen en una sola industria conforme a 

la definición de la CIIU. Ese criterio de origen se respetó en el SA, en la medida de lo posible, 

aunque no se aplicó en algunos casos, por ejemplo, cuando pareció imposible que un funcionario 

de aduanas pudiera efectuar la distinción. 

Con todo, la mayor parte de los rubros y subrubros del SA contienen bienes que generalmente se 

producen en una sola categoría de la CIIU. No obstante, el ordenamiento de los rubros y subrubros 

del SA se ajusta a criterios muy distintos del origen industrial y de la estructura de la CPC o de la 

CUCI. 

Las diferencias entre la CPC, el SA y la CUCI provienen del hecho de que las tres clasificaciones se 

crearon con finalidades distintas. El SA es la clasificación detallada para el comercio internacional 

de bienes transportables, mientras que la CUCI es una clasificación más agregada, con fines 

analíticos, del mismo ámbito del SA, es decir, el comercio de bienes transportables. La CPC es una 

clasificación más amplia que el SA y que la CUCI, puesto que abarca la producción, el comercio y 

el consumo de todos los bienes y servicios. Tanto en la CPC como en la tercera revisión de la CUCI, 

se reagrupan las categorías del SA, aunque de modo diferente. La CUCI sigue un orden tradicional, 

en el que las consideraciones principales son los materiales empleados, la etapa de elaboración y 

el uso final. Las categorías de la CPC se ordenan en grupos similares a los de las categorías de la 

CIIU. Eso no significa, sin embargo, que todos los bienes estén agrupados de acuerdo con su 

origen industrial. 
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Aunque el origen fue un criterio importante en la elab oración de la CPC, esta se concibió como 

una clasificación por ella misma, basada en las características físicas y en la naturaleza intrínseca 

de los bienes o en la naturaleza de los servicios prestados. Por ejemplo: la carne y los cueros son 

productos de los mataderos, se clasifican en la clase 1011 de la CIIU, «Procesamiento y 

conservación de carne y productos cárnicos», pero se clasifican en secciones diferentes de la CPC. 

Sin embargo, cada subclase de bienes y servicios que se distingue en la CPC se ha definido de tal 

forma que normalmente sea el producto de una sola actividad según la definición de la CIIU. En 

la medida en que es posible en la práctica, se ha intentado establecer una correspondencia 

biunívoca entre las dos clasificaciones, ya que cada subclase de la CPC va acompañada de una 

referencia a la clase de la CIIU en la que se produce esta relación. 

En cuanto a la CUCI, cabe señalar que presenta la misma relación con la CIIU que con la CPC, es 

decir que cada partida (categoría de cinco dígitos) de la CUCI en general se relaciona con una sola 

clase de la CIIU. La relación entre la CUCI y la CPC es de tal índole que partidas enteras de la CUCI 

se pueden agregar en una subclase de la CPC, y, recíprocamente, subclases enteras de la CPC se 

pueden agregar en un solo grupo (categoría de tres dígitos) de la CUCI. 

Mediante la relación entre la CIIU y las clasificaciones de productos mencionadas anteriormente, 

se puede, a partir del completo conocimiento del producto característico de una determinada 

unidad estadística, establecer la actividad económica de la misma y, por ende, clasificarla 

adecuadamente en la CIIU. 

Ejemplo de un segmento de la estructura detallada de la CPC Ver. 2.1 A.C.: 

Grupo  Clase Subclase Título  

Correspondencia  

CIIU Rev. 4 A.C. SA 2012 

319 
 

  

Otros productos de 

madera; artículos de 

corcho, materiales 

trenzables y paja 

  

 3191  
Otros productos de 

madera 
  



 

|  46  

Clasificación Industrial Internacional Uniforme de todas las actividades económicas  

Revisión 4 Adaptada para Colombia CIIU Rev. 4 A.C. (2020) - DANE, Información para todos 

Grupo  Clase Subclase Título  

Correspondencia  

CIIU Rev. 4 A.C. SA 2012 

  31911 

Herramientas, monturas y 

mangos de herramientas, 

monturas y mangos de 

cepillos o escobas, y 

hormas y ensanchadores 

para botas y zapatos, de 

madera 

1690 4417 

  3191101 Mangos de madera   

  3191102 
Mangos para escobas y 

similares 
  

  3191103 
Mangos para sellos, 

brochas y similares 
  

  3191104 
Hormas de madera para 

calzado. 
  

 

La anterior tabla presenta en forma general la estructura de la CPC Ver. 2.1 A.C.. Como se puede 

observar, el último nivel de la clasificación (a siete dígitos) corresponde a productos (o familias de 

productos), los cuales sí corresponden al producto principal de la unidad estadística; este puede 

orientar hacia el origen industrial del mismo, el cual sería una determinada clase de la CIIU y, por 

consiguiente, a través de dicho producto se puede llegar a clasificar la unidad estadística en la 

CIIU. En este ejemplo, si el producto principal fabricado por la unidad estadística son los mangos 

de madera, esta podría clasificarse en la clase 1690 «Fabricación de otros productos de madera; 

fabricación de artículos de corcho, cestería y espartería», la cual es la categoría de CIIU Rev. 4 A.C 

en donde generalmente se elaboran todos los productos de la subclase 31911 «Herramientas, 

monturas y mangos de herramientas, monturas y mangos de cepillos o escobas, y hormas y 

ensanchadores para botas y zapatos, de madera», de la CPC Ver. 2.1 A.C., en la cual se clasifican 

los mangos de madera. 
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5. Relación entre la CIIU y otras 

clasificaciones internacionales  
 

La Clasificación por Grandes Categorías Económicas (CGCE), elaborada por las Naciones Unidas, 

tiene por objeto servi r como medio para convertir los datos compilados de acuerdo con la CUCI, 

que en su forma actual no es enteramente apropiada para el análisis por uso final, en agregados 

válidos a los fines del análisis económico del uso al que se destinan los bienes, de acuerdo con los 

conceptos del SCN (distinción entre bienes de capital, bienes intermedios y bienes de consumo). 

Entre la CIIU y la CGCE no existe otra relación que el hecho de que en la CGCE se reordenan las 

categorías de la CUCI en diecinueve, sin tener en cuenta el origen industrial de los bienes. La CGCE 

se revisó en 1986 sobre la base de la tercera revisión de la CUCI. 

Se ha elaborado una tabla de correspondencias entre la CIIU internacional y la Clasificación 

Ampliada de Servicios del Manual de la Balanza de Pagos, con el fin de describir la relación entre 

las actividades principales de las empresas desde el punto de vista de la CIIU y las categorías de 

la balanza de pagos. 

También existen otras clasificaciones elaboradas por las Naciones Unidas o sus órganos 

subsidiarios que guardan alguna relación con la CIIU o utilizan partes de la misma para definir su 

propio enfoque y sus categorías, que se crearon para la descripción de las estadísticas sobre 

ocupación, empleo, gasto, educación, turismo y medio ambiente. Se trata de la Clasificación de las 

Funciones del Gobierno (CFG), la Clasificación Internacional Normalizada de la Educación (CINE), 

la Clasificación Internacional Uniforme de Ocupaciones (CIUO) y la Clasificación de Actividades de 

la Cuenta Satélite de Turismo (CST). 

La CFG, elaborada por la Oficina de Estadística de la Secretaría de las Naciones Unidas 

principalmente para el Sistema de Cuentas Nacionales, se publicó en 1980 y se revisó en el 2000. 

En la práctica es muy similar a la CIIU. En principio, su unidad de clasificación es la transacción 

individual, pero para muchos tipos de gastos la unidad es la misma unidad del sector público que 

en la CIIU. Además, los criterios de clasificación (la función en el caso de la CFG y la actividad en 

el caso de la CIIU) son conceptualmente muy similares. Sin embargo, la CFG es más adecuada que 

la CIIU para la clasificación de los gastos de la administración pública, porque su lista de funciones 

es más detallada que la lista de actividades de la CIIU, puesto que se elaboró teniendo en cuenta 

concretamente toda la gama y diversidad de actividades del sector público. Aunque los criterios 

aplicados en las dos clasificaciones presentan semejanzas, pueden plantearse problemas al 

comparar los datos reunidos en el marco de la CIIU y de la CFG. Por ejemplo, la CFG abarca no 
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solo el gasto directo en escuelas públicas, sino también las subvenciones a escuelas privadas y los 

gastos en servicios subsidiarios, tales como el transporte escolar, la preparación de comida y el 

alojamiento para estudiantes, etc. 

La CINE fue elaborada por la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y 

la Cultura (UNESCO) como instrumento para reunir, compilar y presentar estadísticas de educación 

tanto en el plano nacional como en el internacional, y su actualización más reciente se remonta a 

2011. Se trata de una clasificación multivalente de programas de enseñanza destinada a utilizarse 

para las estadísticas relativas a la inscripción en el sistema educativo y a los recursos humanos y 

financieros invertidos en educación, así como para las estadísticas sobre el nivel de formación de 

la población, obtenidas, por ejemplo, de los censos de población o de las encuestas sobre la 

población activa. La unidad estadística correspondiente al nivel más detallado de clasificación de 

la CINE es el programa o grupo de programas. 

Las instituciones educativas se clasifican, en la CINE, según el tipo de programas que ofrecen. En 

principio, esas instituciones pueden considerarse equivalentes a las unidades básicas de la CIIU. 

Las definiciones de las categorías de la CIIU correspondientes a servicios de educación se han 

modificado desde la última revisión de la CIIU, con la finalidad de adaptarlas a los cambios 

introducidos en la última revisión de la CINE. 

La CIUO, elaborada por la Organización Internacional del Trabajo (OIT), sirve de base para la 

comparación de estadísticas ocupacionales de diferentes países y para comunicar otra información 

ocupacional como los datos referentes a la contratación o admisión de trabajadores inmigrantes. 

Es también un modelo en el que pueden basarse los países para elaborar sus propias 

clasificaciones ocupacionales nacionales o revisar sus clasificaciones existentes. Colombia, a través 

del DANE, está desarrollando la adaptación para Colombia de la Clasificación Internacional 

Uniforme de Ocupaciones, cuya sigla es CIUO 08 A.C. 

La unidad estadística de la CIUO es el empleo, clasificado en función del tipo de trabajo realizado, 

es decir, de las tareas y funciones que han de desempeñarse. Puesto que la CIIU y la CIUO tienen 

funciones y fundamentos conceptuales totalmente diferentes (es decir, miden aspectos muy 

diferentes de la economía), no hay necesidad de armonizar sus estructuras. No obstante, en la 

CIUO se utilizan referencias pertinentes a la CIIU al definir similitudes y diferencias entre 

determinados grupos, si estos se basan en el tipo de distinciones utilizadas en la CIIU, o sea, por 

tipos de bienes y servicios producidos o vendidos. En la adaptación de la CIUO 08 A.C. se utilizan 

esas referencias para las distinciones entre los grupos primarios de los subgrupos: 121 «Directores 

y gerentes generales de empresas privadas» y 141 «Directores de departamentos de producción 

y operaciones». 
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Se ha elaborado recientemente una nueva clasificación, la de la Cuenta Satélite de Turismo (CST), 

que aprobó la Comisión de Estadística en su 31º período de sesiones, celebrado en el 2000, cuya 

finalidad fue la medición del turismo y de sus efectos en la economía, en el marco 

macroeconómico del SCN. La clasificación de la CST se basa en los productos típicos que compran 

los visitantes y las actividades que los producen, enumerados con arreglo a la CPC y a la CIIU, 

respectivamente. Las actividades características del turismo se definen como actividades 

productivas con las que se obtienen uno o más productos característicos del turismo como 

resultado típico del proceso de producción que caracteriza a la actividad. Los conceptos, las 

definiciones y las clasificaciones utilizadas y el marco metodológico recomendado se describen en 

Cuenta Satélite de Turismo: recomendaciones sobre el marco conceptual. 
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6. Procedimiento general para la 

clasificación de unidades estadísticas, según 

el tipo de actividad económica (guía para el 

usuario)  
 

Primer paso  

Identificar claramente la actividad o las actividades económicas que realiza la unidad estadística. 

Esta identificación implica una descripción completa y precisa de la actividad, lo cual se logra en 

gran medida recurriendo a información proveniente de personas idóneas de la misma unidad y/o 

investigando procesos productivos. 

La descripción de la actividad o actividades económicas de la unidad estadística debe contener 

información acerca del sector económico de la misma (industria, comercio, servicio, etc., los cuales 

corresponden a secciones en la CIIU) más alguna característica diferenciadora y complementaria 

que permita clasificar la o las actividades en las demás categorías de la CIIU (división, grupo y 

clase). 

Segundo paso  

Identificar la actividad principal, utilizando los criterios para tal fin y/o  las reglas de clasificación 

para actividades mixtas. 

Tercer paso 

Leer detenidamente las notas explicativas de las diferentes categorías de la CIIU (en especial a 

nivel de clase), con el fin de especificar la categoría en donde se deberá clasificar la actividad 

principal y, por ende, la unidad estadística. 

Cuarto paso  

Corroborar la correcta clasificación de la actividad económica principal, mediante relación 

existente entre la CIIU Rev. 4 A.C. y la clasificación de productos CPC Ver. 2.1 A.C. 

A continuación se presenta un ejemplo de aplicación del procedimiento descrito anteriormente:  
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Un determinado establecimiento reportó las siguientes actividades: actividades de edición, 

impresión, venta de atlas y artículos de papelería, servicios empresariales relacionados. 

Primer paso  

La información reportada por la empresa permite claramente identificar el sector económico de 

cada una de las actividades relacionadas (impresión: sección C «Industrias manufactureras»; venta 

de atlas y artículos de papelería: sección G «Comercio»; edición: sección J «Información y 

comunicaciones» servicios empresariales relacionados: secciones H-U, que comprenden servicios). 

A pesar de ello, estas actividades necesitan integrar en su actual descripción alguna característica 

diferenciadora complementaria que permita su clasificación en los niveles de división, grupo y 

clase. Por lo tanto, fue necesario ampliar la información de la siguiente manera: 

1. Edición de atlas. 

2. Impresión de atlas. 

3. Venta al por menor de atlas y de artículos de papelería. 

4. Servicio de fotocopiado. 

 

Obsérvese que para la tercera actividad fue necesario especificar que se trata de una venta al por 

menor para describir completamente la actividad. 

Segundo paso 

Se evidencia que en la unidad estadística se presenta una integración vertical de actividades, ya 

que se combina la actividad de edición e impresión de atlas con la comercialización de los mismos. 

Teniendo en cuenta el tratamiento de la integración vertical y la aplicación del método 

descendente para determinar la mayor proporción de valor agregado para cada una de estas 

actividades, se debe establecer, entonces, cuál es la actividad principal de esta unidad estadística: 

la edición, la impresión y la comercialización de artículos de papelería o los servicios de 

fotocopiado. Para tal fin, se utilizan algunos de los criterios empleados para determinar la actividad 

principal (valor agregado, producción bruta, ventas, número de empleados, etc.). 

La información contable suministrada por la empresa da cuenta de los siguientes datos: 

Concepto  
% participación en las 

ventas totales  

Ingresos por venta al por menor de atlas 50 

Ingresos por venta al por menor de artículos de papelería 35 
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Concepto  
% participación en las 

ventas totales  

Ingresos por servicios de fotocopiado 15 

 

En este cuadro se presentan datos referidos únicamente a la actividad comercial. Sin embargo, 

teniendo en cuenta que la unidad estadística cumple con los criterios de integración vertical (en 

donde la producción d e cada proceso es insumo de la siguiente fase de producción), podemos 

definir la edición como la actividad principal de la empresa debido a que es la base para la 

realización de las actividades subsiguientes. 

 

Tercer paso 

De acuerdo con las notas explicativas de la división 58 «Actividades de edición», esta se clasifica 

en el grupo 581 «Edición de libros, publicaciones periódicas y otras actividades de edición». En 

dicho grupo se encuentra la clase 5811 «Edición de libros», en cuyas notas explicativas 

(inclusiones) se describe en forma explícita la actividad en mención, y por lo tanto, la unidad 

estadística en estudio se clasifica en esta clase. Es importante destacar que la actividad de edición 

genera un mayor valor agregado con relación a las demás actividades de la cadena de integración 

vertical, ya que además del contenido de los atlas, la diagramación, portada, gráficos, colores, etc. 

también genera valor el hecho de adquirir los derechos de autor sobre estos contenidos. 

Cabe anotar que en la adaptación para Colombia de la CIIU Rev. 4 se separó la actividad de 

impresión de la actividad de edición. La actividad de impresión se mantiene en la sección C 

«Industrias manufactureras» en la división 18; mientras que la actividad de edición se encuentra 

definida en la división 58 y está incluida dentro de la sección J «Información y comunicaciones». 

Cuarto paso  

Entendiendo que el producto principal de la unidad estadística son los atlas, los cuales se 

encuentran clasificados en la subclase 32220, « Diccionarios, enciclopedias, atlas y otros libros de 

mapas o gráficos; fascículos o entrega por series de estos títulos, impresos», de la CPC Ver. 2.1 

adaptada para Colombia, preliminar oficial, la cual tiene su origen industrial en la clase 5811, 

«Edición de libros», se corrobora la anterior clasificación. 
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Ejemplo de segmento de la estructura detallada de la CPC Ver 2.1 A.C.: 

Grupo  Clase Subclase Títul o 
Correspondencia  

CIIU Rev. 4 A.C. S.A. 2012 

322   Libros impresos   

 3222  

Diccionarios, enciclopedias, 

atlas y otros libros de mapas 

o gráficos; fascículos o 

entrega por series de estos 

títulos, impresos 

  

  32220 

Diccionarios, enciclopedias, atlas 

y otros libros de mapas o 

gráficos; fascículos o entrega por 

series de estos títulos, impresos 

5811 
4901.10*, .91, 

.99*, 4905.91 

  3222003 

Atlas y libros similares de 

mapas o cartas geográficas, 

impresas 

 

  

7. Tablas de correspondencia  
 

Las tablas de correspondencia son un instrumento importante para la comparación de datos 

estadísticos reunidos y presentados en diferentes clasificaciones. Las tablas resultan necesarias 

cuando una clasificación se va modificando con el tiempo o cuando las diferencias de los marcos 

conceptuales no permiten una correlación estrecha entre clasificaciones. Las tablas de 

correspondencias entre diferentes versiones de la misma clasificación se utilizan para describir las 

modificaciones detalladas introducidas en el proceso de adaptación. Por tal motivo, en la página 

web del DANE (www.dane.gov.co), se ponen a disposición de los usuarios las siguientes tablas 

correlativas : 

¶ CIIU Rev. 3.1 A.C. vs. CIIU Rev. 4 A.C. (2020) 

 

¶ CIIU Rev. 3 A.C. vs. CIIU Rev. 4 A.C. (2020) 

 

¶ CIIU Rev. 4 Int. vs. CIIU Rev. 4 A.C. (2020) 

 

¶ CIIU Rev. 4 A.C. (2020) vs. CPC 2 A.C. 

http://www.dane.gov.co/
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8. Principales cambios en la CIIU Rev. 4 A.C. 
 

A continuación se relacionan los principales cambios efectuados en la clasificación CIIU Rev. 4 A.C., 

con respecto a la estructura, los cuales traen como consecuencia modificaciones en las notas 

explicativas a nivel de sección, división, grupo y clase, específicamente en las actividades 

económicas que incluye y excluye. 

Sección A Agricultura, ganadería, caza, silvicultura y pesca  

La sección A «Agricultura, ganadería, caza y silvicultura» y la sección B «Pesca» definidas en la CIIU 

Rev. 3.1 A.C., se unieron formando la sección A «Agricultura, ganadería, caza, silvicultura y pesca», 

en la CIIU Rev. 4 A.C., adoptando la propuesta del referente internacional y fortaleciendo esta 

sección con la información de la silvicultura y la pesca. 

El grupo 011 de la CIIU Rev. 3.1 A.C., correspondiente a la «Producción específicamente agrícola» 

fue reestructurado en la CIIU Rev. 4 A.C., clasificando las actividades propias de esta división en 

dos nuevos grupos: el 011 «Cultivos agrícolas transitorios» (donde están aquellos cultivos cuyo 

ciclo de producción oscila entre 3 y 12 meses) y el 012 «Cultivos agrícolas permanentes» (donde 

están aquellos cultivos que después de plantados requieren de más de un año para llegar a la 

etapa de cosecha; estos cultivos dan muchas cosechas y terminada su recolección no se los debe 

plantar de nuevo). 

La clase 0124 «Cría especializada de ovejas, cabras, caballos, asnos, mulas y burdéganos», de la 

CIIU Rev. 3.1 A.C., fue desagregada en dos clases, la clase 0142 «Cría de caballos y otros equinos» 

y la clase 0143 «Cría de ovejas y cabras» en la CIIU Rev. 4 A.C., acogiendo la propuesta del referente 

internacional. 

El grupo 014 «Actividades de servicios agrícolas y ganaderos, excepto las actividades veterinarias», 

de la CIIU Rev. 3.1 A.C., corrió la nomenclatura y se ajustó la descripción de la categoría en la CIIU 

Rev. 4 A.C., es decir que el ahora grupo 016 quedó como «Actividades de apoyo a la agricultura y 

la ganadería, y actividades posteriores a la cosecha», y además se desagregó en las siguientes 

cuatro clases: 0161 «Actividades de apoyo a la agricultura»; 0162 «Actividades de apoyo a la 

ganadería»; 0163 «Actividades posteriores a la cosecha», y 0164 «Tratamiento de semillas para 

propagación», adoptando la estructura propuesta en el referente internacional CIIU Rev. 4 y dando 

mayor relevancia a cada una de estas actividades. 

El grupo 020 «Silvicultura, extracción de madera y actividades de servicios conexas», de la CIIU 

Rev. 3.1 A.C., fue desagregado en CIIU Rev. 4 A.C. en cuatro grupos cerrados: 021 «Silvicultura y 
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otras actividades forestales»; 022 «Extracción de madera»; 023 «Recolección de productos 

forestales diferentes a la madera», y 024 «Servicios de apoyo a la silvicultura», adoptando la 

estructura propuesta en el referente internacional. 

El grupo 050 «Pesca, acuicultura y actividades de servicios relacionadas», de la CIIU Rev. 3.1 A.C., 

se desagregó en dos grupos en la CIIU Rev. 4 A.C.: el 031 «Pesca» y el 032 «Acuicultura», y para 

cada uno de ellos se crearon dos clases que diferencian entre la actividad desarrollada en agua 

salada y la desarrollada en agua dulce, adoptando la propuesta del referente internacional CIIU 

Rev. 4. 

Sección B Explotación de minas y canteras  

Se registró cambio de la nomenclatura en la sección, debido a la agregación de la clasificación 

para el sector de la agricultura, ganadería, caza y silvicultura con la pesca, es decir, en CIIU Rev. 4 

A.C. el sector agrícola tiene como nomenclatura la «sección A» en donde también se incluye la 

actividad pesquera. En consecuencia, el sector minero queda denominado como «sección B». 

En la división 10 «Extracción de carbón, carbón lignítico y turba», en CIIU Rev. 3.1 A.C., se 

encuentran incluidas las actividades de extracción y aglomeración de estas clases de carbones. En 

la CIIU Rev. 4 A.C., se separan las actividades de extracción de carbón de hulla y lignito definidas 

en la división 05 «Extracción de carbón de piedra y lignito», y las briquetas de carbón de piedra 

(hulla) y lignito, pasando al sector industrial descrito en la sección C «Industrias manufactureras», 

clase 1921 «Fabricación de productos de la refinación del petróleo». 

Las actividades de extracción y aglomeración de turba definidas en el grupo 103, clase 1030 

«Extracción y aglomeración de turba», en CIIU Rev. 3.1 A.C., se trasladan y se desciende en la 

estructura jerárquica, de grupo a clase 0899 «Extracción de otros minerales no metálicos n.c.p.», 

en CIIU Rev. 4 A.C. 

El grupo 112, clase 1120 «Actividades de servicios relacionadas con la extracción de petróleo y 

gas, excepto las actividades de prospección», de la CIIU Rev. 3.1 A.C., subió de categoría pasando 

a división, y se desagrega en dos clases para la CIIU Rev. 4 A.C., quedando descrita de la siguiente 

manera: 

¶ División 09 «Actividades de servicios de apoyo para la explotación de minas y canteras». 

 

¶ Grupo 091, clase 0910 «Actividades de apoyo para la extracción de petróleo y de gas 

natural». 
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¶ Grupo 099, clase 0990 «Actividades de apoyo para otras actividades de explotación de 

minas y canteras». 

 

La división 12 «Extracción de minerales de uranio y de torio», en CIIU Rev. 3.1 A.C., baja de 

categoría de división a clase, y se encuentra contenida en CIIU Rev. 4 A.C. en la clase 0721 

«Extracción de minerales de uranio y de torio». 

En la división 13 «Extracción de minerales metalíferos», en CIIU Rev. 3.1 A.C., estaban definidos 

tres grupos, así: grupo 131 «Extracción de minerales de hierro»; grupo 132 «Extracción de metales 

preciosos» y grupo 133 «Extracción de minerales metalíferos no ferrosos», excepto los minerales 

de uranio y torio y metales preciosos». En CIIU Rev. 4 A.C., división 07 «Extracción de minerales 

metalíferos», se clasifican los grupos relacionados con la extracción de metales no ferrosos y los 

metales preciosos, quedando el grupo 072 «Extracción de minerales metalíferos no ferrosos», y la 

extracción de metales preciosos se incluye en la clase 0722 «Extracción de oro y otros metales 

preciosos». 

En la división 14 «Explotación de minerales no metálicos», grupo 141 «Extracción de piedra, arena, 

arcillas, cal, yeso, caolín y bentonitas», en CIIU Rev. 3.1 A.C. se tenían descritas cinco categorías, 

así: 

¶ Clase 1411 «Extracción de piedra, arena y arcillas comunes». 

 

¶ Clase 1412 «Extracción de yeso y anhidrita». 

 

¶ Clase 1413 «Extracción de caolín, arcillas de uso industrial y bentonitas». 

 

¶ Clase 1414 «Extracción de arenas y gravas silíceas». 

 

¶ Clase 1415 «Extracción de caliza y dolomita». 

 

En CIIU Rev. 4 A.C. se hizo una diferenciación entre las arenas y arcillas comunes, y las arenas y 

arcillas que son de uso industrial, definiendo dentro del grupo 08 1 «Extracción de piedra, arena, 

arcillas, cal, yeso, caolín, bentonitas y similares», las siguientes categorías: clase 0811 «Extracción 

de piedra, arena, arcillas comunes, yeso y anhidrita» y clase 0812 «Extracción de arcillas de uso 

industrial, caliza, caolín y bentonitas», agrupando dentro de esta última las actividades contenidas 

en las clases 1412, 1413, 1414 y 1415 de CIIU Rev. 3.1 A.C. Adicionalmente, se trasladan las 

actividades de apoyo a la extracción de materiales de minas y canteras descritas en el grupo 081 

a la clase 0990 «Actividades de apoyo para otras actividades de explotación de minas y canteras». 
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En el grupo 143 «Extracción de piedras preciosas», de CIIU Rev. 3.1 A.C., existen dos clases: 1431 

«Extracción de esmeraldas» y 1432 «Extracción de otras piedras preciosas y semipreciosas». En 

CIIU Rev. 4 A.C. se definen en una sola clase las actividades de extracción de esmeraldas y la 

extracción de piedras preciosas, estableciendo la clase 0820 «Extracción de esmeraldas, piedras 

preciosas y semipreciosas». 

Sección C Industrias manufactureras  

La división 15 de la revisión 3.1. A.C., correspondiente a la «Elaboración de productos alimenticios 

y de bebidas», fue desagregada en dos divisiones, la división 10 «Elaboración de productos 

alimenticios» y la división 11 «Elaboración de bebidas», adoptando la propuesta del referente 

internacional CIIU Rev. 4. 

Al título del grupo 151 de la CIIU Rev. 3.1 A.C. que estaba como «Producción, procesamiento y 

conservación de carne y pescado» se le adicionaron los crustáceos y moluscos, es decir que el 

grupo 101 quedó como «Procesamiento y conservación de carne, pescado, crustáceos y 

moluscos», adoptando la propuesta del referente internacional CIIU Rev. 4. Bajo este mismo 

criterio, el título de la clase 1012 quedó como «Procesamiento y conservación de pescados, 

crustáceos y moluscos». 

En el grupo 152 «Procesamiento de frutas, legumbres, hortalizas, aceites y grasas», en CIIU Rev. 

3.1 A.C., están incluidos de manera unificada el procesamiento de frutas y legumbres con la 

elaboración de aceites y grasas. En CIIU Rev. 4 A.C. se desagregaron estas actividades en dos 

grupos cerrados: grupo 102 «Procesamiento y conservación de frutas, legumbres, hortalizas y 

tubérculos» y grupo 103 «Elaboración de aceites y grasas de origen vegetal y animal». 

El grupo 154 de la CIIU Rev. 3.1 A.C., correspondiente a la «Elaboración de productos de molinería, 

almidones y productos derivados del almidón, y de alimentos preparados para animales», fue 

desagregado en dos grupos, el 105 «Elaboración de productos de molinería, almidones y 

productos derivados del almidón» y el 109 «Elaboración de alimentos preparados para animales», 

adoptando la propuesta del referente internacional CIIU Rev. 4 y otorgando mayor importancia a 

la elaboración de alimentos preparados para animales que, de acuerdo con la Cámara de 

Alimentos de la ANDI, es un sector que está tomando mucha importancia en el mercado, 

facilitando así posteriores análisis de cifras de producción, consumo de materias primas, entre 

otros. 

La elaboración de alimentos preparados para animales, definida en la clase 1543 de CIIU Rev. 3.1 

A.C., cambia de categoría y sube a nivel de grupo en CIIU Rev. 4 A.C., estableciendo el grupo 109, 

clase 1090 «Elaboración de alimentos preparados para animales».  
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Las clases de la CIIU Rev. 3.1 A.C. correspondientes al descafeinado y tostión y molienda del café 

(clases 1562 y 1563), se han agregado en una sola categoría en CIIU Rev. 4 A.C., en la clase 1062 

«Descafeinado, tostión y molienda del café», de acuerdo con lo acordado en los comités técnicos 

internos y externos. 

En CIIU Rev. 4 A.C. se genera una nueva categoría: clase 1084 «Elaboración de comidas y platos 

preparados», en donde se incluyen todas aquellas comidas o platos condimentados, congelados 

o enlatados, y que estén listos para consumir como una comida completa, los cuales se extraen 

de las siguientes clases establecidas en CIIU Rev. 3.1 A.C.: 

¶ Clase 1511 «Producción, procesamiento y conservación de carne y productos cárnicos». 

 

¶ Clase 1512 «Procesamiento y conservación de pescado y productos de pescado». 

 

¶ Clase 1521 «Procesamiento y conservación de frutas, legumbres y hortalizas». 

 

¶ Clase 1583 «Elaboración de macarrones, fideos, alcuzcuz y productos farináceos similares». 

 

¶ Clase 1589 «Elaboración de otros productos alimenticios n.c.p.». 

 

En la CIIU Rev. 3.1 A.C. se tenían definidas en grupos cerrados y de manera separada las siguientes 

actividades: grupo 171 «Preparación e hilatura de fibras textiles»; grupo 172 «Tejedura de 

productos textiles», y grupo 173 «Acabado de productos textiles no producidos en la misma 

unidad de producción». En CIIU Rev. 4 A.C., estas actividades se agregan en un solo grupo, 

definiéndose las siguientes categorías: grupo 131 «Preparación, hilatura, tejeduría y acabado de 

productos textiles»; clase 1311 «Preparación e hilatura de fibras textiles»; clase 1312 «Tejeduría de 

productos textiles», y clase 1313 «Acabado de productos textiles». 

En el grupo 131 «Preparación, hilatura, tejeduría y acabado de productos textiles», cambió el 

término  «tejedura» a «tejeduría» de acuerdo con recomendación dada por la directora ejecutiva 

de la Cámara Sectorial de Algodón-Fibras-Textil-Confecciones de la ANDI, ya que el concepto 

técnico de «tejedura» hace referencia a un tipo de tejido, y «tejeduría» hace referencia al proceso. 

El grupo cerrado 175 «Fabricación de tejidos y artículos de punto y ganchillo», establecido en CIIU 

Rev. 3.1 A.C., se desagrega en CIIU Rev. 4 A.C. dividiendo las actividades de fabricación de tejidos 

de punto y ganchillo, incluidas dentro de la división 13 «Fabricación de productos textiles», clase 

1391 «Fabricación de tejidos de punto y ganchillo»; y la fabricación de artículos de punto y 

ganchillo incluidas en la división 14 «Confección de prendas de vestir», grupo 143, clase 1430 

«Fabricación de artículos de punto y ganchillo». 
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De la división 18 «Confección de prendas de vestir; adobo y teñido de pieles», en CIIU Rev. 3.1 

A.C., se extrae la actividad de adobo y teñido de pieles y en CIIU Rev. 4 A.C. se traslada a la división 

15 «Curtido y recurtido de cueros; fabricación de calzado; fabricación de artículos de viaje, maletas, 

bolsos de mano y artículos similares, y fabricación de artículos de talabartería y guarnicionería; 

adobo y teñido de pieles», clase 1511 «Curtido y recurtido de cueros; recurtido y teñido de pieles». 

En el grupo 151 «Curtido y recurtido de cueros; fabricación de artículos de viaje, bolsos de mano 

y artículos similares y fabricación de artículos de talabartería y guarnicionería; adobo y teñido de 

pieles», de CIIU Rev. 4 A.C., se agregan las actividades que estaban contenidas en el grupo 191 

«Curtido y adobo de cueros», y el grupo 193 «Fabricación de artículos de viaje, bolsos de mano y 

artículos similares; y fabricación de artículos de talabartería y guarnicionería», de CIIU Rev. 3.1 A.C. 

Además, dentro del grupo 151 se definen tres categorías así: clase 1511 «Curtido y recurtido de 

cueros; recurtido y teñido de pieles»; clase 1512 «Fabricación de artículos de viaje, bolsos de mano 

y artículos similares elaborados en cuero, y fabricación de artículos de talabartería y 

guarnicionería», y clase 1513 «Fabricación de artículos de viaje, bolsos de mano y artículos 

similares; artículos de talabartería y guarnicionería elaborados en otros materiales». Se cambia el 

término «adobo» por «recurtido», por recomendación hecha en los comités interinstitucionales, 

investigaciones y empresas del sector, debido a que corresponde a la terminología propia del 

proceso. 

En la CIIU Rev. 3.1 A.C., el grupo 192 «Fabricación de calzado», está desagregado en siete clases, 

de acuerdo con la combinación de materiales en la fabricación del calzado. Para la CIIU Rev. 4 A.C., 

se revisaron las cifras de producción para cada una de estas clases y se determinó definir que el 

grupo 152 «Fabricación de calzado», estuviera conformado por las siguientes tres clases: 1521 

«Fabricación de calzado de cuero y piel, con cualquier tipo de suela»; 1522 «Fabricación de otros 

tipos de calzado, excepto calzado de cuero y piel», y 1523 «Fabricación de partes del calzado». 

En la CIIU Rev. 3.1 A.C. los grupos 201 «Aserrado, acepillado e impregnación de la madera», 202 

«Fabricación de hojas de madera para enchapado; fabricación de tableros contrachapados, 

tableros laminados, tableros de partículas y otros tableros y paneles»; 203 «Fabricación de partes 

y piezas de carpintería para edificios y construcciones»; 204 «Fabricación de recipientes de 

madera», y 209 «Fabricación de otros productos de madera; fabricación de artículos de corcho, 

cestería y espartería, y sus respectivas clases cerradas», se mantienen en la CIIU Rev. 4 A.C. como 

parte del proceso de adaptación y se diferencian del referente internacional CIIU Rev. 4 en la 

nomenclatura desagregada definida para estas categorías.  
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El grupo 221 «Actividades de edición», descrito en CIIU Rev. 3.1 A.C., se traslada de sección (pasa 

del sector Industrial al sector de Información y Comunicación) en CIIU Rev. 4 A.C., y se eleva su 

categoría a nivel de división, estableciéndose como la división 58 «Actividades de edición». 

El grupo 222 «Actividades de impresión» y el grupo 223 «Actividades de servicios relacionados 

con la impresión», de CIIU Rev. 3.1 A.C., se clasifican en el grupo 181 «Actividades de impresión y 

actividades de servicios relacionados con la impresión», en CIIU Rev. 4 A.C., incluyendo las 

siguientes actividades: la clase 1811 «Actividades de impresión» y clase 1812 «Actividades de 

servicios relacionados con la impresión». 

En CIIU Rev. 4 A.C., y teniendo en cuenta consultas realizadas a la División de Estadística de 

Naciones Unidas, se estableció que la actividad de estampado serigráfico sobre textiles, el cual 

inicialmente estaba incluido dentro  de la clase 1313 «Acabado de productos textiles», se debe 

definir como actividad dentro de la clase 1811 «Actividades de impresión». 

En la CIIU Rev. 4 A.C., de la división 19 «Coquización, fabricación de productos de la refinación del 

petróleo y actividad de mezcla de combustibles», se extraen los combustibles nucleares y se 

trasladan, de acuerdo con el proceso desarrollado con estos productos, a las divisiones: 20 

«Fabricación de sustancias y productos químicos»; 21 «Fabricación de productos farmacéuticos, 

sustancias químicas medicinales y productos botánicos de uso farmacéutico»; 24 «Fabricación de 

productos metalúrgicos básicos», y 38 «Recolección, tratamiento y disposición de desechos, 

recuperación de materiales». 

La clase 2321 «Fabricación de productos de la refinación del petróleo, elaborados en refinería» y 

la clase 2322 «Elaboración de productos derivados del petróleo, fuera de refinería», definidas en 

CIIU Rev. 3.1 A.C., se agregaron en CIIU Rev. 4 A.C. en una sola categoría, estableciendo la clase 

1921 «Fabricación de productos de la refinación del petróleo», con el objeto de mantener la misma 

estructura del referente de la CIIU Rev. 4 Internacional. Además, se incluye dentro de la división 

19 la producción y mezcla de combustibles como una categoría nueva dentro del grupo 192 

«Fabricación de productos de la refinación del petróleo», clase 1922 «Actividad de mezcla de 

combustibles». 

La clase 2423 «Fabricación de productos farmacéuticos, sustancias químicas medicinales y 

productos botánicos», definida en CIIU Rev. 3.1 A.C., se traslada y asciende de categoría en CIIU 

Rev. 4 A.C., constituyéndose como una división nueva, grupo y clase cerrados, cuya descripción es 

la siguiente: división 21 «Fabricación de productos farmacéuticos, sustancias químicas medicinales 

y productos botánicos de uso farmacéutico». 
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La clase 2513 «Fabricación de formas básicas de caucho» y la clase 2519 «Fabricación de otros 

productos de caucho n.c.p.», definidas en CIIU Rev. 3.1 A.C., se agrupan en una sola categoría en 

CIIU Rev. 4 A.C., estableciéndose la clase 2219 «Fabricación de formas básicas de caucho y otros 

productos de caucho n.c.p.». 

En CIIU Rev. 4 A.C., en el grupo 239 «Fabricación de productos minerales no metálicos n.c.p.», se 

presentó una reorganización de las categorías, las cuales se definen en el siguiente orden: 

¶ Clase 2391 «Fabricación de productos refractarios». 

 

¶ Clase 2392 «Fabricación de materiales de arcilla para la construcción». 

 

¶ Clase 2393 «Fabricación de otros productos de cerámica y porcelana». 

 

¶ Clase 2394 «Fabricación de cemento, cal y yeso». 

 

¶ Clase 2395 «Fabricación de artículos de hormigón, cemento y yeso». 

 

¶ Clase 2396 «Corte, tallado y acabado de la piedra». 

 

¶ Clase 2399 «Fabricación de otros productos minerales no metálicos N.C.P». 

 

La clase 2927 «Fabricación de armas y municiones», definida en CIIU Rev. 3.1 A.C. en la división 29 

«Fabricación de maquinaria y equipo n.c.p.», se traslada y asciende de categoría, generándose dos 

nuevas categorías en el nivel de grupo y de clase cerrados en CIIU Rev. 4 A.C., en la división 25 

«Fabricación de productos elaborados de metal, excepto maquinaria y equipo», y la división 30 

«Fabricación de otros tipos de equipo de transporte», respectivamente, y cuyas categorías se 

definen como grupo 252  «Fabricación de armas y municiones» y grupo 304 «Fabricación de 

vehículos militares de combate». 

En CIIU Rev. 4 A.C. se crea una nueva división que recoge actividades establecidas en CIIU Rev. 3.1. 

A.C. que estén relacionadas con productos informáticos, electrónicos y ópticos, los cuales están 

definidos principalmente en las siguientes categorías: división 30 «Fabricación de maquinaria de 

oficina, contabilidad e informática»; división 31 «Fabricación de maquinaria y aparatos eléctricos 

n.c.p.».; división 32 «Fabricación de equipo y aparatos de radio, televisión y comunicaciones», y 

división 33 «Fabricación de instrumentos médicos, ópticos y de precisión y fabricación de relojes»; 

además de algunas actividades definidas en la división 24 «Fabricación de sustancias y productos 

químicos»; división 25 «Fabricación de productos de caucho y de plástico», y división 36 

«Fabricación de muebles; industrias manufactureras n.c.p.». De esta manera, se genera en CIIU 
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Rev. 4 A.C. la división 26 «Fabricación de productos informáticos, electrónicos y ópticos», de 

acuerdo con los lineamientos establecidos en el referente internacional. 

La división 30 «Fabricación de maquinaria de oficina, contabilidad e informática», definida como 

grupo y clase cerrados en CIIU Rev. 3.1 A.C., reduce de categoría de división a clase, separándose 

en dos clases en la CIIU Rev. 4 A.C., las cuales se definen como clase 2620 «Fabricación de 

computadoras y de equipo periférico» y clase 2817 «Fabricación de maquinaria y equipo de oficina 

(excepto computadoras y equipo periférico)-, categorías que están contenidas en la división 26 

«Fabricación de productos informáticos, electrónicos y ópticos», y división 28 «Fabricación de 

maquinaria y equipo n.c.p.», respectivamente. El grupo 312 «Fabricación de aparatos de 

distribución y control de la energía eléctrica», con su respectiva clase cerrada definida en CIIU Rev. 

3.1 A.C., reduce de categoría y se agrupa en CIIU Rev. 4 A.C., en el grupo 271 «Fabricación de 

motores, generadores y transformadores eléctricos y de aparatos de distribución y control de la 

energía eléctrica», el cual queda conformado con dos categorías así: la clase 2711 «Fabricación de 

motores, generadores y transformadores eléctricos» y la clase 2712 «Fabricación de aparatos de 

distribución y control de la energía eléctrica». 

En el grupo 273 «Fabricación de hilos y cables aislados y sus dispositivos», se presenta una 

reorganización de actividades, y se definen dos categorías conformadas por actividades 

provenientes de la clase 3130 «Fabricación de hilos y cables aislados» y la clase 3120 «Fabricación 

de aparatos de distribución y control de la energía eléctrica», de CIIU Rev. 3.1 A.C., y como 

resultado se obtienen las siguientes categorías en CIIU Rev. 4 A.C.: 

¶ Clase 2731 «Fabricación de hilos y cables eléctricos y de fibra óptica». 

 

¶ Clase 2732 «Fabricación de dispositivos de cableado». 

 

El grupo 293 «Fabricación de aparatos de uso doméstico n.c.p.», con su respectiva clase cerrada 

definida en CIIU Rev. 3.1 A.C., se traslada de división y conserva el mismo nivel de grupo y clase 

en la CIIU Rev. 4 A.C., cuya categoría se define dentro de la división 27 «Fabricación de aparatos y 

equipo eléctrico», como el grupo 275 «Fabricación de aparatos de uso doméstico». 

Para la clase 2911, «Fabricación de motores y turbinas, excepto motores para aeronaves, vehículos 

automotores y motocicletas», en CIIU Rev. 3.1 A.C., en CIIU Rev. 4 A.C. se presentaron algunos 

cambios a nivel de nota explicativa en donde se considera la actividad de fabricación de partes de 

motores de combustión interna utilizados para cualquier tipo de equipo, incluyendo las aeronaves, 

vehículos automotores y motocicletas. En trabajo interinstitucional, se acordó modificar la 

descripción para esta categoría, ya que esta exclusión lo que genera es una confusión en el usuario 
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sobre las actividades a clasificar. Por lo tanto, en CIIU Rev. 4 A.C., la clase 2811 queda definida así: 

«Fabricación de motores, turbinas, y partes para motores de combustión interna». 

En la división 28 «Fabricación de maquinaria y equipo n.c.p.», en CIIU Rev. 4 A.C., se definieron dos 

clases diferentes que provienen de la clase 2912 «Fabricación de bombas, compresores, grifos y 

válvulas», de CIIU Rev. 3.1 A.C., y cuyas categorías se definen así: clase 2812 «Fabricación de 

equipos de potencia hidráulica y neumática» y clase 2813 «Fabricación de otras bombas, 

compresores, grifos y válvulas». Asimismo, se definen en dos clases diferentes dentro de esta 

misma división, las cuales están conformadas por actividades provenientes de la clase 2922 

«Fabricación de máquinas herramienta», de CIIU Rev. 3.1 A.C., y por lo tanto se establecen estas 

categorías así: la clase 2818 «Fabricación de herramientas manuales con motor» y la clase 2822 

«Fabricación de máquinas formadoras de metal y de máquinas herramienta». 

En la CIIU Rev. 4 A.C. se separan en dos divisiones las actividades que están definidas en la división 

36 «Fabricación de muebles; industrias manufactureras n.c.p.», de CIIU Rev. 3.1 A.C., generándose 

la división 31 «Fabricación de muebles, colchones y somieres», y la división 32 «Otras industrias 

manufactureras». 

Del grupo 361, «Fabricación de muebles», de CIIU Rev. 3.1 A.C., se separan dos categorías, 

ascendiendo de nivel la fabricación de colchones y somieres, y cerrando en una sola clase la 

fabricación de muebles, sin importar el material o el uso o destino de estos muebles. Se presenta 

así una reorganización de actividades en CIIU Rev. 4 A.C., en la división 31 «Fabricación de muebles, 

colchones y somieres», la cual queda conformada de la siguiente manera: 

¶ Grupo 311, «Fabricación de muebles». 

Clase 3110, «Fabricación de muebles». 

 

¶ Grupo 312, «Fabricación de colchones y somieres». 

Clase 3120, «Fabricación de colchones y somieres». 

 

Las clases que se encuentran definidas en el grupo 369 «Industrias manufactureras n.c.p.», de CIIU 

Rev. 3.1 A.C., se elevan de categoría de clase a grupo en CIIU Rev. 4 A.C., y quedan clasificadas de 

la siguiente manera en la división 32 «Otras industrias manufactureras»: 

¶ Grupo 321 «Fabricación de joyas, bisutería y artículos conexos». 

 

¶ Grupo 322 «Fabricación de instrumentos musicales». 

 

¶ Grupo 323 «Fabricación de artículos y equipo para la práctica del deporte». 
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¶ Grupo 324 «Fabricación de juegos, juguetes y rompecabezas». 

 

¶ Grupo 329 «Otras industrias manufactureras n.c.p.». 

 

La clase 3311 «Fabricación de equipo médico y quirúrgico y de aparatos ortésicos y protésicos», 

definida en CIIU Rev. 3.1 A.C., se separa en dos categorías y se eleva a nivel de grupo y clase 

cerrada en CIIU Rev. 4 A.C., estableciéndose los grupos 266 «Fabricación de equipo de irradiación 

y equipo electrónico de uso médico y terapéutico» y 325 «Fabricación de instrumentos, aparatos 

y materiales médicos y odontológicos (incluido mobiliario)», los cuales están clasificados en la 

división 26 «Fabricación de productos informáticos, electrónicos y ópticos» y la división 32 «Otras 

industrias manufactureras», respectivamente. 

En CIIU Rev. 4 A.C. se crea una nueva división que recoge las actividades relacionadas con 

instalación, mantenimiento y reparación de la maquinaria y equipo que están contenidas 

principalmente en las divisiones 25 a 32, exceptuando el mantenimiento y reparación de vehículos 

automotores que está contenido en la clase 4520 «Mantenimiento y reparación de vehículos 

automotores»; y el mantenimiento y reparación de computadores y demás enseres domésticos, 

los cuales se encuentran clasificados en la división 95 «Mantenimiento y reparación de 

computadoras, efectos personales y enseres domésticos». De esta manera, se genera en CIIU Rev. 

4 A.C. la división 33 «Instalación, mantenimiento y reparación especializado de maquinaria y 

equipo». En Comité Interinstitucional se determinó la diferencia entre los tres tipos de 

mantenimiento y reparación existentes: 

1) Los que son «propios » de la marca del producto, que son prestados como servicio 

posventa a la entrega de la maquinaria o equipo. Este servicio se considera como una 

actividad auxiliar. 

 

2) Los que son «autorizados » por el fabricante del producto, los cuales son establecimientos 

diferentes al fabricante pero tienen un convenio para el suministro de repuestos, servicio 

de mantenimiento o reparación durante la vigencia de la garantía del producto. 

 

3) Los «no autorizados » quienes no tienen ninguna relación con el fabricante del producto. 

 

Sección D Suministro de electricidad, gas, vapor y aire acondicionado  

En CIIU Rev. 4 A.C., la actividad de la división 40 cambia de categoría a nivel de sección, y está 

definida dentro de la sección D «Suministro de electricidad, gas, vapor y aire acondicionado», 

división 35 «Suministro de electricidad, gas, vapor, y aire acondicionado». La división 41 de la CIIU 

Rev. 3.1 A.C., continúa en la CIIU Rev. 4 A.C. en la sección E, que ahora se denomina «Distribución 
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de agua; evacuación y tratamiento de aguas residuales, gestión de desechos y actividades de 

saneamiento ambiental», en la división 36 «Captación, tratamiento y distribución, de agua». 

Para la estructura de la división 35 se presenta un cambio importante por recomendación de la 

Cámara Sectorial de Grandes Consumidores de Energía y Gas de la ANDI, donde se cuestionó la 

inclusión por igual de las entidades que se dedican a los cuatro procesos principales: generación, 

transmisión, distribución y comercialización de la energía eléctrica definidas dentro de la clase 

4010 en CIIU Rev. 3.1 A.C. Al respecto, la Dirección de Síntesis y Cuentas Nacionales hizo alusión 

a la Ley 142 y 143 de 1994 «Por la cual se establece el régimen de los servicios públicos 

domiciliarios», según la cual ciertas empresas no pueden realizar algunas de estas actividades 

simultáneamente, como por ejemplo generar y trasmitir. Además que los ingresos financieros se 

discriminan por generación, transmisión, distribución, y comercialización, por lo que se debe 

diferenciar cada uno. Por lo anterior, se determinó establecer la siguiente estructura para la 

división 35 en CIIU Rev. 4 A.C: 

¶ Clase 3511 «Generación». 

 

¶ Clase 3512 «Trasmisión». 

 

¶ Clase 3513 «Distribución». 

 

¶ Clase 3514 «Comercialización». 

 

Para la clase 3520 «Producción de gas; distribución de combustibles gaseosos por tuberías», se 

modificaron las notas explicativas, aclarando las diferencias entre la distribución de gas a larga 

distancia y la distribución de gas en la ciudad, también llamada «citigate ». Con respecto a este 

vocablo se consultó a la Comisión de Regulación de Energía y Gas (CREG) el término exacto usado 

para Colombia, y así la expresión «estación distribuidora» fue reemplazada por «estación de 

salida». 

Sección E Distribución de agua; evacuación  y tratamiento de aguas residuales, 

gestión de desechos y actividades de saneamiento ambiental  

En la CIIU Rev. 3.1 A.C se reclasifica la división 37 «Reciclaje», la cual se encontraba definida en la 

sección D «Industrias Manufactureras», y en CIIU Rev. 4 A.C. se traslada a la nueva sección E 

«Distribución de agua; evacuación y tratamiento de aguas residuales, gestión de desechos y 

actividades de saneamiento ambiental», cuya sección comprende las actividades relacionadas con 

el medio ambiente; además se agregan las actividades de reciclaje en una sola categoría, en la 

clase 3830, «Recuperación de materiales». 
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Las actividades relacionadas con captación de agua, sistemas de alcantarillado, tratamiento y 

eliminación de desperdicios y aguas residuales y actividades de saneamiento ambiental, definidas 

en CIIU Rev. 3.1 A.C. en la sección O «Otras de actividades de servicios comunitarios, sociales y 

personales», en la división 90 «Eliminación de desperdicios y aguas residuales, saneamiento y 

actividades similares», se trasladan en CIIU Rev. 4 A.C. a la sección E «Distribución de agua; 

evacuación y tratamiento de aguas residuales, gestión de desechos y actividades de saneamiento 

ambiental», en la cual, a su vez, se definen cuatro nuevas categorías en el nivel de división: 

¶ División 36 «Captación, tratamiento y distribución de agua». 

 

¶ División 37 «Evacuación y tratamiento de aguas residuales». 

 

¶ División 38 «Recolección, tratamiento y disposición de desechos, recuperación de 

materiales». 

 

¶ División 39 «Actividades de saneamiento ambiental y otros servicios de gestión de 

desechos». 

 

Sección F Construcción  

La división 45 de la CIIU Rev. 3.1 A.C., correspondiente a las actividades de construcción, fue 

desagregada en tres nuevas divisiones, así: 

¶ División 41 «Construcción de edificios». 

 

¶ División 42 «Obras de ingeniería civil». 

 

¶ División 43 «Actividades especializadas para la construcción de edificios y obras de 

ingeniería civil». 

 

Este cambio obedece a la propuesta del referente internacional que dejó de estructurar la sección 

F «Construcción», de acuerdo con las fases del proceso de construcción. 

El grupo 453 de la CIIU Rev. 3.1 A.C., correspondiente a la actividad de construcción de ingeniería 

civil, fue desagregado en tres nuevos grupos, adoptando la propuesta del referente internacional 

CIIU Rev. 4, de esta manera: 

¶ Grupo 421 «Construcción de carreteras y vías de ferrocarril». 

 

¶ Grupo 422 «Construcción de proyectos de servicio público». 
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¶ Grupo 429 «Construcción de otras obras de ingeniería civil». 

 

Las clases de la CIIU Rev. 3.1 A.C., correspondientes a la instalación de vidrios y ventanas, trabajos 

de pintura y terminación de muros y pisos, y otros trabajos de terminación y acabado, se han 

agregado en una sola categoría, en la clase 4330 «Terminación y acabado de edificios y obras de 

ingeniería civil», de acuerdo con la propuesta del referente internacional. 

Sección G Comercio al por mayor y al por menor; reparación de vehículos 

automotores y motocicletas  

En CIIU Rev. 4 A.C. se desagrega la venta de vehículos nuevos y usados en la clase 4511 «Comercio 

de vehículos automotores nuevos» y la clase 4512 «Comercio de vehículos automotores usados». 

Asimismo se desagrega en dos clases la venta de motocicletas y sus partes, y el mantenimiento y 

la reparación de las mismas: 4541 «Comercio de motocicletas y sus partes, piezas y accesorios» y 

4542 «Mantenimiento y reparación de motocicletas y sus partes, piezas y accesorios». 

En el grupo 461 «Comercio al por mayor a cambio de una retribución o por contrata», de la CIIU 

Rev. 4 A.C., en la clase 4610 «Comercio al por mayor a cambio de una retribución o por contrata», 

se agregaron en forma de clases las actividades contenidas en el grupo 511 «Comercio al por 

mayor a cambio de una retribución o por contrata», de la CIIU Rev. 3 A.C.: 

¶ Clase 5111 «Comercio al por mayor a cambio de una retribución o por contrata de 

productos agrícolas (excepto café), silvícolas y de animales vivos y sus productos». 

 

¶ Clase 5112 «Comercio al por mayor a cambio de una retribución o por contrata de café 

pergamino». 

 

¶ Clase 5113 «Comercio al por mayor a cambio de una retribución o por contrata de 

productos manufacturados». 

 

¶ Clase 5119 «Comercio al por mayor a cambio de una retribución o por contrata de 

productos n.c.p.».  

 

El grupo 512 «Comercio al por mayor de materias primas agropecuarias; animales vivos; alimentos, 

bebidas y tabaco», de la división 51 «Comercio al por mayor y en comisión o por contrata, excepto 

el comercio de vehículos automotores y motocicletas; el mantenimiento y la reparación de 

maquinaria y equipo», de la CIIU Rev. 3.1 A.C., se desagregó en dos grupos en la CIIU Rev. 4 A.C., 

así: 

¶ Grupo 462 «Comercio al por mayor de materias agropecuarias; animales vivos». 
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¶ Grupo 463 «Comercio al por mayor de alimentos, bebidas y tabaco». 

 

La clase 4620 «Comercio al por mayor de materias primas agropecuarias; animales vivos», de la 

CIIU Rev. 4 A.C., agrega las clases: 5121 «Comercio al por mayor de materias primas, productos 

agrícolas y pecuarios, excepto café y flores»; 5122 «Comercio al por mayor de café pergamino»; 

5123, «Comercio al por mayor de flores y plantas ornamentales», y 5124 «Comercio al por mayor 

de materias primas pecuarias y de animales vivos y sus productos» de la CIIU Rev. 3.1 A.C. 

El grupo 463 «Comercio al por mayor de alimentos, bebidas y tabaco», se desagrega por 

adaptación de la CIIU Rev. 4 A.C. en las clases 4631 «Comercio al por mayor de productos 

alimenticios» y 4632 «Comercio al por mayor de bebidas y tabaco». 

Se reorganiza el grupo 464 «Comercio al por mayor de artículos y enseres domésticos (incluidas 

prendas de vestir)», desagregando de la siguiente forma: 

¶ Clase 4641 «Comercio al por mayor de productos textiles, productos confeccionados 

para uso doméstico». 

 

¶ Clase 4642 «Comercio al por mayor de prendas de vestir». 

 

¶ Clase 4643 «Comercio al por mayor de calzado». 

 

¶ Clase 4644 «Comercio al por mayor de aparatos y equipo de uso doméstico». 

 

¶ Clase 4645 «Comercio al por mayor de productos farmacéuticos, medicinales, cosméticos 

y de tocador». 

 

¶ Clase 4649 «Comercio al por mayor de otros utensilios domésticos n.c.p.». 

 

El grupo 514 «Comercio al por mayor de materiales de construcción, vidrio, equipo y materiales 

de fontanería», y el grupo 515 «Comercio al por mayor de productos intermedios, desperdicios y 

desechos no agropecuarios», de la CIIU Rev. 3.1 A.C., se reorganizaron en la CIIU Rev. 4 A.C. en el 

grupo 466 «Comercio al por mayor especializado de otros productos». 

Se trasladó la actividad de la clase 5170 «Mantenimiento y reparación de maquinaria y equipo» 

de la CIIU Rev. 3.1 A.C., para la clase 3312 «Mantenimiento y reparación especializado de 

maquinaria y equipo». 
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Se trasladaron las actividades contenidas en el grupo 527 «Reparación de efectos personales y 

enseres domésticos», en CIIU Rev. 3.1 A.C., para el grupo 952 «Mantenimiento y reparación de 

efectos personales y enseres domésticos», en CIIU Rev. 4 A.C. 

El grupo 522 «Comercio al por menor de alimentos (víveres en general), bebidas y tabaco en 

establecimientos especializados», de la división 52 «Comercio al por menor, excepto el comercio 

de vehículos automotores y motocicletas; reparación de efectos personales y enseres domésticos», 

de CIIU Rev. 3.1 A.C., se desagrega en cinco clases, en la CIIU Rev. 4 A.C, así: 

¶ Clase 4721 «Comercio al por menor de productos agrícolas para el consumo en 

establecimientos especializados». 

 

¶ Clase 4722 «Comercio al por menor de leche, productos lácteos y huevos, en 

establecimientos especializados». 

 

¶ Clase 4723 «Comercio al por menor de carnes (incluye aves de corral), productos 

cárnicos, pescados y productos de mar, en establecimientos especializados». 

 

¶ Clase 4724 «Comercio al por menor de bebidas y productos del tabaco, en 

establecimientos especializados». 

 

¶ Clase 4729 «Comercio al por menor de otros productos alimenticios n.c.p., en 

establecimientos especializados». 

 

Se agrupan en la clase 4752 «Comercio al por menor de artículos de ferretería, pinturas y 

productos de vidrio en establecimientos especializados», de CIIU Rev. 4 A.C., las actividades 

contenidas en la clase 5241 «Comercio al por menor de materiales de construcción, artículos de 

ferretería, cerrajería y productos de vidrio, excepto pinturas, en establecimientos especializados»; 

y la clase 5242 «Comercio al por menor de pinturas, en establecimientos especializados». 

La clase 4774 «Comercio al por menor de otros productos nuevos, en establecimientos 

especializados», de la CIIU Rev. 4 A.C., agrega las clases 5245 «Comercio al por menor de equipo 

fotográf ico, en establecimientos especializados»; 5246 «Comercio al por menor de equipo óptico 

y de precisión, en establecimientos especializados», y 5249 «Comercio al por menor de otros 

nuevos productos de consumo n.c.p., en establecimientos especializados» definidas en la CIIU Rev. 

3.1 A.C., y la clase 5252 «Actividades de compraventa con pacto de retroventa, pasa a ser una 

actividad de la clase 4775 «Comercio al por menor de artículos de segunda mano» en la CIIU Rev. 

4 A.C. 
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Se establece la clase 4791 «Comercio al por menor realizado a través de internet», en CIIU Rev. 4 

A.C., con el fin de darle la relevancia requerida a esta actividad económica. 

Sección H Transporte y almacenamiento  

Esta sección ahora comprende las actividades de transporte y almacenamiento, puesto que la 

actividad de comunicación está comprendida en una nueva categoría en el nivel de sección 

denominado: sección J «Información y comunicaciones». 

En la estructura de la sección H por recomendaciones presentadas en los Comités 

Interinstitucionales, se elimina la expresión «por vía» en las descripciones de las divisiones, y se 

denominan de la siguiente manera: 

¶ División 49 «Transporte terrestre; transporte por tuberías». 

 

¶ División 50 «Transporte acuático». 

 

¶ División 51 «Transporte aéreo». 

 

Se denomina la división 53 «Correo y servicios de mensajería», trasladando las actividades de 

telecomunicaciones para la sección J «Información y comunicaciones», división 61 

«Telecomunicaciones», en la CIIU Rev. 4 A.C. 

Las clases de esta sección ahora se han desagregado según la modalidad del transporte (férreo, 

terrestre, marítimo, aéreo), para distinguir el transporte de pasajeros del transporte de carga. 

Para la CIIU Rev. 4 A.C., se agregan los grupos 602 «Transporte colectivo regular de pasajeros por 

vía terrestre»; 603 «Transporte no regular de pasajeros por vía terrestre» y 604 «Transporte de 

carga por carretera», definidos en CIIU Rev. 3.1 A.C., en el grupo 492 «Transporte terrestre público 

automotor», estableciendo tres categorías de la siguiente forma: 

¶ Clase 4921 «Transporte de pasajeros». 

¶ Clase 4922 «Transporte mixto». 

¶ Clase 4923 «Transporte de carga por carretera». 

 

Se estructura el grupo 522 «Actividades de las estaciones, vías y servicios complementarios para 

el transporte», de tal manera que se reorganizan las clases cambiando de nivel jerárquico la 

actividad de manipulación de carga, de la siguiente manera: 

¶ Grupo 522 «Actividades de las estaciones, vías y servicios complementarios para el 

transporte»: 
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Clase 5221 «Actividades de estaciones, vías y servicios complementarios para el 

transporte terrestre». 

 

Clase 5222 «Actividades de puertos y servicios complementarios para el transporte 

acuático». 

 

Clase 5223 «Actividades de aeropuertos, servicios de navegación aérea y demás 

actividades conexas al transporte aéreo». 

 

Clase 5224 «Manipulación de carga». 

 

Clase 5229 «Otras actividades complementarias al transporte». 

 

El grupo 641 «Actividades postales y de correo» de la CIIU Rev. 3.1 A.C., se reestructura para la 

CIIU Rev. 4 A.C. de la siguiente manera: 

¶ Grupo 531 «Actividades postales nacionales». 

Clase 5310 «Actividades postales nacionales». 

 

¶ Grupo 532 «Actividades de mensajería». 

Clase 5320 «Actividades de mensajería». 

Sección I Alojamiento y servicios de comida  

Se ha reestructurado la conformación del alojamiento de acuerdo con el tiempo de permanencia, 

lo cual genera una nueva estructura en CIIU Rev. 4 A.C. 

Se desagregan las actividades de alojamiento con respecto a la CIIU Rev. 3.1 A.C., acogiendo las 

recomendaciones hechas en Comité Interinstitucional de tomar como referencia el Registro 

Nacional de Turismo, el cual define en el marco legal colombiano los establecimientos de 

alojamiento, conceptos y límites. 

La estructura de la división 55 «Alojamiento», en CIIU Rev. 4 A.C., se estableció de la siguiente 

manera:  

División 55 «Alojamiento». 

¶ Grupo 551 «Actividades de alojamiento de estancias cortas». 

 

Clase 5511 «Alojamiento en hoteles». 
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Clase 5512 «Alojamiento en apartahoteles». 

 

Clase 5513 «Alojamiento en centros vacacionales». 

 

Clase 5514 «Alojamiento rural». 

 

Clase 5519 «Otros tipos de alojamientos para visitantes». 

 

¶ Grupo 552 «Actividades de zonas de camping y parques para vehículos recreacionales». 

Clase 5520 «Actividades de zonas de camping y parques para vehículos recreacionales». 

 

¶ Grupo 553 «Servicio de estancia por horas». 

Clase 5530 «Servicio de estancia por horas». 

 

¶ Grupo 559 «Otros tipos de alojamiento n.c.p.». 

Clase 5590 «Otros tipos de alojamiento n.c.p.». 

 

Se agregaron las clases 5523 «Expendio por autoservicio de comidas preparadas en restaurantes» 

y 5524 «Expendio por autoservicio de comidas preparadas en cafeterías», de la CIIU Rev. 3.1 A.C., 

en la clase 5612 «Expendio por autoservicio de comidas preparadas», de la CIIU Rev. 4 A.C. 

Sección J Información y comunicaciones  

Esta sección es nueva en la CIIU Rev. 4 Inter. y en la CIIU Rev. 4 A.C; en la versión de la CIIU Rev. 

3.1 A.C, estas actividades se encontraban distribuidas en diferentes secciones y divisiones, como 

veremos a continuación. 

Las actividades editoriales y de publicación que antes se encontraban en la sección D «Industrias 

manufactureras», división 22 «Actividades de edición, impresión y de reproducción de 

grabaciones», en CIIU Rev. 3.1 A.C., están en esta nueva sección en la división 58 «Actividades de 

edición». 

En la división 59 se incluyen las actividades de grabación cinematográfica y sonora, que 

comprenden la producción y distribución de películas, programas de televisión, etc., las cuales 

estaban definidas en la división 92 «Actividades de esparcimiento y actividades culturales y 

deportivas», en CIIU Rev. 3.1 A.C. Se crea el grupo 592 «Actividades de grabación de sonido y 

edición musical». 
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En la división 60 «Actividades de programación, transmisión y/o difusión», se incluyen las 

actividades relacionadas con la programación, transmisión y distribución de contenidos de radio 

y televisión establecidas en la CIIU Rev. 3.1 A.C, en la división 72 «Informática y actividades 

conexas» y la división 92 «Actividades de esparcimiento y actividades culturales y deportivas». 

Se modificó la descripción del grupo 601 «Actividades de programación y transmisión de radio» 

por «Actividades de programación y transmisión en el servicio de radiodifusión sonora». 

Las actividades de telecomunicaciones definidas en la división 64 «Correo y telecomunicaciones», 

en CIIU Rev. 3.1 A.C., se incluyen en la división 61 «Telecomunicaciones», en CIIU Rev. 4 A.C., 

diferenciando la comunicación por cable y la comunicación inalámbrica. 

Las actividades de desarrollo de sistemas informáticos, consultoría informática y actividades 

relacionadas definidas en la división 72 «Informática y actividades conexas», en CIIU Rev. 3.1 A.C., 

se incluyen en la división 62 «Desarrollo de sistemas informáticos (planificación, análisis, diseño, 

programación, pruebas), consultoría informática y actividades relacionadas», en CIIU Rev. 4 A.C. 

Se modificó la descripción de la división 62 respecto a la CIIU 4 Inter., debido a que la palabra 

«Programación» es un término restrictivo y no abarca la totalidad de actividades propias de los 

sistemas informáticos, los cuales incluyen procesos de análisis, diseño y desarrollo de programas 

informáticos. 

Las actividades de procesamiento de datos, portales web y otros servicios de información 

definidos en la división 72 «Informática y actividades conexas»; división 74 «Otras actividades 

empresariales», y división 92 «Actividades de esparcimiento y actividades culturales y deportivas», 

en CIIU Rev. 3.1 A.C., se incluyen en la división 63 «Actividades de servicios de información», en 

CIIU Rev. 4 A.C. 

Sección K Actividade s financieras y de seguros  

Se presentan cambios en el título de la sección, en la CIIU Rev. 4 A.C., debido a que en las versiones 

anteriores solo se incluía el sector financiero y de seguros a nivel de «intermediación», mientras 

que en la versión adaptada actual se establece el término de «actividad» con el fin de cubrir en 

mayor medida los servicios desarrollados en este sector económico. 

Las actividades de intermediación financiera y de seguros definidas en la división 65 

«Intermediación financiera», de la CIIU Rev. 3.1 A.C., se incluyen en la división 64 «Actividades de 

servicios financieros, excepto las de seguros y de pensiones», en CIIU Rev. 4 A.C. 
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El grupo 651 «Intermediación monetaria», de la CIIU Rev. 3.1 A.C., se desagrega en dos categorías 

en el nivel de grupo, definidas así: 

¶ Grupo 641 «Intermediación Monetaria». 

 

¶ Grupo 642 «Otros tipos de intermediación monetaria». 

 

Se suprime el grupo 642 «Actividades de sociedades de cartera», definido en la CIIU Rev. 4 

Internacional, debido a que en el país no se encuentran entidades que se dediquen exclusivamente 

a esta actividad; sin embargo, se dejó la anotación en la clase residual de esta división. 

Se crea la clase 6495 «Instituciones especiales oficiales», para incluir las actividades de las 

entidades oficiales que ofrecen créditos y préstamos, diferentes a los servicios prestados por la 

banca de segundo piso. 

En la división 65 «Seguros (incluso el reaseguro), seguros sociales y fondos de pensiones, excepto 

la seguridad social», se incluyen notas de aclaración de conceptos sobre «seguros sociales» y 

«seguridad social», para direccionar al usuario sobre las actividades definidas dentro de esta 

categoría. 

El grupo 660 «Establecimiento y gestión de planes de seguros, de pensiones y cesantías, excepto 

los planes de seguridad social de afiliación obligatoria», de la CIIU Rev. 3.1 A.C., se desagrega en 

tres categorías en el nivel de grupo, las cuales se definen así para la CIIU Rev. 4 A.C.: 

¶ Grupo 651 «Seguros». 

 

¶ Grupo 652 «Servicios de seguros sociales excepto los de pensiones». 

 

¶ Grupo 653 «Servicios de seguros sociales en pensiones, excepto los programas de 

seguridad social». 

 

En el grupo 652 «Servicios de seguros sociales excepto los de pensiones», se incluyen las 

actividades propias de los seguros sociales, en CIIU Rev. 4 A.C., donde se crean las siguientes 

categorías: 

¶ Clase 6521 «Servicios de seguros sociales de salud». 

 

¶ Clase 6522 «Servicios de seguros sociales en riesgos laborales». 
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En el grupo 653 «Servicios de seguros sociales en pensiones, excepto los programas de seguridad 

social», en CIIU Rev. 4 A.C., se crean las siguientes categorías: 

¶ Clase 6531 «Régimen de prima media con prestación definida (RPM)». 

 

¶ Clase 6532 «Régimen de ahorro individual con solidaridad (RAIS)». 

 

En la división 66 «Actividades auxiliares de las actividades de servicios financieros», de la CIIU Rev. 

4 A.C., se presentó una reorganización en la estructura, la cual se establece así: 

¶ Grupo 661 «Actividades auxiliares de las actividades de servicios financieros, excepto las 

de seguros y pensiones». 

 

Clase 6611 «Administración de mercados financieros». 

 

Clase 6612 «Corretaje de valores y de contratos de productos básicos». 

 

Clase 6613 «Otras actividades relacionadas con el mercado de valores». 

 

Clase 6614 «Actividades de las sociedades de intermediación cambiaria y de servicios 

financieros especiales». 

 

Clase 6615 «Actividades de los profesionales de compra y venta de divisas». 

 

Clase 6619 «Otras actividades auxiliares de las actividades de servicios financieros n.c.p.». 

 

¶ Grupo 662 «Actividades de servicios auxiliares de los servicios de seguros y pensiones». 

 

Clase 6621 «Actividades de agentes y corredores de seguros». 

Clase 6629 «Evaluación de riesgos y daños, y otras actividades de servicios auxiliares». 

 

¶ Grupo 663 «Actividades de Administración de fondos». 

Clase 6630 «Actividades de Administración de fondos». 

Sección L Actividades inmobiliarias  

La revisión 4 de la CIIU adaptada para Colombia ha desagregado en tres secciones lo que antes 

estaba incluido en la CIIU Rev. 3.1 A.C., dentro de la sección K, denominada «Actividades 

inmobiliarias, empresariales y de alquiler», quedando de la siguiente manera: 
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¶ La sección L «Actividades inmobiliarias», que se dedica exclusivamente al tema inmobiliario, 

pasa de ser una división a ser una sección; pero conserva la misma estructura, pues se 

compone, igual que en la versión anterior, de dos grupos y en cada uno de una clase cerrada, 

definiéndose como grupo 681 «Actividades inmobiliarias realizadas con bienes propios o 

arrendados», y grupo 682 «Actividades inmobiliarias realizadas a cambio de una retribución o 

por contrata». Una razón de peso para agruparse como una sección por separado es su 

relevancia en las Cuentas Nacionales en el nivel de los agregados macroeconómicos, pues su 

valor es de gran importancia dentro del total de la producción nacional.  

 

¶ Las secciones M y N han recibido el resto de actividades que en la CIIU Rev. 3.1 A.C. se 

encontraban junto con las actividades inmobiliarias dentro de la sección K. Tal es el caso de 

las actividades profesionales, científicas y técnicas que se incluyen dentro de la sección M, y 

las actividades de servicios administrativos y de apoyo que van incluidas en la sección N. 

 

Sección M Actividades profesionales, científicas y técnicas  

Se ha creado en CIIU Rev. 4 A.C. la sección M denominada «Actividades profesionales, científicas 

y técnicas», que está comprendida principalmente por la división 74 «Otras actividades 

empresariales», de la CIIU Rev. 3.1 A.C., la cual contiene las actividades jurídicas y de contabilidad, 

actividades de estudio de mercados, actividades de consultoría y de administración de empresas, 

publicidad, fotografía, entre otras. 

En la sección M también se incluyen las actividades definidas en la división 73 «Investigación y 

desarrollo», de la CIIU Rev. 3.1 A.C., incorporándose el campo de la ingeniería junto con las ciencias 

naturales. De igual manera, en esta sección se incluyen las actividades veterinarias que antes se 

encontraban en la sección N «Servicios sociales y de salud», grupo 852 «Actividades veterinarias». 

Desde la división 69 hasta la 75, en CIIU Rev. 4 A.C., se busca establecer por cada una de ellas la 

agrupación más conveniente de acuerdo con el tipo de actividad desarrollada y la rama de 

actividad en la que se encuentran insertas. De esta manera, la sección M se desagrega en las 

siguientes divisiones: 

¶ División 69 «Actividades jurídicas y de contabilidad». 

 

¶ División 70 «Actividades de administración empresarial; actividades de consultoría de 

gestión». 

 

¶ División 71 «Actividades de arquitectura e ingeniería; ensayos y análisis técnicos». 

 

¶ División 72 «Investigación científica y desarrollo». 
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¶ División 73 «Publicidad y estudios de mercado». 

 

¶ División 74 «Otras actividades profesionales, científicas y técnicas». 

 

¶ División 75 «Actividades veterinarias». 

 

Sección N Actividades de servicios administrativos y de apoyo  

La sección N comprende las actividades de servicios administrativos y de apoyo que incluyen 

alquiler y arrendamiento operativo, empleo, agencias de viaje y de seguridad, servicio a edificios 

y paisajes, oficinas administrativas y apoyo a negocios. 

De acuerdo con lo establecido dentro de las Cuentas Nacionales, no es fácil determinar el valor 

actual de estas actividades. Sin embargo, es importante tener presente que los servicios de apoyo 

son necesarios en todas las actividades productivas que emprenden los diferentes sectores de la 

economía, razón por la cual son elemento fundamental para todos los sectores productivos. 

De la sección K «Actividades inmobiliarias, de alquiler y empresariales», de la CIIU Rev. 3.1 A.C., 

división 71 «Alquiler de maquinaria y equipo sin operarios y de efectos personales y enseres 

domésticos», se trasladaron los servicios de alquiler y arrendamiento operativo para la sección N, 

división 77 «Actividades de alquiler y arrendamiento», en CIIU Rev. 4 A.C. Se destaca la definición 

de la clase 7710 «Alquiler y arrendamiento de vehículos automotores» y la clase 7730 «Alquiler y 

arrendamiento de otros tipos de maquinaria, equipo y bienes tangibles n.c.p.». 

En la división 77 también se incluyen de manera detallada los diferentes tipos de alquiler, en las 

siguientes categorías: 

¶ Grupo 772 «Alquiler y arrendamiento de efectos personales y enseres domésticos». 

 

Clase 7721 «Alquiler y arrendamiento de equipo recreativo y deportivo».  

Clase 7722 «Alquiler de videos y discos». 

Clase 7729 «Alquiler y arrendamiento de otros efectos personales y enseres domésticos 

n.c.p.». 

 

¶ Grupo 773 «Alquiler y arrendamiento de otros tipos de maquinaria, equipo y bienes 

tangibles n.c.p.». 
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Clase 7730 «Alquiler y arrendamiento de otros tipos de maquinaria, equipo y bienes 

tangibles n.c.p.». 

 

¶ Grupo 774 «Arrendamiento de propiedad intelectual y productos similares, excepto obras 

protegidas por derechos de autor». 

 

Clase 7740 «Arrendamiento de propiedad intelectual y productos similares, excepto obras 

protegidas por derechos de autor». 

La clase 7491 «Obtención y suministro de personal», definida en CIIU Rev. 3.1 A.C., se ha elevado 

de jerarquía y se ha convertido en la división 78 «Actividades de empleo», en la CIIU Rev. 4 A.C. A 

su vez, se han definido tres grupos y clases cerradas relacionadas al campo del empleo, así: 

¶ Grupo 781 «Actividades de agencias de empleo». 

 

¶ Grupo 782 «Actividades de agencias de empleo temporal». 

 

¶ Grupo 783 «Otras actividades de suministro de recurso humano». 

 

Para la sección N, división 79 «Actividades de las agencias de viajes, operadores turísticos, servicios 

de reserva y actividades relacionadas», de la CIIU Rev. 4 A.C., se han trasladado las actividades de 

servicios turísticos (incluyendo agencias de viajes, operadores turísticos y otros servicios) que 

estaban incluidos en la sección I «Transporte, almacenamiento y comunicaciones», división 63 

«Actividades complementarias y auxiliares al transporte; actividades de agencias de viajes», de 

CIIU Rev. 3.1 A.C. 

Las actividades de investigación y seguridad, establecidas en la clase 7492, en CIIU Rev. 3.1 A.C., 

se remiten en su mayoría, en CIIU Rev. 4 A.C., a la división 80 «Actividades de seguridad e 

investigación privada», definiendo las clases 8010 «Actividades de seguridad privada», 8020 

«Actividades de servicios de sistemas de seguridad» y 8030 «Actividades de detectives e 

investigadores privados»; pero se mantiene para la clase 7490 «Otras actividades profesionales, 

científicas y técnicas n.c.p.», la actividad de consultoría en seguridad. 

La clase 7493 «Actividades de limpieza en edificios y de limpieza industrial», de la CIIU Rev. 3.1 

A.C., se eleva de categoría a nivel de división y se trasladan las actividades a la división 81 

«Actividades de servicios a edificios y paisajismo (jardines, zonas verdes)», desagregándose en las 

clases 8110 «Actividades combinadas de apoyo a instalaciones»; 8121 «Limpieza general interior 

de edificios», y 8129 «Otras actividades de limpieza de edificios e instalaciones industriales», en 

CIIU Rev. 4 A.C. 
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Mención especial merece la generación en CIIU Rev. 4 A.C. de la clase 8130 «Actividades de 

paisajismo y servicios de mantenimiento conexos», cuyas actividades estaban incluidas en la 

sección A «Agricultura, ganadería, caza y silvicultura», clase 0140 «Actividades de servicios 

agrícolas y ganaderos», excepto las actividades veterinarias, de la CIIU Rev. 3.1 A.C. En esta 

categoría se incluye el cuidado de parques y jardines de residencias, edificios públicos y privados, 

áreas verdes municipales, jardines de cementerios, césped de estadios, entre otros. 

Las actividades de envase y empaque definidas en la clase 7495, en CIIU Rev. 3.1 A.C., se trasladan 

para la clase 8292 «Actividades de envase y empaque», en la CIIU Rev.4 A.C. 

La clase 7499 «Otras actividades empresariales n.c.p.», de la CIIU Rev. 3.1 A.C., presenta una 

desagregación en CIIU Rev. 4 A.C., y se definen categorías en el nivel de clase dentro de la división 

82 «Actividades administrativas y de apoyo de oficina y otras actividades de apoyo a las 

empresas», las cuales se muestran a continuación: 

¶ Clase 8211 «Actividades combinadas de servicios administrativos de oficina». 

 

¶ Clase 8219 «Fotocopiado, preparación de documentos y otras actividades especializadas 

de apoyo a oficina». 

 

¶ Clase 8220 «Actividades de centros de llamadas (Call center)». 

 

¶ Clase 8230 «Organización de convenciones y eventos comerciales». 

 

¶ Clase 8291 «Actividades de agencias de cobranza y oficinas de calificación crediticia». 

 

¶ Clase 8299 «Otras actividades de servicio de apoyo a las empresas n.c.p.». 

 

Sección O Administración pública y defensa; planes de seguridad social de 

afiliación obligatoria  

La administración pública, la defensa y los planes de seguridad social de afiliación obligatoria se 

refieren eminentemente a actividades que son responsabilidad exclusiva del Estado. En este 

sentido, la CIIU Rev. 4 A.C. mantiene la clasificación de estas actividades en el nivel de división; sin 

embargo, en la CIIU Rev. 3.1 A.C. forman parte de la sección L «Administración pública y defensa; 

planes de seguridad social de afiliación obligatoria», división 75, llamada de la misma forma, la 

cual comprende tres grupos y once divisiones. Para la CIIU Rev. 4, estas actividades se incluyen en 

la sección O, división 84. 
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Sección P Educación 

En la CIIU Rev. 4 A.C., se ha incluido la educación para la primera infancia por solicitud del 

Ministerio de Educación y teniendo en cuenta la nueva estructura por niveles educativos de la 

Clasificación Internacional Normalizada de la Educación (CINE), 2011. 

Igualmente se ha desagregado el grupo 854, «Educación superior» en cuatro clases, así: 

¶ Clase 8541 «Educación técnica profesional». 

 

¶ Clase 8542 «Educación tecnológica». 

 

¶ Clase 8543 «Educación de instituciones universitarias o de escuelas tecnológicas». 

 

¶ Clase 8544 «Educación de universidades». 

 

Se ha desagregado el grupo 855 «Otros tipos de educación», de la CIIU Rev. 4 A.C., en las 

siguientes categorías: 

¶ Clase 8551 «Formación para el trabajo». 

 

¶ Clase 8552 «Enseñanza deportiva y recreativa». 

 

¶ Clase 8553 «Enseñanza cultural». 

 

¶ Clase 8559 «Otros tipos de educación n.c.p.». 

 

Se crea el grupo 856 «Actividades de apoyo a la educación», que estaba distribuido en varios 

grupos de la CIIU Rev. 3.1 A.C. 

Sección Q Actividades de atención de la salud humana y de asistencia social  

Se trasladan de esta sección las actividades veterinarias que aparecían en la CIIU Rev. 3.1 A.C., y se 

pasan a la sección M «Actividades profesionales, científicas y técnicas», división 75 «Actividades 

veterinarias». 

Las actividades de servicios sociales sin alojamiento, que estaban en el nivel de clase en la CIIU 

Rev. 3.1. A.C., pasan al nivel de división en la CIIU Rev. 4 A.C., quedando así: división 88 «Actividades 

de asistencia social sin alojamiento». 
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Sección R Actividades  artísticas, de entretenimient o y recreación  

Por recomendación del Comité Interinstitucional, se desagrega la división 90 «Actividades 

creativas, artísticas y de entretenimiento», quedando así, para la CIIU Rev. 4 A.C.: 

¶ Grupo 900 «Actividades creativas, artísticas y de entretenimiento». 

 

Clase 9001 «Creación literaria». 

 

Clase 9002 «Creación musical». 

 

Clase 9003 «Creación teatral». 

 

Clase 9004 «Creación audiovisual». 

 

Clase 9005, «Artes plásticas y visuales». 

 

Clase 9006 «Actividades teatrales». 

 

Clase 9007 «Actividades de espectáculos musicales en vivo». 

 

Clase 9008 «Otras actividades de espectáculos en vivo n.c.p.». 

 

Las actividades deportivas que estaban en el nivel de clase en la CIIU Rev. 3.1 A.C. pasan a nivel de 

grupo en la CIIU Rev. 4 A.C., quedando así: 

¶ Grupo 931 «Actividades deportivas». 

 

Clase 9311 «Gestión de instalaciones deportivas». 

 

Clase 9312 «Actividades de clubes deportivos». 

 

Clase 9319 «Otras actividades deportivas». 

 

Sección S Otras actividades de servicios  

Se trasladan las actividades establecidas en la CIIU Rev. 3.1 A.C., en la división 52 «Comercio al por 

menor, excepto el comercio de vehículos automotores y motocicletas; reparación de efectos 

personales y enseres domésticos», lo correspondiente al grupo 527  «Reparación de efectos 

personales y enseres domésticos», y de la división 72 «Informática y actividades conexas», y lo 
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correspondiente a la clase 7250 «Mantenimiento y reparación de maquinaria de oficina, 

contabilidad e informática», quedando la CIIU Rev. 4 A.C., así: 

División 95 «Mantenimiento y reparación de computadores, efectos personales y enseres 

domésticos». 

¶ Grupo 951 «Mantenimiento y reparación de computadores y equipo de 

comunicaciones». 

 

Clase 9511 «Mantenimiento y reparación de computadores y de equipo periférico».  

Clase 9512 «Mantenimiento y reparación de equipos de comunicación». 

 

¶ Grupo 952 «Mantenimiento y reparación de efectos personales y enseres domésticos». 

 

Clase 9521 «Mantenimiento y reparación de aparatos electrónicos de consumo». 

Clase 9522 «Mantenimiento y reparación de aparatos y equipos domésticos y de 

jardinería». 

Clase 9523 «Reparación de calzado y artículos de cuero». 

Clase 9524 «Reparación de muebles y accesorios para el hogar». 

Clase 9529 «Mantenimiento y reparación de otros efectos personales y enseres 

domésticos». 

Sección T Actividades de los hogares individuales en calidad de empleadores; 

actividades no diferenciadas de los hogares individuales como productores de 

bienes y servicios para uso propio  

Se crea la división 98, la cual no estaba asignada en la CIIU Rev. 3.1 A.C., quedando en la CIIU Rev. 

4 A.C. así: 

División 98 «Actividades no diferenciadas de los hogares individuales como productores de bienes 

y servicios para uso propio»: 

¶ Grupo 981 «Actividades no diferenciadas de los hogares individuales como productores 

de bienes para uso propio». 

Clase 9810 «Actividades no diferenciadas de los hogares individuales como productores 

de bienes para uso propio». 
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¶ Grupo 982 «Actividades no diferenciadas de los hogares individuales como productores 

de servicios para uso propio». 

Clase 9820 «Actividades no diferenciadas de los hogares individuales como productores 

de servicios de para uso propio». 

Sección U Actividades de organizaciones y entidades extraterritoriales  

Esta sección no ha tenido  cambios respecto a la CIIU Rev. 3.1 A.C.  
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9. Estructura general  
 

Sección Divisiones  Descripción  

A 01-03 Agricultura, ganadería, caza, silvicultura y pesca 

B 05-09 Explotación de minas y canteras 

C 10-33 Industrias manufactureras 

D 35 Suministro de electricidad, gas, vapor, y aire acondicionado 

E 36-39 
Distribución de agua; evacuación y tratamiento de aguas residuales, gestión de desechos y 

actividades de saneamiento ambiental 

F 41-43 Construcción 

G 45-47 Comercio al por mayor y al por menor; reparación de vehículos automotores y motocicletas 

H 49-53 Transporte y almacenamiento 

I 51-56 Alojamiento y servicios de comida 

J 58-63 Información y comunicaciones 

K 64-66 Actividades financieras y de seguros 

L 68 Actividades inmobiliarias 

M 69-75 Actividades profesionales, científicas y técnicas 

N 77-82 Actividades de servicios administrativos y de poyo 

O 84 Administración pública y defensa; planes de seguridad social de afiliación obligatoria 

P 85 Educación 

Q 86-88 Actividades de atención de la salud humana y de asistencia social 

R 90-93 Actividades artísticas, de entretenimiento y recreación 

S 94-96 Otras actividades de servicios 

T 97-98 
Actividades de los hogares en calidad de empleadores; actividades no diferenciadas de los 

hogares individuales como productores de bienes y servicios para uso propio 

U 99 Actividades de organizaciones y entidades extraterritoriales 
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10. Estructura detallada  
 

Sección A 

Agricultura, ganadería, caza, silvicultura y pesca  

División  Grupo  Clase Descripción  

División 01    Agricultura, ganadería, caza y actividades de servicios conexas  

 011  Cultivos agrícolas transitorios  

  0111 Cultivo de cereales (excepto arroz), legumbres y semillas oleaginosas  

  0112 Cultivo de arroz  

  0113 Cultivo de hortalizas, raíces y tubérculos  

  0114 Cultivo de tabaco  

  0115 Cultivo de plantas textiles  

  0119 Otros cultivos transitorios n.c.p. 

 012  Cultivos agrícolas permanentes  

  0121 Cultivo de frutas tropicales y subtropicales 

  0122 Cultivo de plátano y banano 

  0123 Cultivo de café 

  0124 Cultivo de caña de azúcar 

  0125 Cultivo de flor de corte  

  0126 Cultivo de palma para aceite (palma africana) y otros frutos oleaginosos 

  0127 Cultivo de plantas con las que se preparan bebidas 

  0128 Cultivo de especias y de plantas aromáticas y medicinales  

  0129 Otros cultivos permanentes n.c.p. 

 013 0130 
Propagación de plantas (actividades de los viveros, excepto viveros 

forestales) 
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Sección A 

Agricultura, ganadería, caza, silvicultura y pesca  

División  Grupo  Clase Descripción  

 014  Ganadería  

  0141 Cría de ganado bovino y bufalino 

  0142 Cría de caballos y otros equinos  

  0143 Cría de ovejas y cabras  

  0144 Cría de ganado porcino 

  0145 Cría de aves de corral 

  0149 Cría de otros animales n.c.p. 

 015 0150 Explotación mixta (agrícola y pecuaria)  

 016  
Actividades de apoyo a la agricultura y la ganadería, y actividades posteriores 

a la cosecha  

  0161 Actividades de apoyo a la agricultura  

  0162 Actividades de apoyo a la ganadería 

  0163 Actividades posteriores a la cosecha  

  0164 Tratamiento de semillas para propagación  

 017 0170 Caza ordinaria y mediante trampas y actividades de servicios conexas  

División 02    Silvicultura y extracción de madera  

 021 0210 Silvicultura y otras actividades forestales 

 022 0220 Extracción de madera  

 023 0230 Recolección de productos forestales diferentes a la madera 

 024 0240 Servicios de apoyo a la silvicultura  

División 03    Pesca y acuicultura  

 031  Pesca  



 

|  88  

Clasificación Industrial Internacional Uniforme de todas las actividades económicas  

Revisión 4 Adaptada para Colombia CIIU Rev. 4 A.C. (2020) - DANE, Información para todos 

Sección A 

Agricultura, ganadería, caza, silvicultura y pesca  

División  Grupo  Clase Descripción  

  0311 Pesca marítima  

  0312 Pesca de agua dulce  

 032  Acuicultura  

  0321 Acuicultura marítima  

  0322 Acuicultura de agua dulce 

 

Sección B 

Explotación de minas y canteras  

División  Grupo  Clase Descripción  

División 05    Extracción de carbón de piedra y lignito  

 051 0510 Extracción de hulla (carbón de piedra) 

 052 0520 Extracción de carbón lignito 

División 06    Extracción de petróleo crudo y gas natural  

 061 0610 Extracción de petróleo crudo 

 062 0620 Extracción de gas natural 

División 07    Extracción de minerales metalíferos  

 071 0710 Extracción de minerales de hierro 

 072  Extracción de minerales metalíferos no ferrosos 

  0721 Extracción de minerales de uranio y de torio 

  0722 Extracción de oro y otros metales preciosos 

  0723 Extracción de minerales de níquel 

  0729 Extracción de otros minerales metalíferos no ferrosos n.c.p. 
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Sección B 

Explotación de minas y canteras  

División  Grupo  Clase Descripción  

División 08    Extracción de otras minas y canteras  

 081  Extracción de piedra, arena, arcillas, cal, yeso, caolín, bentonitas y similares 

  0811 Extracción de piedra, arena, arcillas comunes, yeso y anhidrita 

  0812 Extracción de arcillas de uso industrial, caliza, caolín y bentonitas 

 082 0820 Extracción de esmeraldas, piedras preciosas y semipreciosas 

 089  Extracción de otros minerales no metálicos n.c.p. 

  0891 Extracción de minerales para la fabricación de abonos y productos químicos 

  0892 Extracción de halita (sal) 

  0899 Extracción de otros minerales no metálicos n.c.p. 

División 09    
Actividades de servicios de apoyo para la explotación de minas y 

canteras 

 091 0910 Actividades de apoyo para la extracción de petróleo y de gas natural 

 099 0990 
Actividades de apoyo para otras actividades de explotación de minas y 

canteras 

 

Sección C 

Industrias manufactureras  

División  Grupo  Clase Descripción  

División 10    Elaboración de productos alimenticios  

 101  Procesamiento y conservación de carne, pescado, crustáceos y moluscos  

  1011 Procesamiento y conservación de carne y productos cárnicos 

  1012 Procesamiento y conservación de pescados, crustáceos y moluscos 

 102 1020 Procesamiento y conservación de frutas, legumbres, hortalizas y tubérculos 
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Industrias manufactureras  

División  Grupo  Clase Descripción  

 103 1030 Elaboración de aceites y grasas de origen vegetal y animal 

 104 1040 Elaboración de productos lácteos 

 105  
Elaboración de productos de molinería, almidones y productos derivados del 

almidón 

  1051 Elaboración de productos de molinería 

  1052 Elaboración de almidones y productos derivados del almidón 

 106  Elaboración de productos de café 

  1061 Trilla de café 

  1062 Descafeinado, tostión y molienda del café 

  1063 Otros derivados del café 

 107  Elaboración de azúcar y panela 

  1071 Elaboración y refinación de azúcar 

  1072 Elaboración de panela 

 108  Elaboración de otros productos alimenticios 

  1081 Elaboración de productos de panadería 

  1082 Elaboración de cacao, chocolate y productos de confitería 

  1083 Elaboración de macarrones, fideos, alcuzcuz y productos farináceos similares 

  1084 Elaboración de comidas y platos preparados 

  1089 Elaboración de otros productos alimenticios n.c.p. 

 109 1090 Elaboración de alimentos preparados para animales 

División 11    Elaboración de bebidas  

 110  Elaboración de bebidas 
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Industrias manufactureras  

División  Grupo  Clase Descripción  

  1101 Destilación, rectificación y mezcla de bebidas alcohólicas 

  1102 Elaboración de bebidas fermentadas no destiladas 

  1103 Producción de malta, elaboración de cervezas y otras bebidas malteadas 

  1104 
Elaboración de bebidas no alcohólicas, producción de aguas minerales y 

otras aguas embotelladas 

División 12    Elaboración de productos de tabaco  

 120 1200 Elaboración de productos de tabaco 

División 13    Fabricación de productos textiles  

 131  Preparación, hilatura, tejeduría y acabado de productos textiles 

  1311 Preparación e hilatura de fibras textiles 

  1312 Tejeduría de productos textiles 

  1313 Acabado de productos textiles 

 139  Fabricación de otros productos textiles 

  1391 Fabricación de tejidos de punto y ganchillo 

  1392 Confección de artículos con materiales textiles, excepto prendas de vestir 

  1393 Fabricación de tapetes y alfombras para pisos 

  1394 Fabricación de cuerdas, cordeles, cables, bramantes y redes 

  1399 Fabricación de otros artículos textiles n.c.p. 

División 14    Confección de prendas de vestir  

 141 1410 Confección de prendas de vestir, excepto prendas de piel 

 142 1420 Fabricación de artículos de piel 

 143 1430 Fabricación de artículos de punto y ganchillo 
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Sección C 

Industrias manufactureras  

División  Grupo  Clase Descripción  

División 15    

Curtido y recurtido  de cueros; fabricación de calzado; fabricación de 

artículos de viaje, maletas, bolsos de mano y artículos similares, y 

fabricación de artículos de talabartería y guarnicionería; adobo y teñido 

de pieles  

 151  

Curtido y recurtido  de cueros; fabricación de artículos de viaje, bolsos de 

mano y artículos similares y fabricación de artículos de talabartería y 

guarnicionería; adobo y teñido de pieles 

  1511 Curtido y recurtido de cueros; recurtido  y teñido de pieles. 

  1512 

Fabricación de artículos de viaje, bolsos de mano y artículos similares 

elaborados en cuero, y fabricación de artículos de talabartería y 

guarnicionería. 

  1513 
Fabricación de artículos de viaje, bolsos de mano y artículos similares; 

artículos de talabartería y guarnicionería elaborados en otros materiales 

 152  Fabricación de calzado 

  1521 Fabricación de calzado de cuero y piel, con cualquier tipo de suela 

  1522 Fabricación de otros tipos de calzado, excepto calzado de cuero y piel 

  1523 Fabricación de partes del calzado 

División 16    

Transformación de la madera y fabricación de productos de madera y 

de corcho, excepto muebles; fabricación de artículos de cestería y 

espartería  

 161 1610 Aserrado, acepillado e impregnación de la madera 

 162 1620 

Fabricación de hojas de madera para enchapado; fabricación de tableros 

contrachapados, tableros laminados, tableros de partículas y otros tableros 

y paneles 

 163 1630 
Fabricación de partes y piezas de madera, de carpintería y ebanistería para 

la construcción 

 164 1640 Fabricación de recipientes de madera 



 

|  93  

Clasificación Industrial Internacional Uniforme de todas las actividades económicas  

Revisión 4 Adaptada para Colombia CIIU Rev. 4 A.C. (2020) - DANE, Información para todos 
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Industrias manufactureras  

División  Grupo  Clase Descripción  

 169 1690 
Fabricación de otros productos de madera; fabricación de artículos de 

corcho, cestería y espartería 

División 17    Fabricación de papel, cartón y productos de papel y cartón  

 170  Fabricación de papel, cartón y productos de papel y cartón 

  1701 Fabricación de pulpas (pastas) celulósicas; papel y cartón 

  1702 
Fabricación de papel y cartón ondulado (corrugado); fabricación de envases, 

empaques y de embalajes de papel y cartón. 

  1709 Fabricación de otros artículos de papel y cartón 

División 18    
Actividades de impresión y de producción de copias a partir de 

grabaciones originales  

 181  
Actividades de impresión y actividades de servicios relacionados con la 

impresión 

  1811 Actividades de impresión 

  1812 Actividades de servicios relacionados con la impresión 

 182 1820 Producción de copias a partir de grabaciones originales  

División 19    
Coquización, fabricación de productos de la refinación del petróleo y 

actividad de mezcla de combustibles  

 191 1910 Fabricación de productos de hornos de coque 

 192  Fabricación de productos de la refinación del petróleo 

  1921 Fabricación de productos de la refinación del petróleo  

  1922 Actividad de mezcla de combustibles 

División 20    Fabricación de sustancias y productos químicos  

 201  
Fabricación de sustancias químicas básicas, abonos y compuestos 

inorgánicos nitrogenados, plásticos y caucho sintético en formas primarias 
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Industrias manufactureras  

División  Grupo  Clase Descripción  

  2011 Fabricación de sustancias y productos químicos básicos 

  2012 Fabricación de abonos y compuestos inorgánicos nitrogenados 

  2013 Fabricación de plásticos en formas primarias 

  2014 Fabricación de caucho sintético en formas primarias 

 202  Fabricación de otros productos químicos 

  2021 Fabricación de plaguicidas y otros productos químicos de uso agropecuario 

  2022 
Fabricación de pinturas, barnices y revestimientos similares, tintas para 

impresión y masillas 

  2023 
Fabricación de jabones y detergentes, preparados para limpiar y pulir; 

perfumes y preparados de tocador 

  2029 Fabricación de otros productos químicos n.c.p. 

 203 2030 Fabricación de fibras sintéticas y artificiales 

División 21    
Fabricación de productos farmacéuticos, sustancias químicas 

medicinales y productos botánicos de uso farmacéutico  

 210 2100 
Fabricación de productos farmacéuticos, sustancias químicas medicinales y 

productos botánicos de uso farmacéutico 

División 22    Fabricación de productos de caucho y de plástico  

 221  Fabricación de productos de caucho 

  2211 Fabricación de llantas y neumáticos de caucho 

  2212 Reencauche de llantas usadas 

  2219 Fabricación de formas básicas de caucho y otros productos de caucho n.c.p. 

 222  Fabricación de productos de plástico 

  2221 Fabricación de formas básicas de plástico 
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Industrias manufactureras  

División  Grupo  Clase Descripción  

  2229 Fabricación de artículos de plástico n.c.p. 

División 23    Fabricación de otros productos minerales no metálicos  

 231 2310 Fabricación de vidrio y productos de vidrio 

 239  Fabricación de productos minerales no metálicos n.c.p. 

  2391 Fabricación de productos refractarios 

  2392 Fabricación de materiales de arcilla para la construcción 

  2393 Fabricación de otros productos de cerámica y porcelana 

  2394 Fabricación de cemento, cal y yeso 

  2395 Fabricación de artículos de hormigón, cemento y yeso 

  2396 Corte, tallado y acabado de la piedra 

  2399 Fabricación de otros productos minerales no metálicos n.c.p. 

División 24    Fabricación de productos metalúrgicos básicos  

 241 2410 Industrias básicas de hierro y de acero 

 242  Industrias básicas de metales preciosos y de metales no ferrosos 

  2421 Industrias básicas de metales preciosos 

  2429 Industrias básicas de otros metales no ferrosos 

 243  Fundición de metales 

  2431 Fundición de hierro y de acero 

  2432 Fundición de metales no ferrosos  

División 25    
Fabricación de productos elaborados de metal, excepto maquinaria y 

equipo  



 

|  96  

Clasificación Industrial Internacional Uniforme de todas las actividades económicas  

Revisión 4 Adaptada para Colombia CIIU Rev. 4 A.C. (2020) - DANE, Información para todos 
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Industrias manufactureras  

División  Grupo  Clase Descripción  

 251  
Fabricación de productos metálicos para uso estructural, tanques, depósitos 

y generadores de vapor 

  2511 Fabricación de productos metálicos para uso estructural 

  2512 
Fabricación de tanques, depósitos y recipientes de metal, excepto los 

utilizados para el envase o transporte de mercancías 

  2513 
Fabricación de generadores de vapor, excepto calderas de agua caliente para 

calefacción central 

 252 2520 Fabricación de armas y municiones 

 259  
fabricación de otros productos elaborados de metal y actividades de 

servicios relacionadas con el trabajo de metales 

  2591 Forja, prensado, estampado y laminado de metal; pulvimetalurgia 

  2592 Tratamiento y revestimiento de metales; mecanizado 

  2593 
Fabricación de artículos de cuchillería, herramientas de mano y artículos de 

ferretería 

  2599 Fabricación de otros productos elaborados de metal n.c.p. 

División 26    Fabricación de productos informáticos, electrónicos y ópticos  

 261 2610 Fabricación de componentes y tableros electrónicos 

 262 2620 Fabricación de computadoras y de equipo periférico 

 263 2630 Fabricación de equipos de comunicación 

 264 2640 Fabricación de aparatos electrónicos de consumo 

 265  
Fabricación de equipo de medición, prueba, navegación y control; 

fabricación de relojes 

  2651 Fabricación de equipo de medición, prueba, navegación y control 

  2652 Fabricación de relojes 
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Industrias manufactureras  

División  Grupo  Clase Descripción  

 266 2660 
Fabricación de equipo de irradiación y equipo electrónico de uso médico y 

terapéutico 

 267 2670 Fabricación de instrumentos ópticos y equipo fotográfico  

 268 2680 Fabricación de medios magnéticos y ópticos para almacenamiento de datos 

División 27    Fabricación de aparatos y equipo eléctrico  

 271  
Fabricación de motores, generadores y transformadores eléctricos y de 

aparatos de distribución y control de la energía eléctrica 

  2711 Fabricación de motores, generadores y transformadores eléctricos. 

  2712 Fabricación de aparatos de distribución y control de la energía eléctrica 

 272 2720 Fabricación de pilas, baterías y acumuladores eléctricos 

 273  Fabricación de hilos y cables aislados y sus dispositivos 

  2731 Fabricación de hilos y cables eléctricos y de fibra óptica 

  2732 Fabricación de dispositivos de cableado 

 274 2740 Fabricación de equipos eléctricos de iluminación 

 275 2750 Fabricación de aparatos de uso doméstico 

 279 2790 Fabricación de otros tipos de equipo eléctrico n.c.p. 

División 28    Fabricación de maquinaria y equipo n.c.p. 

 281  Fabricación de maquinaria y equipo de uso general 

  2811 
Fabricación de motores, turbinas, y partes para motores de combustión 

interna 

  2812 Fabricación de equipos de potencia hidráulica y neumática 

  2813 Fabricación de otras bombas, compresores, grifos y válvulas 
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Industrias manufactureras  

División  Grupo  Clase Descripción  

  2814 
Fabricación de cojinetes, engranajes, trenes de engranajes y piezas de 

transmisión 

  2815 Fabricación de hornos, hogares y quemadores industriales 

  2816 Fabricación de equipo de elevación y manipulación 

  2817 
Fabricación de maquinaria y equipo de oficina (excepto computadoras y 

equipo periférico) 

  2818 Fabricación de herramientas manuales con motor 

  2819 Fabricación de otros tipos de maquinaria y equipo de uso general n.c.p. 

 282  Fabricación de maquinaria y equipo de uso especial 

  2821 Fabricación de maquinaria agropecuaria y forestal 

  2822 Fabricación de máquinas formadoras de metal y de máquinas herramienta 

  2823 Fabricación de maquinaria para la metalurgia 

  2824 
Fabricación de maquinaria para explotación de minas y canteras y para obras 

de construcción 

  2825 
Fabricación de maquinaria para la elaboración de alimentos, bebidas y 

tabaco 

  2826 
Fabricación de maquinaria para la elaboración de productos textiles, prendas 

de vestir y cueros 

  2829 Fabricación de otros tipos de maquinaria y equipo de uso especial n.c.p. 

División 29    Fabricación de vehículos automotores, remolques y semirremolques  

 291 2910 Fabricación de vehículos automotores y sus motores 

 292 2920 
Fabricación de carrocerías para vehículos automotores; fabricación de 

remolques y semirremolques  
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Industrias manufactureras  

División  Grupo  Clase Descripción  

 293 2930 
Fabricación de partes, piezas (autopartes) y accesorios (lujos) para vehículos 

automotores  

División 30    Fabricación de otros tipos de equipo de transporte  

 301  Construcción de barcos y otras embarcaciones 

  3011 Construcción de barcos y de estructuras flotantes 

  3012 Construcción de embarcaciones de recreo y deporte 

 302 3020 Fabricación de locomotoras y de material rodante para ferrocarriles 

 303 3030 Fabricación de aeronaves, naves espaciales y de maquinaria conexa 

 304 3040 Fabricación de vehículos militares de combate 

 309  Fabricación de otros tipos de equipo de transporte n.c.p. 

  3091 Fabricación de motocicletas 

  3092 Fabricación de bicicletas y de sillas de ruedas para personas con discapacidad 

  3099 Fabricación de otros tipos de equipo de transporte n.c.p. 

División 31    Fabricación de muebles, colchones y somieres  

 311 3110 Fabricación de muebles  

 312 3120 Fabricación de colchones y somieres 

División 32    Otras industrias manufactureras  

 321 3210 Fabricación de joyas, bisutería y artículos conexos 

 322 3220 Fabricación de instrumentos musicales 

 323 3230 Fabricación de artículos y equipo para la práctica del deporte 

 324 3240 Fabricación de juegos, juguetes y rompecabezas 
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 325 3250 
Fabricación de instrumentos, aparatos y materiales médicos y odontológicos 

(incluido mobiliario)  

 329 3290 Otras industrias manufactureras n.c.p. 

División 33    
Instalación, mantenimiento y reparación especializado de maquinaria y 

equipo  

 331  
Mantenimiento y reparación especializado de productos elaborados en 

metal y de maquinaria y equipo 

  3311 
Mantenimiento y reparación especializado de productos elaborados en 

metal 

  3312 Mantenimiento y reparación especializado de maquinaria y equipo 

  3313 Mantenimiento y reparación especializado de equipo electrónico y óptico  

  3314 Mantenimiento y reparación especializado de equipo eléctrico 

  3315 
Mantenimiento y reparación especializado de equipo de transporte, excepto 

los vehículos automotores, motocicletas y bicicletas 

  3319 
Mantenimiento y reparación de otros tipos de equipos y sus componentes 

n.c.p. 

 332 3320 Instalación especializada de maquinaria y equipo industrial  

 

Sección D 

Suministro de electricidad, gas, vapor y aire acondicionado  

División  Grupo  Clase Descripción  

División 35    Suministro de electricidad, gas, vapor y aire acondicionado   

 351  Generación, transmisión, distribución y comercialización de energía eléctrica 

  3511 Generación de energía eléctrica 

  3512 Transmisión de energía eléctrica 
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División  Grupo  Clase Descripción  

  3513 Distribución de energía eléctrica 

  3514 Comercialización de energía eléctrica 

 352 3520 Producción de gas; distribución de combustibles gaseosos por tuberías 

 353 3530 Suministro de vapor y aire acondicionado 

 

Sección E 

Distribución de agua; evacuación y tratamiento de aguas residuales, gestión de desechos 

y actividades de saneamiento ambiental  

División  Grupo  Clase Descripción  

División 36    Captación, tratamiento y distribución de agua  

 360 3600 Captación, tratamiento y distribución de agua 

División 37    Evacuación y tratamiento de aguas residuales  

 370 3700 Evacuación y tratamiento de aguas residuales 

División 38    
Recolección, tratamiento y disposición de desechos, recuperación de 

materiales  

 381  Recolección de desechos 

  3811 Recolección de desechos no peligrosos 

  3812 Recolección de desechos peligrosos 

 382  Tratamiento y disposición de desechos 

  3821 Tratamiento y disposición de desechos no peligrosos 

  3822 Tratamiento y disposición de desechos peligrosos 

 383 3830 Recuperación de materiales 
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Distribución de agua; evacuación y tratamiento de aguas residuales, gestión de desechos 

y actividades de saneamiento ambiental  

División  Grupo  Clase Descripción  

División 39    
Actividades de saneamiento ambiental y otros servicios de gestión de 

desechos 

 390 3900 
Actividades de saneamiento ambiental y otros servicios de gestión de 

desechos 

 

Sección F 

Construcción  

División  Grupo  Clase Descripción  

División 41    Construcción de edificios  

 411  Construcción de edificios 

  4111 Construcción de edificios residenciales 

  4112 Construcción de edificios no residenciales 

División 42    Obras de ingeniería civil  

 421 4210 Construcción de carreteras y vías de ferrocarril 

 422 4220 Construcción de proyectos de servicio público 

 429 4290 Construcción de otras obras de ingeniería civil 

División 43    
Actividades especializadas para la construcción de edificios y obras de 

ingeniería civil  

 431  Demolición y preparación del terreno 

  4311 Demolición 

  4312 Preparación del terreno 

 432  Instalaciones eléctricas, de fontanería y otras instalaciones especializadas 

  4321 Instalaciones eléctricas 
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Sección F 

Construcción  

División  Grupo  Clase Descripción  

  4322 Instalaciones de fontanería, calefacción y aire acondicionado 

  4329 Otras instalaciones especializadas 

 433 4330 Terminación y acabado de edificios y obras de ingeniería civil 

 439 4390 
Otras actividades especializadas para la construcción de edificios y obras de 

ingeniería civil 

 

Sección G 

Comercio al por mayor y al por menor; reparación de vehículos automotores y 

motocicletas  

División  Grupo  Clase Descripción  

División 45    
Comercio, mantenimiento y reparación de vehículos automotores y 

motocicletas, sus partes, piezas y accesorios 

 451  Comercio de vehículos automotores 

  4511 Comercio de vehículos automotores nuevos 

  4512 Comercio de vehículos automotores usados 

 452 4520 Mantenimiento y reparación de vehículos automotores  

 453 4530 
Comercio de partes, piezas (autopartes) y accesorios (lujos) para vehículos 

automotores  

 454  
Comercio, mantenimiento y reparación de motocicletas y de sus partes, 

piezas y accesorios 

  4541 Comercio de motocicletas y de sus partes, piezas y accesorios 

  4542 Mantenimiento y reparación de motocicletas y de sus partes y piezas 

División 46    
Comercio al por mayor y en comisión o por contrata, excepto el 

comercio de vehículos automotores y motocicletas  

 461 4610 Comercio al por mayor a cambio de una retribución o por contrata  
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Comercio al por mayor y al por menor; reparación de vehículos automotores y 

motocicletas  

División  Grupo  Clase Descripción  

 462 4620 Comercio al por mayor de materias primas agropecuarias; animales vivos 

 463  Comercio al por mayor de alimentos, bebidas y tabaco 

  4631 Comercio al por mayor de productos alimenticios  

  4632 Comercio al por mayor de bebidas y tabaco 

 464  
Comercio al por mayor de artículos y enseres domésticos (incluidas prendas 

de vestir) 

  4641 
Comercio al por mayor de productos textiles, productos confeccionados para 

uso doméstico 

  4642 Comercio al por mayor de prendas de vestir 

  4643 Comercio al por mayor de calzado 

  4644 Comercio al por mayor de aparatos y equipo de uso doméstico 

  4645 
Comercio al por mayor de productos farmacéuticos, medicinales, cosméticos 

y de tocador 

  4649 Comercio al por mayor de otros utensilios domésticos n.c.p. 

 465  Comercio al por mayor de maquinaria y equipo  

  4651 
Comercio al por mayor de computadores, equipo periférico y programas de 

informática 

  4652 
Comercio al por mayor de equipo, partes y piezas electrónicos y de 

telecomunicaciones 

  4653 Comercio al por mayor de maquinaria y equipo agropecuarios 

  4659 Comercio al por mayor de otros tipos de maquinaria y equipo n.c.p. 

 466  Comercio al por mayor especializado de otros productos 
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Sección G 

Comercio al por mayor y al por menor; reparación de vehículos automotores y 

motocicletas  

División  Grupo  Clase Descripción  

  4661 
Comercio al por mayor de combustibles sólidos, líquidos, gaseosos y 

productos conexos 

  4662 Comercio al por mayor de metales y productos metalíferos 

  4663 
Comercio al por mayor de materiales de construcción, artículos de ferretería, 

pinturas, productos de vidrio, equipo y materiales de fontanería y calefacción 

  4664 
Comercio al por mayor de productos químicos básicos, cauchos y plásticos 

en formas primarias y productos químicos de uso agropecuario 

  4665 Comercio al por mayor de desperdicios, desechos y chatarra 

  4669 Comercio al por mayor de otros productos n.c.p. 

 469 4690 Comercio al por mayor no especializado 

División 47    
Comercio al por menor (incluso el comercio al por menor de 

combustibles), excepto el de vehículos automotores y motocicletas  

 471  Comercio al por menor en establecimientos no especializados 

  4711 

Comercio al por menor en establecimientos no especializados con surtido 

compuesto principalmente por alimentos, bebidas (alcohólicas y no 

alcohólicas) o tabaco 

  4719 

Comercio al por menor en establecimientos no especializados, con surtido 

compuesto principalmente por productos diferentes de alimentos (víveres 

en general), bebidas (alcohólicas y no alcohólicas) y tabaco 

 472  
Comercio al por menor de alimentos (víveres en general), bebidas y tabaco, 

en establecimientos especializados 

  4721 
Comercio al por menor de productos agrícolas para el consumo en 

establecimientos especializados 

  4722 
Comercio al por menor de leche, productos lácteos y huevos, en 

establecimientos especializados 
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Sección G 

Comercio al por mayor y al por menor; reparación de vehículos automotores y 

motocicletas  

División  Grupo  Clase Descripción  

  4723 
Comercio al por menor de carnes (incluye aves de corral), productos cárnicos, 

pescados y productos de mar, en establecimientos especializados 

  4724 
Comercio al por menor de bebidas y productos del tabaco, en 

establecimientos especializados 

  4729 
Comercio al por menor de otros productos alimenticios n.c.p., en 

establecimientos especializados 

 473  
Comercio al por menor de combustible, lubricantes, aditivos y productos de 

limpieza para automotores, en establecimientos especializados 

  4731 Comercio al por menor de combustible para automotores  

  4732 
Comercio al por menor de lubricantes (aceites, grasas), aditivos y productos 

de limpieza para vehículos automotores 

 474  
Comercio al por menor de equipos de informática y de comunicaciones, en 

establecimientos especializados 

  4741 

Comercio al por menor de computadores, equipos periféricos, programas de 

informática y equipos de telecomunicaciones en establecimientos 

especializados 

  4742 
Comercio al por menor de equipos y aparatos de sonido y de video, en 

establecimientos especializados 

 475  
Comercio al por menor de otros enseres domésticos en establecimientos 

especializados 

  4751 
Comercio al por menor de productos textiles en establecimientos 

especializados 

  4752 
Comercio al por menor de artículos de ferretería, pinturas y productos de 

vidrio en establecimientos especializados 

  4753 
Comercio al por menor de tapices, alfombras y cubrimientos para paredes y 

pisos en establecimientos especializados. 
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Sección G 

Comercio al por mayor y al por menor; reparación de vehículos automotores y 

motocicletas  

División  Grupo  Clase Descripción  

  4754 
Comercio al por menor de electrodomésticos y gasodomésticos, muebles y 

equipos de iluminación en establecimientos especializados 

  4755 
Comercio al por menor de artículos y utensilios de uso doméstico en 

establecimientos especializados 

  4759 
Comercio al por menor de otros artículos domésticos en establecimientos 

especializados 

 476  
Comercio al por menor de artículos culturales y de entretenimiento en 

establecimientos especializados 

  4761 
Comercio al por menor de libros, periódicos, materiales y artículos de 

papelería y escritorio, en establecimientos especializados 

  4762 
Comercio al por menor de artículos deportivos, en establecimientos 

especializados  

  4769 
Comercio al por menor de otros artículos culturales y de entretenimiento 

n.c.p. en establecimientos especializados 

 477  
Comercio al por menor de otros productos en establecimientos 

especializados 

  4771 
Comercio al por menor de prendas de vestir y sus accesorios (incluye 

artículos de piel) en establecimientos especializados 

  4772 
Comercio al por menor de todo tipo de calzado y artículos de cuero y 

sucedáneos del cuero en establecimientos especializados. 

  4773 
Comercio al por menor de productos farmacéuticos y medicinales, 

cosméticos y artículos de tocador en establecimientos especializados 

  4774 
Comercio al por menor de otros productos nuevos en establecimientos 

especializados 

  4775 Comercio al por menor de artículos de segunda mano 

 478  Comercio al por menor en puestos de venta móviles 
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Sección G 

Comercio al por mayor y al por menor; reparación de vehículos automotores y 

motocicletas  

División  Grupo  Clase Descripción  

  4781 
Comercio al por menor de alimentos, bebidas y tabaco, en puestos de venta 

móviles 

  4782 
Comercio al por menor de productos textiles, prendas de vestir y calzado, en 

puestos de venta móviles 

  4789 Comercio al por menor de otros productos en puestos de venta móviles 

 479  
Comercio al por menor no realizado en establecimientos, puestos de venta 

o mercados 

  4791 Comercio al por menor realizado a través de Internet 

  4792 Comercio al por menor realizado a través de casas de venta o por correo 

  4799 
Otros tipos de comercio al por menor no realizado en establecimientos, 

puestos de venta o mercados. 

 

Sección H 

Transporte y almacenamiento  

División  Grupo  Clase Descripción  

División 49    Transporte terrestre; transporte por tuberías  

 491  Transporte férreo 

  4911 Transporte férreo de pasajeros 

  4912 Transporte férreo de carga  

 492  Transporte terrestre público automotor  

  4921 Transporte de pasajeros 

  4922 Transporte mixto 

  4923 Transporte de carga por carretera 
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Sección H 

Transporte y almacenamiento  

División  Grupo  Clase Descripción  

 493 4930 Transporte por tuberías 

División 50    Transporte acuático  

 501  Transporte marítimo y de cabotaje 

  5011 Transporte de pasajeros marítimo y de cabotaje  

  5012 Transporte de carga marítimo y de cabotaje  

 502  Transporte fluvial 

  5021 Transporte fluvial de pasajeros 

  5022 Transporte fluvial de carga 

División 51    Transporte aéreo  

 511  Transporte aéreo de pasajeros  

  5111 Transporte aéreo nacional de pasajeros  

  5112 Transporte aéreo internacional de pasajeros  

 512  Transporte aéreo de carga  

  5121 Transporte aéreo nacional de carga  

  5122 Transporte aéreo internacional de carga  

División 52    Almacenamiento y actividades complementarias al transporte  

 521 5210 Almacenamiento y depósito 

 522  
Actividades de las estaciones, vías y servicios complementarios para el 

transporte 

  5221 
Actividades de estaciones, vías y servicios complementarios para el 

transporte terrestre 

  5222 
Actividades de puertos y servicios complementarios para el transporte 

acuático 
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Sección H 

Transporte y almacenamiento  

División  Grupo  Clase Descripción  

  5223 
Actividades de aeropuertos, servicios de navegación aérea y demás 

actividades conexas al transporte aéreo 

  5224 Manipulación de carga 

  5229 Otras actividades complementarias al transporte 

División 53    Correo y servicios de mensajería  

 531 5310 Actividades postales nacionales 

 532 5320 Actividades de mensajería 

 

Sección I 

Alojamiento y servicios de comida  

División  Grupo  Clase Descripción  

División 55    Alojamiento  

 551  Actividades de alojamiento de estancias cortas 

  5511 Alojamiento en hoteles  

  5512 Alojamiento en apartahoteles 

  5513 Alojamiento en centros vacacionales  

  5514 Alojamiento rural  

  5519 Otros tipos de alojamientos para visitantes 

 552 5520 Actividades de zonas de camping y parques para vehículos recreacionales 

 553 5530 Servicio de estancia por horas  

 559 5590 Otros tipos de alojamiento n.c.p. 

División 56    Actividades de servicios de comidas y bebidas  
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Alojamiento y servicios de comida  

División  Grupo  Clase Descripción  

 561  Actividades de restaurantes, cafeterías y servicio móvil de comidas 

  5611 Expendio a la mesa de comidas preparadas 

  5612 Expendio por autoservicio de comidas preparadas 

  5613 Expendio de comidas preparadas en cafeterías 

  5619 Otros tipos de expendio de comidas preparadas n.c.p. 

 562  Actividades de catering para eventos y otros servicios de comidas 

  5621 Catering para eventos 

  5629 Actividades de otros servicios de comidas 

 563 5630 Expendio de bebidas alcohólicas para el consumo dentro del establecimiento 

 

Sección J 

Información y comunicaciones  

División  Grupo  Clase Descripción  

División 58    Actividades de edición  

 581  Edición de libros, publicaciones periódicas y otras actividades de edición 

  5811 Edición de libros 

  5812 Edición de directorios y listas de correo 

  5813 Edición de periódicos, revistas y otras publicaciones periódicas 

  5819 Otros trabajos de edición 

 582 5820 Edición de programas de informática (software) 

División 59    
Actividades cinematográficas, de video y producción de programas de 

televisión, grabación de sonido y edición de música  



 

|  112  

Clasificación Industrial Internacional Uniforme de todas las actividades económicas  

Revisión 4 Adaptada para Colombia CIIU Rev. 4 A.C. (2020) - DANE, Información para todos 
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Información y comunicaciones  

División  Grupo  Clase Descripción  

 591  
Actividades de producción de películas cinematográficas, video y producción 

de programas, anuncios y comerciales de televisión 

  5911 
Actividades de producción de películas cinematográficas, videos, programas, 

anuncios y comerciales de televisión 

  5912 
Actividades de postproducción de películas cinematográficas, videos, 

programas, anuncios y comerciales de televisión 

  5913 
Actividades de distribución de películas cinematográficas, videos, 

programas, anuncios y comerciales de televisión 

  5914 Actividades de exhibición de películas cinematográficas y videos 

 592 5920 Actividades de grabación de sonido y edición de música 

División 60    Actividades de programación, transmisión y/o difusión  

 601 6010 
Actividades de programación y transmisión en el servicio de radiodifusión 

sonora 

 602 6020 Actividades de programación y transmisión de televisión 

División 61    Telecomunicaciones  

 611 6110 Actividades de telecomunicaciones alámbricas 

 612 6120 Actividades de telecomunicaciones inalámbricas 

 613 6130 Actividades de telecomunicación satelital 

 619 6190 Otras actividades de telecomunicaciones 

División 62    

Desarrollo de sistemas informáticos (planificación, análisis, diseño, 

programación, pruebas), consultoría informática y actividades 

relacionadas  

 620  
Desarrollo de sistemas informáticos (planificación, análisis, diseño, 

programación, pruebas), consultoría informática y actividades relacionadas 
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Sección J 

Información y comunicaciones  

División  Grupo  Clase Descripción  

 

 
 6201 

Actividades de desarrollo de sistemas informáticos (planificación, análisis, 

diseño, programación, pruebas) 

  6202 
Actividades de consultoría informática y actividades de administración de 

instalaciones informáticas 

  6209 
Otras actividades de tecnologías de información y actividades de servicios 

informáticos 

División 63    Actividades de servicios de información  

 631  
Procesamiento de datos, alojamiento (hosting) y actividades relacionadas; 

portales web 

  6311 Procesamiento de datos, alojamiento (hosting) y actividades relacionadas 

  6312 Portales web 

 639  Otras actividades de servicio de información 

  6391 Actividades de agencias de noticias 

  6399 Otras actividades de servicio de información n.c.p. 

 

Sección K 

Actividades financieras y de seguros  

División  Grupo  Clase Descripción  

División 64    
Actividades de servicios financieros, excepto las de seguros y de 

pensiones 

 641  Intermediación monetaria 

  6411 Banco Central 

  6412 Bancos comerciales 

 642  Otros tipos de intermediación monetaria  
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Actividades financieras y de seguros  

División  Grupo  Clase Descripción  

  6421 Actividades de las corporaciones financieras 

  6422 Actividades de las compañías de financiamiento 

  6423 Banca de segundo piso 

  6424 Actividades de las cooperativas financieras 

 643  
Fideicomisos, fondos (incluye fondos de cesantías) y entidades financieras 

similares 

  6431 Fideicomisos, fondos y entidades financieras similares 

  6432 Fondos de cesantías 

 649  Otras actividades de servicio financiero, excepto las de seguros y pensiones 

  6491 Leasing financiero (arrendamiento financiero) 

  6492 
Actividades financieras de fondos de empleados y otras formas asociativas 

del sector solidario 

  6493 Actividades de compra de cartera o factoring 

  6494 Otras actividades de distribución de fondos 

  6495 Instituciones especiales oficiales 

  6496 Capitalización 

  6499 
Otras actividades de servicio financiero, excepto las de seguros y pensiones 

n.c.p. 

División 65    
Seguros (incluso el reaseguro), seguros sociales y fondos de pensiones, 

excepto la seguridad social  

 651  Seguros 

  6511 Seguros generales  

  6512 Seguros de vida 
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Actividades financieras y de seguros  

División  Grupo  Clase Descripción  

  6513 Reaseguros 

  6515 Seguros de salud 

 652  Servicios de seguros sociales excepto los de pensiones 

  6521 Servicios de seguros sociales de salud 

  6522 Servicios de seguros sociales en riesgos laborales 

  6523 Servicios de seguros sociales en riesgos familia 

 653  
Servicios de seguros sociales en pensiones, excepto los programas de 

seguridad social 

  6531 Régimen de prima media con prestación definida (RPM) 

  6532 Régimen de ahorro individual con solidaridad (RAIS) 

División 66    Actividades auxiliares de las actividades de servicios financieros  

 661  
Actividades auxiliares de las actividades de servicios financieros, excepto las 

de seguros y pensiones 

  6611 Administración de mercados financieros 

  6612 Corretaje de valores y de contratos de productos básicos 

  6613 Otras actividades relacionadas con el mercado de valores 

  6614 
Actividades de las sociedades de intermediación cambiaria y de servicios 

financieros especiales  

  6615 Actividades de los profesionales de compra y venta de divisas 

  6619 Otras actividades auxiliares de las actividades de servicios financieros n.c.p. 

 662  Actividades de servicios auxiliares de los servicios de seguros y pensiones 

  6621 Actividades de agentes y corredores de seguros 

  6629 Evaluación de riesgos y daños, y otras actividades de servicios auxiliares 
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Actividades financieras y de seguros  

División  Grupo  Clase Descripción  

 663 6630 Actividades de administración de fondos 

 

Sección L 

Actividades inmobiliarias  

División  Grupo  Clase Descripción  

División 68    Actividades inmobiliarias  

 681 6810 Actividades inmobiliarias realizadas con bienes propios o arrendados 

 682 6820 
Actividades inmobiliarias realizadas a cambio de una retribución o por 

contrata  

 

Sección M 

Actividades profesionales, científicas y técnicas  

División  Grupo  Clase Descripción  

División 69    Actividades jurídicas y de contabilidad  

 691 6910 Actividades jurídicas 

 692 6920 
Actividades de contabilidad, teneduría de libros, auditoría financiera y 

asesoría tributaria 

División 70    
Actividades de administración empresarial; actividades de consultoría 

de gestión  

 701 7010 Actividades de administración empresarial 

 702 7020 Actividades de consultaría de gestión 

División 71    Actividades de arquitectura e ingeniería; ensayos y análisis técnicos  

 711  
Actividades de arquitectura e ingeniería y otras actividades conexas de 

consultoría técnica 

  7111 Actividades de arquitectura  
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Actividades profesionales, científicas y técnicas  

División  Grupo  Clase Descripción  

  7112 Actividades de ingeniería y otras actividades conexas de consultoría técnica 

 712 7120 Ensayos y análisis técnicos 

División 72    Investigación científica y desarrollo  

 721 7210 
Investigaciones y desarrollo experimental en el campo de las ciencias 

naturales y la ingeniería  

 722 7220 
Investigaciones y desarrollo experimental en el campo de las ciencias sociales 

y las humanidades 

División 73    Publicidad y estudios de mercado  

 731 7310 Publicidad 

 732 7320 Estudios de mercado y realización de encuestas de opinión pública 

División 74    Otras actividades profesionales, científicas y técnicas  

 741 7410 Actividades especializadas de diseño  

 742 7420 Actividades de fotografía 

 749 7490 Otras actividades profesionales, científicas y técnicas n.c.p. 

División 75    Actividades veterinarias  

 750 7500 Actividades veterinarias 

 

Sección N 

Actividades de servicios administrativos y de apoyo  

División  Grupo  Clase Descripción  

División 77    Actividades de alquiler y arrendamiento  

 771 7710 Alquiler y arrendamiento de vehículos automotores 

 772  Alquiler y arrendamiento de efectos personales y enseres domésticos 
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Actividades de servicios administrativos y de apoyo  

División  Grupo  Clase Descripción  

  7721 Alquiler y arrendamiento de equipo recreativo y deportivo  

  7722 Alquiler de videos y discos  

  7729 
Alquiler y arrendamiento de otros efectos personales y enseres domésticos 

n.c.p. 

 773 7730 
Alquiler y arrendamiento de otros tipos de maquinaria, equipo y bienes 

tangibles n.c.p. 

 774 7740 
Arrendamiento de propiedad intelectual y productos similares, excepto 

obras protegidas por derechos de autor 

División 78    Actividades de empleo  

 781 7810 Actividades de agencias de gestión y colocación de empleo 

 782 7820 Actividades de empresas de servicios temporales 

 783 7830 Otras actividades de provisión de talento humano  

División 79    
Actividades de las agencias de viajes, operadores turísticos, servicios de 

reserva y actividades relacionadas  

 791  Actividades de las agencias de viajes y operadores turísticos 

  7911 Actividades de las agencias de viaje 

  7912 Actividades de operadores turísticos 

 799 7990 Otros servicios de reserva y actividades relacionadas 

División 80    Actividades de seguridad e investigación privada  

 801 8010 Actividades de seguridad privada 

 802 8020 Actividades de servicios de sistemas de seguridad 

 803 8030 Actividades de detectives e investigadores privados 

División 81    Actividades de servicios a edificios y paisajismo (jardines, zonas verdes)  
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Actividades de servicios administrativos y de apoyo  

División  Grupo  Clase Descripción  

 811 8110 Actividades combinadas de apoyo a instalaciones 

 812  Actividades de limpieza 

  8121 Limpieza general interior de edificios 

  8129 Otras actividades de limpieza de edificios e instalaciones industriales 

 813 8130 Actividades de paisajismo y servicios de mantenimiento conexos 

División 82    
Actividades administrativas y de apoyo de oficina y otras actividades de 

apoyo a las empresas  

 821  Actividades administrativas y de apoyo de oficina 

  8211 Actividades combinadas de servicios administrativos de oficina 

  8219 
Fotocopiado, preparación de documentos y otras actividades especializadas 

de apoyo a oficina 

 822 8220 Actividades de centros de llamadas (Call center) 

 823 8230 Organización de convenciones y eventos comerciales 

 829  Actividades de servicios de apoyo a las empresas n.c.p. 

  8291 Actividades de agencias de cobranza y oficinas de calificación crediticia 

  8292 Actividades de envase y empaque 

  8299 Otras actividades de servicio de apoyo a las empresas n.c.p. 
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